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PRESENTACIÓN 

Un exámen profundo de un aspecto que está tan ligado al peregrino como es el de Ja higiene 

individual y colectiva, no podía escapar al programa de publicaciones jacobeas. Es por ello que 

-habiendo sido acreedor esta obra del premio A.M.A. 1993-, sea reeditada para que en el año Santo 

Compostelano de 1999 conozcamos aspectos de la salud pública a lo largo del Camino que une 

Europa, insospechados a los ojos de los peregrinos actuales. Aprendamos así higiene, salud y 

Camino. 
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A MODO DE PROLOGO 





Recorrer hoy todo o una parte del Camino de Santiago, pensar en los peregrinos de otras épocas y 
preguntarse: "¿cómo se atrevieron?" es todo uno. El "¿cómo lo lograban?" creo que nunca lo contestaremos. 

Estas preguntas me inquietaron desde que, en 1993, pude ganar el Jubileo Compostelano en compa
ñía de unos amigos y fue la que, en definitiva me movió a indagar en las circunstancias históricas y contem
poráneas de la Salud en el Camino de Santiago, tratando de contribuir con ello, si esto era posible, a un 
mejor conocimiento de las mismas. 

De los muchos aspectos que podían tratarse: la asistencia hospitalaria, los tratados médicos que se 
escribieron al calor de los hospitales, los avances en la botánica y la farmacopea, el progreso de la cirugía, 
etc., escogí el que a mí me inspiraba más curiosidad: el de la higiene, tanto personal como colectiva, ligada 
al fenómeno de la peregrinación. 

Historia, Sanidad y Sociología han sido, pues, las tres disciplinas que han servido de pilares en la 
construcción de este trabajo. 

Sea para mayor gloria de Nuestro Señor Santiago. 
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INTRODUCCION 





Peregrinación como sinónimo de Movilidad social; Movilidad social como sinónimo de Transmi
sión de Enfermedades. 

Estos dos enunciados son el fund amento de nuestro trabajo, que no pretende ser otra cosa que un a 
puesta en relación de los hábitos higiénicos y de los logros en Salud Pública a lo largo de la hi stori a del Ca
mino de Santiago, con los grandes, pero también con los pequeños, fenómenos de transmis ió n de enfe rm eda
des. 

Durante la Edad Media, la peregrinación es el fenómeno que mejor expresa la mov ilidad de la socie
dad, junto con las expediciones militares (reconquista en el caso español) y los fe nómenos de poblamiento o 
repoblación. Es evidente que la peregrinación jacobea englobaba por sí so la aquellas tres vertientes del fe nó
meno de la movilidad social. 

Durante los siglos de la Edad Moderna, el Camino hizo, socio lógicamente hablando, cri s is. No obs
tante, se pueden seguir rastreando en su historia los datos epidemiológicos que, aunque mucho más escasos, 
nos permiten seguir dibujando este problema. 

En nuestra época, el resurg ir de una relig iosidad abandonada, sum ada a otros muchos motivos de 
carácter personal o sociológico, han hecho que, junto a la peregrinación, se pl antee de nuevo e l problema de 
la salubridad en el Camino. 

Afortunadamente, los medios con los que hoy se cuentan evitan la propagación masiva, como anta
ño, de enfermedades letales. Pero el Camino no está libre de problemas y peligros. Los programas de Sa lud 
Pública de las autoridades sanitarias de hoy, sus objetivos y las consecuencias de su intervención, serán e l 
colofón de nuestra exposición, con lo que habremos cerrado el ciclo histórico que inici amos con la alus ión a 
las realizaciones higiénicas de la Antigüedad Grecolatina, por servirnos éstas para comparar e l nivel de inte
rés que, por la Higiene en general, se ha tenido a lo largo de la Historia Europea. 

* * * 

En la tradición popular española existen muchos refranes que hacen alusión a las guerras de Flandes 
durante la Edad Moderna. Poner una pica en Flandes es, entre ellos, quizás e l más conocido y difundido. 

Lo curioso en él, para el tema que nos ocupa, es que no se refi ere estríctamente a la dificultad de la 
guerra, sino a la de la llegada hasta Flandes de los ejércitos españoles. En definitiva, atravesar Europa, inclu
so siendo representantes arm ados del estado más poderoso de entonces y realizando e l viaje a través del ll a
mado "Camino Español", no resultaba en absoluto fácil. 

La red de comunicaciones, de carácter jerárquico y mantenidas por e l Estado, que se habían desarro
ll ado durante la Edad Antigua, habían prácticamente desaparecido a lo largo del Med ievo. 

En resumidas cuentas, du rante el siglo XVI no resultaba nada fác il , para el ejérc ito más poderoso 
entonces conocido, atravesar todo el centro de Europa. 
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Esta s ituación nos sirve de inmediata reflexión para intentar imaginar la proeza y hasta el grado de 
locura del peregrino medieval cuando, por unas u otras razones, decidía, o era obligado, a marchar hacia 
Compostela, en el Finis Terrae. 

* * * 
No vamos a entrar, cómo es lógico, en analizar la veracidad histórica de la presencia de Santiago en 

España, tanto de sus predicaciones como de la conservación en nuestro suelo de los restos del Aposto!. Tam
poco nos detendremos más que lo estríctamente necesario en llamar la atención sobre la importancia, el de
sarrollo o las cifras que las peregrinaciones a la Tumba del Aposto! supusieron a lo largo de la Historia de 
España y de Europa, temas harto estudiados y por personas mucho más entendidas en la materia que noso
tros. 

Nuestra intención es valorar un aspecto médico, el de la higiene y la salud pública, a lo largo del Ca-
mino. 

Sin embargo, se entenderá que, en un trabajo como el nuestro, en el que se pretende evaluar el cam
bio o, por el contrario, la continuidad en una serie de normas sobre la higiene privada y pública a través de 
los tiempos y el modo cómo la movilidad social influyó y aún hoy influye en el tema de la transmisión de 
enfermedades, no puede ni debe faltar una digresión, aunque escueta, de tipo histórico. 

A este interés se suma el de que la historia médica de las peregrinaciones a Santiago también contri
buiría a transformar el proceso histórico, general, que vivía Europa durante los siglos de la Edad Media, mo
mento éste sobre el que centraremos, en gran medida, nuestro trabajo. 

Peregrinación como s inónimo de movi lidad social; movilidad socia l como sinónimo de transmisión de enfe rmedades 
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Las peregrinaciones a Santiago, aunque pueden considerarse un proceso continuado desde el siglo 
XI hasta nuestros días, fueron , huelga decirlo, un fenómeno bás icamente medieval. 

En efecto, como demuestran Chelini y Branthome, hab iéndose convertido en uno de los objetivos 
marcados por los pensadores de la Reforma, el Peregrinaj e, y en especial el orientado hacia Compostela, fu e 
una clara víctima de las Luces de la Ilustración. 

Y así, cuando en el XIX se observa un resurgir de los movimientos de peregrinaje, Santiago quedará 
claramente relegado en importancia tras Lourdes o tras la propia Jerusalén, hasta que, bien entrado, casi a 
término el siglo XX, vuelva a conocer un renacer inesperado. 

Razones todas ellas por las que, si bien trataremos de que nuestro esbozo histórico sea lo más com
pleto posible, lo centremos, principalmente, en "los siglos de Santiago" , esto es, en la Edad Medi a. 

En efecto, al igual que desde la Península se iba a difundir, gracias a los peregrinos, gran parte del 
saber grecolatino recogido y conservado en nuestro suelo por la cultura islámica y olvidado en el Continente, 
los territorios cristianos del norte peninsular se vieron unidos a Europa - se ha llegado a defi nir al Ca mino 
como el "cordón umbilical" de la fe europea - de la mano de los muchos monjes, abades, obispos, maestros 
de obras, estudiosos y literatos que, procedentes de Inglaterrra , Paises Bajos, Alemania, Francia o Italia lo 
recorrieron. 

Además de ellos, reyes y obispos lo dotaron de hospitales y mon asterios, al tiempo que fac ilitaban, 
con ello, la repoblación de las regiones que atravesaba. Sin olvidar, por último, a los miles de co lonos de ori
gen normando, borgoñón, gascón, etc. que, tras su peregrinaje o sin haber podido llega r a alcanzar su meta, 
decidieron quedarse en territorio peninsular, colonizando unas tierras entonces deshabitadas e incultas. 

En otras palabras, la devoción singularmente ibérica a Santiago se iba a convertir, paradójicamente, 
en "una fuerza poderosa para la europeización de la España Cristiana", como apunta Bernard F. Reilly. 

* * * 

Todo ello, inevitablemente, tuvo repercusiones de tipo médico muy importantes. La creación de hos
pitales fue una de ellas y por fortuna de las más estudiadas. Nosotros nos vamos a limitar a tratar sobre un 
aspecto de la vida cotidiana, tanto del peregrino como de los lugares que éste recorría. 

Sin embargo, podremos decir, con toda justicia, que tendrá una gran incidencia en el ámbito médico. 
Se trata , ya lo hemos dicho, de la higiene, tanto en su aspecto privado y relativo a la costumbre del baño, de 
la limpieza en el comer y en la relación con los demás; como en lo referente a la salud pública, con sus con
notaciones históricas y socioeconómicas. 

Por otro lado, nos ha interesado especialmente comparar y reflex ionar acerca de los cambios tan 
profundos que han tenido lugar desde entonces. Y cómo estos cambios, de tipo médico y sa nitario, afectan 
hoy de nuevo a las peregrinaciones jacobeas, que conocen, es éste un hecho de todo punto innegable, un 
auge y un resurgir extraordinario en nuestros días. 

* * * 
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PARTEI 

LO LIMPIO Y LO SUCIO 





Salus Populi Maxima Lex Esto 

Ley romana de las XII Tablas 





CAPITULO I 

EL CAMINO DE SANTIAGO 





EL CULTO A SANTIAGO EN COMPOSTELA 

El fe nómeno de las peregrinaciones no es ni exclusivo del Cristianismo, ni tan siquiera de la Edad 
ll amada histórica. Movimientos de gentes movidas por la idea re ligiosa hacia un lugar determinado ex istie
ron durante y a través de la Prehistoria y la Protohistoria universa les, y aún , como demuestra, entre otros, e l 
culto a Santiago, no han cesado en plena era aeroespacial, agnóstica y escéptica por defi nic ión. 

El porqué de este mantenimiento, hoy, de una tradición semejante, es un asun to que nos lleva ría le
jos de nuestro propósito: afán de aventuras, curiosidad, reto personal, nostalg ia ... Mejor será dejarlo en la in
cógnita. 

Los cristianos centraron sus primeras peregrinac iones en torno a Jerusalén, para después añad ir a 
este Lugar Santo el del peregrinaje a Roma. Sin embargo, e l peregrino por antonomas ia acabaría s iendo e l 
romero que "se dirigía o retornaba " de Santiago, tal y como lo defi nió en su día Dante Alig hie ri . 

Las razones, en buena parte, hay que buscarl as en la coyuntura histórica: para un c ri sti ano, la ll ega
da a Santiago tenía algo de Cruzada a Tierra Santa, debido al ca rácter lim ítrofe del re ino de Asturi as con los 
territorios islamizados de la Penínsul a Ibérica. Y, sin embargo, no era necesario emprender una auténtica 
Cruzada, un gran fenómeno político y económico, para ell o. 

Se trataba, más bien, de un camino iniciático, penitente, por el cuál e l peregrino había de soporta r y 
superar multitud de penalidades y esfu erzos personales, cosa que no ocurría, tampoco, en el caso romano. 

Así pues, Santiago reunía todos los ingredientes necesarios para converti rse en e l pun to de atracción 
más destacado de la Edad Media Cristiana: de un lado estaba e l sepulcro, pronto "decretado" el de l Aposto! 
por las autoridades eclesiásticas; de otro, el ambiente bélico, de fro ntera, que se vivía a lo largo del Camino 
en su tramo español; de otro, el carácter remoto, de f inis terrae de las tierras ga llegas, que se convert ía n así 
en un símbolo muy expresivo del camino a través de la v ida para alcanzar, al fin al de ell a, la redención y la 
gloria. F inalmente, la inseguridad, lo agreste y dificultoso de su trazado, tanto por la compleja orografía de 
España, como por la existencia de alimañas "de dos y de cuatro patas" a lo largo de determinados tramos. 

* * * 

Los reyes asturi anos supieron fomentar el carácter de "Hijo del Trueno" de Santiago, su vertiente de 
"Matamoros", contraponiendo esta actitud a la de la coexistencia pas iva con los musulm anes que propic ia
ban otras diócesis como la de Toledo o Sevill a. 

Alfo nso 11 y sus sucesores protegieron e l Camino y, s in abandonar el culto a Santa Eul alia de Méri 
da, cuyas reliquias habían sido trasladadas a Oviedo, hicieron de Santiago, mu y háb ilmente, ada li d de la 
Cristiandad frente a los moros. No en vano se dejó di fu ndir la leyenda de que e l prop io Carlomagno había 
fundado una de las primeras iglesias sobre el recién descubierto sepulcro compostelano. 
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Este proceso de identificación de la monarquía cristiana con el culto a Santiago continuó su marcha, 
por distintos cauces, a lo largo de toda la Edad Media. Con el tiempo, Santiago se convertiría en Patrón de 
España, hasta que, durante la Edad Moderna, la Monarquía se vuelque en el carácter místico y pacífico de 
otros grandes santos españoles, como Santa Teresa. 

Pero esto ocurría en un momento histórico que así lo aconsejaba. La Historia, por utilizar un símil 
médico, ofrece síntomas diversos de causas que también son, casi siempre, complejas. 

* * * 
La cuestión del culto a Santiago, hermano de San Juan y compañero de Jesús, en el occidente de la 

Península Ibérica, es sumamente importante al tiempo que confusa. 

La creencia de que Santiago llegó a predicar en España y que, a su muerte violenta en Jerusalén, su 
cuerpo fue conducido por sus discípulos en barco hasta fria Flavia, en Galicia, no dejaría, en efecto, huellas 
durante los periodos romano cristiano ni visigodo. Sólo fuera de España se encuentra una referencia a estas 
predicaciones de Santiago en una obra de un monje inglés fechada a finales del siglo VII, el Breviarium 
Apostolorum. 

Sin embargo, desde el punto de vista arqueológico se puede explicar el culto a estas reliquias tras el 
hallazgo, bajo la Basílica románica, de una necrópolis tardorromana, más concretamente perteneciente al 
pueblo visigodo o suevo, que hace comprensible, al menos, la elección concreta del lugar. 

No vamos a entrar aquí en el asunto, muy estudiado y discutido todavía en nuestros tiempos, de la 
veracidad o no de la conservación de los restos del Aposto} Santiago en Compostela. 

Para la mayoría de los investigadores, el hallazgo del rico mausoleo de origen tardorromano, situado 
en un cementerio cristiano, sería explicación suficiente para comprender lo sucedido. 

Sin embargo, también los hay que ven más factible, dada la ausencia de la tradición del culto a San
tiago durante época paleocristiana y visigoda, que lo que en realidad recibe culto desde el siglo IX en Com
postela sean los restos de Prisciliano y sus discípulos, predicadores e introductores del Cristianismo en 
Galicia y luego declarados heréticos . Es el caso de Chocheiras. 

* * * 
En el siglo IX, tradicionalmente en el año 813, el obispo de !ria Flavia (Padrón), Teodomiro, fue in

formado por un ermitaño de nombre Pelayo de que había descubierto el cuerpo del Santo en un lugar llama
do Bosque de Libredón, a escasos kilómetros de su sede. 

Este fue el origen de Ja ciudad de Compostela, a medida que se fueron construyendo sucesivas basí
licas en el lugar en el que se veneraba la tumba del Aposto} y de los discípulos que habían trasladado su 
cuerpo desde Jerusalén. 

En 1120 la ciudad ya tenía rango de arzobispado y, para entonces, la peregrinación a Santiago atraía 
a cristianos de todo el Occidente europeo, creciendo en popularidad a lo largo de la Edad Media. 

No era para menos, pues tanto para los europeos como entre los españoles, Santiago se había con
vertido en el paladín del Cristianismo occidental, con su conocido epíteto de Matamoros. 

En nuestras tierras, se había incluso convertido el Aposto} en Santo Patrón de España, a raíz de la 
creencia en su aparición milagrosa durante la batalla de Clavijo, en 834, librada por Ramiro 1 de Asturias 
contra los moros, pese a que hoy se tenga la certeza de que, ni Ramiro 1 reinaba en estas fechas, ni existió tal 
batalla, ni el rey concedió fantásticas ventajas económicas a la ciudad de Compostela a partir del supuesto 
evento. 

Pero en Ja historia del culto a Santiago, al igual que en la de sus peregrinaciones, son muy corrientes 
leyendas de este tipo. 
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Del siglo X, en concreto de 951, data el primer peregrino de nombre conocido, Godescalius, obispo 
de Le Puy. Pero no sería hasta el siglo XII cuando el culto a Santiago alcanzó su impulso definitivo por obra 
del arzobispo Gelmírez, manteniéndose así a lo largo de la Edad Media. 

* * * 
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EL PEREGRINO: 
QUIÉN, CUANTOS, CUANDO, CÓMO Y PORQUÉ 

En su estudio sobre la extracción social del peregrino, Viñayo González, ofrece datos más que sufi
cientes, tom ados de las crónicas de viajeros, de los libros parroquiales y de las más diversas fu entes, para 
concluir que entre los peregrinos a Santiago estaban contempl ados todos los estamentos sociales. 

En efecto, y esto tendrá sus repercusiones de tipo médico y sanitario, hay notic ias de la peregrin a
ción, en primer lugar, de obispos y abades, monjes y sacerdotes (el primero registrado por la Histori a, e l 
obispo francés ya citado, Le Puy Motescalco o Godescalius). 

También llegaron al Sepulcro del Apostol algunos Santos y Santas, entre ellos, en el s ig lo Xlll , San 
Francisco de Asís y Santa Isabel de Portugal. 

Y reyes y príncipes, no sólo asturianos, castellanos, aragones o leoneses, s ino de allende los Piri
neos, corno Luis VII de Francia o Enrique 11 de Inglaterra. 

Peregrinaron a Compostela nobles y caballeros, acompañados de séquitos de mayor o menor empa
que, al igual que algunos humanistas del Renacimiento. 

Estos últimos, no obstante, escasearon por razones obvias: en primer lugar, por la c ri sis intrínseca 
que en estas fechas padecían las peregrinaciones en general , acuciadas por las críticas de Erasmo y otros re
formistas, pero también por el carácter descreído del propio Humanismo, con un acendrado culto por la An
tigüedad clásica y un rechazo visceral por las manifestaciones religiosas colectivas y, en cierto aspecto 
incontrolables, del Medievo. 

Igualmente ll egaron Cruzados que, en su camino hacia Tierra Santa, generalmente por mar, desem
barcaban en Santiago a rendir culto al Apostol , así corno otros peregrinos marítimos, dado que la ruta por 
mar conocida corno Camino Inglés era también muy frecu entada por los ingleses y escandinavos. Como lue
go veremos, tendremos interesantes relatos y noticias de tipo higiénico sanitario acerca de ell a. 

También los mercaderes y negociantes se lanzaban al Camino, unos como auténticos peregrinos; 
otros, para sumar a la devoción el fructífero y honrado negocio de especias u otros productos. 

Se contaban naturalmente entre los más numerosos los humildes, aquéllos cuyos nombres no regis
tra la Historia y que hemos de imaginar de todas procedencias y de todo tipo de profesión o carentes de e ll a. 

De entre sus filas, además, saldrían los que se quedaron a repoblar y co lonizar tierras españolas, tan 
faltas de brazos como sobrantes de ellos lo estaban entonces algun as regiones europeas. 
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Finalmente, estaban los peregrinos forzosos: sirvientes, escoltas, guías, peregrinos sustitutos por di
nero, intérpretes y otro tipo de peregrinos más fo rzosos aún: los penitentes - de lo propio o de lo ajeno - y los 
condenados con la pena de la peregrinación. 

Esto, que hoy nos puede parecer chocante, entra dentro de la lógica jurídica ele la Edad Media: si la 
ofensa es contra Dios, ¿q ue mejor remedio que el peregr in aje como modo de redención?. 

En otra categoría, pues no merecen el cali fica tivo de peregrinos, está todo un submundo de cami
nantes que, pululando entre las turbas de auténticos peregr inos, ponían en peligro no sólo la vi cia y hacienda 
de éstos, sino también la superv ivencia y credibil idad del propio peregrinaje a Santi ago . 

"Ga llofos, ladrones y delincuentes, pestil entes y vagabundos" son algunas de las denominaciones 
que les aplica un autor moderno. Los epítetos y clasificaciones de los contemporáneos no son menos explíci
tas : "vagabundos, holgazanes, va lcl íos, inútiles, enemigos de trabajos y del todo viciosos, herejes y espías", 
son considerados en la obra de de Huarte de Roncesva lles. 

Con esta panorámica de tipos de gentes tan vari ados se puede entender que el peregrinaje a Com
postela, al menos a lo largo de los siglos del Med ievo, tomara características de auténtico fenómeno socioló
g ico y que la extracción social de los peregrinos, junto al número de éstos, constituyeran dos importantes 
facto res de tipo sanitario y epidemiológico a tener en cuenta. 

* :j: * 

En cuanto al número ele peregrinos que anualmente se lanzaban a la aventu ra de l Camino es éste, a 
fa lta de registros y estadísticas, imposible de calcular. 

Se podrían establecer datos precisos, basados en los registros de hospitales y hospederías, pero nun
ca extrapola rlos a nive l genera l. Las descripciones de la llegada tumultuosa a Santiago, las multitudes que se 
veía n regresar tras el j ubileo, las camas de las que se disponía en algunas hospederías, no son suficientes 
para extraer una cifra aprox imada de los romeros. 

S in embargo, los autores coinciden al hablar de "millones" cuando tratan de ca librar el numero total 
de éstos a lo largo de la Historia. 

Lo que sí puede intenta rse es un cuadro de la incidencia ele la peregrinación a lo largo de los siglos. 
De estos, e l sig lo XII se considera, por la calidad y cantidad de peregrinos, como el siglo ele Oro de la Ruta 
Jacobea. Procedían estos, a juzgar por el Codex Calistinus, de las partes más recónditas del mundo conoci
do, tanto de Europa como de Oriente y Africa. 

Es ta situación se mantuvo estable durante los siglos XIII y XIV, no as í en los primeros años del Re
naci miento y Humanismo, momento en que se entra en un cl aro declive. Las dificul tades que atravesaba en
tonces Europa, de ti po tanto demográfico como económico y, por supuesto, de orden religioso, iban a hacer 
mell a en el culto a Santiago. Humanistas como Erasmo ridiculizaron la peregrinación e, influidos por éste, 
los protestantes se sumarían a la sáti ra. 

Por si es to fuera poco, paralelamente en España se ponen trabas a una peregri nación que carece, en 
muchos casos, ele la mínima devoción. En 1569, la propia ciudad de Santiago, obligada a defenderse contra 
los "fa lsos peregrinos", prohibe a éstos perm anecer du rante más de tres días en su interior. En 1590, Felipe 11 
prohibe vestir el háb ito de romeros a sus súbdi tos, pues entre ellos se ocultaban estafadores, truhanes de toda 
ra lea y también espías de otras potencias. Se dan casos en los que la Inquisición se emplea contra ellos, so
metiéndolos a interrogato rios y encarcelamiento. 

La decadencia se ex tiende a los siglos XVII - momento en el que se fo mentan otros cultos, como el 
de Santa Teresa o San Miguel Arcángel -, y XVIII . 

En este contexto se ent iende perfectamente la afirmación del Padre Feijoo sobre los peregrinos ex
tranjeros que llegan a España. Los ll ama: 
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"tunantes que se están dando vueltas por España toda la vida". 

Sin embargo, Feijoo habla también de "enj ambres" de personas, si bien su afirm ación, por lo vaga 
que resulta, no nos sirve para aventurar una cuantificación del fenómeno en su época. 

Lo que sí es ev idente es que en el sig lo XIX las peregrinaciones jacobeas a lcanza n un nive l ínfimo. 
En 1867, un anónimo inglés afirm a que, en ese año, el día de la festividad del Apostol no reuni ó a más de 
tre inta o cuarenta peregrinos en Santi ago, la mayoría portugueses. 

* * * 
La época del año escogida para la peregrinación era el comienzo de la primavera. Naturalmente, e l 

tiempo previsto para realizarl a variaba enormemente en funci ón del lugar de partida, oscilando entre los c in
co y los dos meses según se iniciara el camino más allá de Francia e Italia o en torno a Poitiers o Vezelay. Se 
trataba de llegar para la fes tividad de Santiago y poder estar de vuelta en casa antes de que comenza ra e l in
vierno. 

No obstante, la flexibilid ad con respecto al tiempo empleado primaba en un tipo de peregrino, el de 
antaño, que no tenía la menor seguridad de poder alcanzar su meta. La mayoría hacían tes tamento antes de 
abandonar sus hogares. 

El viaje, como ahora, se hacía en cualquier momento, en cualquier año, si bien los años "de perdo
nanza" o jubilares atra ían al Camino a un mayor número de peregrinos. 

* * * 
El modo cómo peregrinaba la inmensa mayoría de las gentes también tiene sus reperusiones en e l 

aspecto médico-sanitario. Salvo cuando excepcionalmente se especifica lo contrario, los testim onios indica n 
que el romero realizaba su peregrinación a pie y no a lomo de caballerías. 

Por los textos se conoce incluso el caso de algún personaje importante que vi aja a lomos de un caba
llo y que, en un determinado momento e impulsado por la caridad y la devoción, deja a un peregrino débil o 
enfermo que se sirva durante un tiempo de su montura . El motivo: podría tra tarse del propio Santiago. 

La etapa normal, a caballo, puede ser de unos 60 km . al día. A pie, no se extendería mucho más all á 
de los 40 o 50 km diarios, y esto en el caso de hombres curtidos y entrenados. 

Aunque en general el peregrino tratara de sumarse, desde un principio o circunstancialmente, a un 
grupo, no se dudó y~ en partir en solitario cuando los caminos fueron más seguros . 

En cuanto a las dificultades de orden práctico: dónde alojarse, dónde y qué comer, aunque solemos 
hacernos una idea unívoca del peregrino como persona sin recursos, también es cierto qu e muchos de los an
tes citados, en razón de su rango, no sólo poseían medios suficientes para llegar a Santiago sin depender de 
la caridad de los demás, sino, por el contrario, resultaban una buena fuente de ingresos para los monaster ios 
e igles ias que j alonaban la ruta jacobea. 

No olvidemos tampoco que una de las ceremonias ex ig idas al peregrino al ll egar a Compostela, era 
la de entregar las ofrendas que llevara cada cuál al Apostol. Luego la indigencia y el arte de "vivir sobre e l 
país" no eran situaciones ni prácticas en absoluto generalizadas entre todos los peregrinos . 

Así pues, en las numerosas hospederías que los romeros encontraban a su paso, los que podían per
mitirselo, pagaban por los servicios recibidos - razón ésta por la que se enti ende, entre otras cosas, la ubica
ción en los cruces de los caminos y en las grandes rutas de peregrinos, de laza retos y otros hospitales de 
pobres - ; los que no, se contentaban con lo mucho o poco que se les ofreciera. 

Los servicios va riaban enormemente en función de la categoría del establecimiento. Tan fa moso 
como Roncesvalles, donde los caminantes se podían bañar con agua abundante y dormir con ropa limpia, era 
el Hospital de Santiago por su atención médica al viajero enfe rmo. 
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Pero en todas estas hospederías, de origen religioso, no sólo se atendía, hasta donde los medios dis
ponibles lo permitían , al enfermo o, eventualmente, al moribundo; también se daba albergue al peregrino 
sano, lavándole los pies al llegar y manteniéndole uno, dos o tres días. 

También de la caridad individual de las gentes que encontraran dependía, a menudo, el éxito de la 

empresa. 

En la Edad Media, época imbuída de espiritualismo, pero también de superstición y magia, la gente 
común era capaz de creer en la posibilidad de que, tras un peregrino miserable, se escondiera el propio San
tiago, cuando no el propio Jesús. 

Pero es que, además, el ayudar al peregrino no era tan sólo un asunto relacionado con la caridad. 
Mediante esta ayuda, se participaba en la penitencia del romero, siendo el "Buen Samaritano" copartícipe del 
triunfo del peregrino. 

Finalmente, la caridad individual estaba, o pretendía estar, garantizada por la protección jurídica al 
peregrino que de forma más o menos eficaz se desarrolló en la Península durante toda la Edad Media y que 
se reiteraba en los años de Jubileo. 

Mediante estas ordenanzas de tipo general y los salvoconductos con los que partía el peregrino, éste 
iba a ser, al menos en teoría, considerado "mensajero de Dios". Esto explica la importancia de lavar los pies 
al caminante, tema recurrente, si bien no sabemos hasta qué punto real , en los relatos religiosos medievales. 
Y s i se le amparaba en vida, tampoco si moría en el Camino se le abandonaba. 

Existe una casuística detallada en la Legislación Medieval española para el caso del fallecimiento de 
un romero, sobre su entierro, sus bienes, su testamento ... 

* * * 

Los motivos de la peregrinación son múltiples. Tantos, probablemente, como los peregrinos que la 
llevan a cabo. En lo que respecta a Santiago y al menos durante la Edad Media, la devoción, el agradeci
miento o voto, la penitencia, la condena, el contrato, el comercio y la aventura serían, por este orden , los 
principales motores del caminante. 

Tan sólo recogeremos una noticia, una historia sucedida a uno entre tantos miles, escogida casi al 
azar, para ilustrar este aspecto. Es la historia de Jacques Lemesre, hijo de un joyero de Lille que se embarcó 
en 1685, cuando contaba dieciocho años, camino de Santiago. Su barco fue capturado por piratas y él vendi
do como esclavo en el mercado de Constantinopla. 

Permaneció allí durante tres años, pese a la búsqueda emprendida, en vano, por lazaristas y comer
ciantes de Lille. Un día , al fin, oye hablar francés en los muelles de Constantinopla, le ocultan en un barco 
francés, se salva ... 

El joven Jacques había hecho voto de ir a Santiago para obtener la curación de su madre enferma. 

* * * 
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LOS PELIGROS DEL CAMINO 

"La naturaleza de la estirpe humana está suj eta desde el principio a innumerables sufr imientos y a la 
muerte" 

se lee en un Libro de Milagros alemán de la Al ta Edad Media. 

En la Edad Media se piensa que el dolor y la enfermedad están indiso lublemente ligados a la ex is
tencia terrenal. El hombre es un "horno patiens", tanto en el sentido meramente fís ico como espiritual. 

Los pel igros del camino eran tales que la muerte no era rara. L as referencias a la muerte son frecuentes durante el trayecto. 
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Comprendiendo este presupuesto, es mucho más fác il imaginar el porqué se llega a realiza r, o al me
nos a intentar, lo que, en muchos casos, pasaba de ser una proeza a convertirse en una muestra de locura : la 
peregrinac ión a l "finis terrae". 

Pero esta actitud individual se basa, además, en otro supuesto: los demás hombres han de ser solida
ri os con e l do lor, e l sufrimiento y la enfermedad. Es obligación del cri stiano atender al caminante, al herido, 
a l enfe rmo, a l hambriento. De esta manera el "hamo patiens" ve compartidos sus sufrimientos con e l "hamo 
compatiens", con e l Buen Samaritano bíblico en defi nitiva. Uno y otro, con su actitud de sufrimiento y ayu
da lograrán, respectivamente, la aprox imación a Dios. 

Es ta acti tud mora l, esta fil osofía ele v icia en el hombre cristiano medieval, va a ser fundamental en el 
desa rro ll o tle las peregrinaciones. E l peregrino no podría valerse por si sólo para alcanzar su meta. Requiere 
la soliclariclacl social, la ca ridad ele los demás, que, como veremos, en estos años tiene mucho que ver con el 
concepto ele la enfe rmedad y ele la sa lud y no sólo con las creencias relig iosas . 

Y no precisamente porque unos y otros se vean obligados por las leyes del país, aunque éstas tam
bién ordenen la proteción del peregrino ele los mil peligros que le acechan. 

Se han escri to jugosos y vív idos relatos ele los peligros del Camino, desde el célebre sermón "Vene
randa Dies" del Pseudo Ca li xto, hasta novelas historiadas muy recientes recreadas en aquellos antiguos re
latos. Por esta razón, no va mos a detenernos más en ello salvo por lo que afecta, en concreto, al tema que 
nos ocupa. Porque, en efecto, además ele ladrones, salteadores, estafadores, tim adores, etc., el peregrino de
bía sa lva r tocio tipo ele acc identes del terreno -vías ele comunicación en mal estado, vados ele ríos, puertos ele 
montaña, parajes desérticos, aguas insa lubres ... -, además ele los derivados ele una fauna salvaje en determina
dos puntos y un a fl ora desconocida que podía ocasionar graneles trastornos al caminante. 

En sum a, co mo consecuencia ele unas y otras categorías de peligros, el peregrino podía considerarse 
afo rtunado s i, a su regreso, además de no haber sido embaucado, perdido en la montaña o simplemente roba
do o muerto, no había sufr ido a lgún tipo ele herida o fractu ra, algún ataque de alimaña, envenenamiento, fi e
bre, intox icació n por aguas o alimentos, disente ría, enfe rmedad cutánea, etc., etc., a lo largo del Camino. 

Es tos "peligros" del caminante, as í como las medidas que se tomaron a través ele los tiempos y se to
man actualmente pa ra ev itar enfe rm edades y trastornos ele toda índo le, son los que vamos a tratar de anali
zar en algunos ele los capítulos siguientes . 

* * * 
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CAPITULO II 

LA HIGIENE PRIVADA A TRA VES DE LA HISTORIA 





La higiene privada no se ha atenido siempre a las mismas o parecidas normas. Ni siquiera ha pre
sentado un proceso de evolución lineal a través de la Historia. 

El compartir el vaso y el cubierto era, para los hombres cultivados y elegantes, para los cortesanos 
del Medievo, una norma básica de atención hacia el otro. Por lo mismo, la frecuencia en el baño era coside
rada tan nociva en el siglo XVII como, en nuestros días, lo es el extremo contrario. 

Por sus implicaciones en lo que ha venido llamándose Higiene Pública, Salud Pública o Higiene So
cial, creemos de interés iniciar nuestro estudio con una breve exposición acerca de los modos de conceb ir la 
higiene corporal del individuo a través de los siglos. 

Los aspectos sobre los que, en particular, nos detendremos más, serán aquéllos relacionados con el 
problema de la difusión de enfermedades: la limpieza corporal, del vestido y del entorno más próximo, así 
como las normas o costumbres derivadas de la alimentación. 
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La higiene del cuerpo fue una de las grandes preocupaciones de la civilización grecolatina, s i bien el 
desarrollo de este tema dentro del mundo romano tiene, para lo que nos afecta, mucha más repercusión que 
e l relativo a su antecesora y maestra , la cultura griega . 

La higiene individual en la Antigüedad, como luego en el Medi evo, abarca una gran cantidad de as
pectos. No en vano la palabra Higiene, de Hygeia, una de las hij as del dios médico Asclepio, corresponde a 
la latina Salus, la Salud. 

Y para alcanzar la plena salud, para vivir con higiene, son muchos los consejos y las normas que los 
tratadistas latinos proponen. 

Celso piensa que el hombre debe, fundamentalmente, hacer muy variado su género de vida, alte r
nando su permanencia en el campo con periodos transcurridos en la ciudad. Las casas, según él, deben estar 
bien iluminadas y "expuestas a los vientos en verano y al sol en invierno". Deben constar de instalaciones 
mínimas para desarrollar en ellas el baño, tanto frío como caliente, que permita una correcta y completa lim
pieza corporal. La limpieza de la piel, como más adelante veremos, es uno de los fundamentos de la cultura 
latina en cuanto al logro de la salud de sus indiv iduos. 

Plinio, por su parte, aconseja el lavado de los dientes por diversos sistemas. Y unos autores y otros, 
el lavado de las manos, incluso del cuerpo, prev iamente a las comidas. Así, al menos, queda reflejado en la 
literatura republicana e imperial, s i hemos de fiarnos de las noticias transmitidas al respecto por Virgilio, Ju
venal o Pl auto. 

La hig iene individual también contempla el problema de la alimentación. Esta debe ser var iada al 
tiempo que sobri a, al decir de Plinio. La intemperancia en la alimentación "es fuente de trabajo para los mé
dicos". A ser posibl e, se recomienda que se distribuya en dos momentos a lo largo del día. 

En lo que no se ponen de acuerdo los autores es en la convenienci a o no del reposo tras la comida. 
Plauto rechaza tal costumbre, pero, Varrón, con buen sentido, afirma que en verano, tras la comida, "vivere 
non posse" . 

Prueba bastante elocuente del punto al que llegaron los latinos en cuanto a norm ali zación hig iénica 
es la práctica, transm itida por el historiador Tácito, del reconocimiento periódico del individuo "a partir de 
los trei nta años". Esta actitud, precursora de la Medicina Preventiva moderna, no nos puede extrañar en una 
civilización como la romana, a tenor de los logros qu e, como veremos, alcanzó en lo relat ivo a sa lud pública. 

Por último, la educación física tiene un papel de primer orden en la concepción higiénica de esta 
época . E l ejercitarse con las armas, la gi mnasia y la lucha, son los tres pilares en los que se apoyará qui en, 
tras un día dedicado los negocios públicos o privados, quiera cuidar de su cuerpo. Huelga decir que esto ata
ñe al "ciudadano", hombre con todos los derechos y en absoluto la única categoría dentro de la sociedad ro
mana. 
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Los ejercicios físicos se desarrollaban, en la vida civil y dentro del ámbito urbano, fundamentalmen
te en las Termas y Palestras, estando estas últimas incluídas, a partir de un cierto momento, en los grandes 
complejos termales. 

Los baños públicos, aquéllos en los que los Romanos practicaban estos ejercicios físicos como parte 
de la cultura del cuidado del cuerpo, incluían , obviamente, el baño en sus más diversas versiones. 

Los baños privados o domésticos, cuando se disponía de ellos, más por ostentación social que por 
otros motivos habida cuenta de las ventajas y atractivo de los públicos, se limitaban a procurar la limpieza, el 
relax y la reactivación de la circulación que un baño frío, templado o caliente pueden, sabiamente combina
dos, procurar al cuerpo. 

Por lo tanto las Termas, que proliferaron de manera espectacular no sólo en la ciudad de Roma sino. 
a lo largo de todo el Imperio, eran frecuentados por un público, hombres y mujeres, que buscaba en ellos no 
só lo la limpieza y el ejercicio, sino también la relación social y la relajación espiritual y corporal. 

El orden mediante el cuál se llevaba a cabo el baño variaba enormemente, estando aún sin aclarar el 
porqué de la disparidad de criterios - ¿preferencias personales o indicaciones científicas? - al respecto. Pero, 
en cualquier caso, en las Termas más modestas de cualquier ciudad provinciana se podían llevar a cabo ba
ños de vapor, en el laconicum; de agua fría, en el frigidarium; de agua templada, en el tepidarium y de agua 
ca liente en el caldarium. 

Además, un personal cualificado muy numeroso, ya al servicio de las Termas, ya de los particulares, 
completaba el ceremonial del baño con fricciones y masajes, con objeto de restablecer el equilibrio que éste 
neces itaba tras una jornada de trabajo o de ejercicio físico en la palestra. 

Pero, por encima de estas razones, la cultura grecorromana no se entendería, sin entender, a su vez, 
la importancia que ésta concedía a los establecimientos termales. En ellos no sólo se procuraba el cuidado 
del cuerpo: era n lugares de reunión y de discusión, de encuentro y de conspiración, de negocios y de amis
tad, y hasta de formación, puesto que pronto se dotaron, en la medida de las posibilidades de cada estableci
m ineto, de Bibliotecas y obras de arte. 

* * * 
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La higiene, la salud, el "arte de vivir razonablemente" son conceptos que la Edad Media hereda, en 
buena parte, de la Medicina Galénica. 

No creemos necesario recordar que "la Medicina es una ciencia que domina todo el espectro antro
pológico", teniendo una enorme relación con todas las demás ciencias. Esto, que hoy no nos resulta una gran 
revelación, nos parecerá sin duda más sorprendente al saber que son palabras textuales de un autor del siglo 
XI, Hugo de San Victor. 

En la Edad Media, la ciencia médica, como ciencia del hombre, como saber global, debía ocuparse 
tanto de la salud como de la curación de la enfermedad. Estaba comprometida, en primer lugar, con la con
servación de la salud y, para ello, con todos los factores y elementos concurrentes en la vida normal de una 
persona, con sus necesidades básicas, con lo cotidiano: el comer, el dormir, el respirar y evacuar, la vivienda, 
las pasiones y los afectos ... , eran todos éstos temas importantes para el médico de entonces, parte de sus 
obligaciones como tal. 

Así pues, era fundamental establecer las normas básicas de la salud, la regla de vida, la armonía en
tre el cuerpo y el alma, entre lo que entra y lo que sale de él. 

Y esto, tanto en la Medicina de origen árabe -son famosas Jas "tablas de salud" del médico de Bag
dad Butlán, escritas en el siglo XI - como para la Medicina occidental de base cristiana. En este tipo de es
critos se trata sobre el aire, la comida y la bebida, el movimiento y el reposo, el sueño y la vigilia, la 
evacuación y las pasiones. 

El "Regimen sanitaris salernitanum", el libro de salud más popular de toda la Edad Media, reune 
en forma de refranes, versos y máximas, lo que podemos asegurar formaba parte del bagaje cultural de la 
población medieval para la conservación de la salud. Y es curioso que el "Regimen Salernitanum" inicie 
sus recomendaciones con la siguiente frase: 

"Si haces exactamente lo que te enseñamos, podrás viajar largo tiempo por la ida" 

La vida concebida como "viaje" y más concretamente como p regrina ión erá un tema recurrente 
en el Cristianismo. 

Como luego veremos, a imitación del Régimen de Sal mo e mp 
Media numerosos regimina para determinadas circunstancia o p rsona : muj 
diantes, ancianos, viajes, épocas de epidemia, etc. , de los cuale 1 qu m·~ n 
mente, los dedicados a viajeros. 

Así pues, no es de extrañar que la higiene se extienda a ent n . , 

i ron a lo largo de la Edad 
embarnz.i.d , niñ 

van a ini resar on 

tura de la comida y la bebida", al igual que a lo relacionad n l rore la luz, al ritmo d vigilia 
equilibrio y relación entre movimiento y reposo sin ol idar, finalm nt ""hl edu ación d J 
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La re lac ión entre las emociones y las enfermedades no era cosa desconocida entonces, aún cuando 
ahora podamos sonre ír al leer ace rca ele "humores dañinos" o "jugos sueltos" en los tratados médicos medie
va les. 

En re lac ión con el terna que nos ocupa, esto es, las consecuencias de la movilidad social , a su vez 
producto de las peregrinaciones a Santiago a través de la Historia, las indicaciones medievales en torno a la 
com ida y la bebida , así corno al eq uilibrio del metabolismo, exigen que les dediquemos un mayor deteni
mi ento . 

E l arte de la cocina se encuentra a menudo incluído en obras de carácter médico en el mundo árabe. 
En lo que respecta a la medicina cristiana, ésta se ocupa de la comida y la bebida, así corno de las secrecio
nes corpóreas, a l tratar de modo genérico sobre la salud . 

Sin embargo, las "Disciplinas de mesa" que comenzaron a aparecer en toda Europa a partir del si
glo XTT y que tantos datos nos proporcionan acerca de la higiene personal de aquellas gentes, no son, en su 
espíritu, tratados médi cos, qu e pretendan promover la salud de quienes los lea n, sino tratados de carácter so
cia l de los qu e está ause nte la preocupació n por la sa lud . 

No obs tante, veremos que e l es tablecimiento de unas normas de comportamiento, fundamentado en 
las razo nes que fu era n, tendría sus consecuencias en la protección contra enfermedades, o, al menos, en el 
freno de dete rmin adas enfe rmedades contagiosas. 

La mera inducc ión as í lo hizo ver, de manera que cuando se establecen las primeras normas de ca
rácter sa nitario cont ra la peste de l s ig lo XIV, se tiene conciencia de que debe levantarse una barrera infran
quea bl e entre e l enfermo y e l que no lo era. Pues bien, esto ya se hacía, aunque fuera por "decoro" , cuando 
se cons ide raba de mal gusto escupir en la rne:::a, devolver los trozos de carne ya roídos a la fuente, etc. 

Las no rmas en cuanto a los "excreta et secreta" del cuerpo son también de un gran interés para no
sotros y de e ll o cabe decir en parte lo mismo que de la comida y la bebida. 

Las lág rim as, e l sudor, la sa liva, e l semen, el excremento y la orina: a través de ellos el organismo 
se de prende de lo inútil , lo excesivo o lo pernicioso. De ahí que se trate sobre el tern a con toda naturalidad, 
s in el pudor por lo indiv idual que rodea a es tos te rnas en nuestro mundo actua l. 

Durante la Edad Medi a, no se sentía prevención alguna contra las secreciones del hombre. Si se es
tab leciero n una serie de no rm as tendentes a "privatizar" e l terna fue , al igual que en lo relativo a la comida y 
beb ida, más por conveni encia social que por inte rés sanitario. Ventosea r y defecar en público o sonarse la 
nariz en la mesa, pasaron a ser consideradas costumbres impropias de las clases cultivadas a partir del siglo 
XII, pero no un peligro de ningún tipo para los demás. 

Si n embargo, corno tambi én ocurrió con las costumbres relativas a la mesa, algun as de estas normas 
demostrarían ser eficaces a la hora de combatir las enfe rmedades contagiosas. En concreto los baños, por ser 
públicos, y e l comercio de muj e res, como veremos al tratar sobre la salud pública, se consideraban "peligro
sos" y "morta les", respectivamente, durante la peste de 1348. La razón: se habían comprendido, pese al des
conocimiento de la etiología de la epidemia, a lgunos de los fenómenos de causa-efecto en el proceso del 
contagio y se trataba, por todos los medios, de leva ntar obstáculos entre el enfermo y e l sa no. 

* * :j: 

Durante la A lta Edad Media , y en contra de los prejuicios estab lec idos por e l saber popular, que ha 
contribuído a definirl a, en un determinado momento, como la "Edad de los Mil Aiios de Humanidad sin la
var" , los baños estaban muchos más extendidos co mo costumbre y la hig iene era cultivada incluso con más 
rigor que en otros momentos histó ri cos tenidos por más "refinados" . 
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Así, por ejempl o, el siglo XVIII , en e l que en las Cortes Europeas, por motivos de va riada índole, se 
consideraba al agua ajena al concepto y a las precauciones hig iénicas más bás icas. 

Santa Hildegarda de B ingen, que v iv ió a caballo entre los sig los XI y XII , se significó, como Abade
sa del Monasterio de Rochusberg, por haber instalado y mantenido, en el interior del Monasterio, un conjun
to de baños. 

También se puede deducir de la pl anta del fa moso Monasterio de Sain t Gall , en pl ena Ruta Jacobea, 
que los baños eran una instituión conocida y utilizada por los monj es que allí v iv ían, esto es, que la costum
bre de bañarse no era considerada extraña ni demasiado exótica. 

Esto es natural si pensamos que muchos de los elementos culturales que caracterizaron a la Alta 
Edad Media, pese al gran impacto de las invas iones bárbaras, resultan una secuencia lógica de los del Impe
rio Romano, en el que tanta importancia se daba al ·baño y la higiene corporal en general. 

Los Imperios caen con mucha más faci lidad que las costumbres y hemos de imagin ar que allí donde 
estuv iera establecida la tradic ión hig iénica y social del baño público se conservaría, siempre que las condi
ciones materiales lo hicieran posible, durante muchos años y hasta siglos. 

E l aspecto del baño público es, en efecto, una prueba magnífica que nos permite re lacionar las cos
tumbres antiguas del mundo grecolatino con las de la Alta Edad Media, aún teniendo en cuenta el hi ato de 
las Invas iones. 

Como hemos visto, en Grecia y Roma el baño no es única y exclusivamente una cuestión de hig ie
ne, es también un rito social, un modo de estar en colectiv idad. No está presente en él la idea de in timidad, 
de privacidad, que hoy rodea a nuestra higiene personal. Hasta las letrinas, en cualquier conjun to term al ro
mano, son comunes, consti tuyen un lugar de reunión y conversación. El pudor y hasta el pánico de l propio 
cuerpo, la sensibilidad que hoy consideramos parte de nuestra cul tura no la hemos heredado, en absolu to, ni 
del mundo grecolatino ni de los primeros siglos del Med ievo. En ambos casos, la herencia es mu y posterior. 

Se puede afirm ar, pues, que en el mundo antiguo estaría el embrión de las costumbres sani tario-hi
giénicas que predominan durante la primera Edad Media, <mnque luego veremos cómo otros facto res hicie
ron que este panorama se mocLificara sustancialmente. 

Y podríamos también hacer hincapié, basicamente, en la idea del baño público como principal he
rencia, ya que otros aspectos, como el importantísimo de la protección y fi nanciación del poder público de 
los baños c iudadanos, tan esencial a la cultura grecolatina, fuero n, obviamente , los primeros en desaparecer 
con el vacío de poder que tuvo lugar en E uropa a raíz de la desaparición del Imperio Romano. 

El baño antiguo era eminentemente c iudadano y gratuito, aunque también se conocieran estableci
mientos dedicados a baños en todas las grandes mansiones, c iudadanas y ru rales. Y en la Alta Edad Media 
difícilmente se podía garantizar esta gratuidad ciudadana por parte de los poderes públicos. 

Otra gran diferencia con respecto a la Antigüedad y que a la larga iba a suponer la desaparición de 
los baños públicos en e l Medievo: el carácter mixto que tenían estos y contra el cuál pronto arremeterían las 
autoridades ecles iásticas. En virtud de este hecho los baños se convertían fáci lmente en lugares de diversión 
y orgía, independientemente de su valor higiénico. 

Esto, por el contrario, es ajeno al concepto de baño en la Antigüedad. L normal en lo estableci
mientos balnearios de las c iudades romanas, es la alternancia de xo para su utiliz·1ci • n , i e trata de es
tablecimientos de gran dimensión, como podría ocurrir en 1 ca ' de la Terma de R ma, on do entradas 
independientes y sus diversas estancias duplicadas para aJ u o táneo de hombre y muj re . 

A modo de síntesis, lo importante nos parece el h h de qu 
Media, un factor higiénico de primera magnitud . 
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Podría parecer que es poca herencia del mundo antiguo, pero, si las fac ilidades para el baño eran es
casas o éste era convertido por muchos en un a excusa para la diversión y hasta la perversión, ese es ya otro 
prob lema. Lo esencial es que se pensara, como en la Antigüedad, que el agua limpiaba y protegía de las en
fe rmedades al hombre. 

Ejemplos de personas contrari as a esta idea no debían sin embargo fa ltar, como aquel obispo de 
Bruselas que se va nagloriaba de no haber puesto nunca los pies en un baño, o la misma Santa Isabel de Tu
ringia, que, en el siglo XIII, consideraba sinónimo de baño el humedecerse la punta de un pie. 

Son ejemplos que podrían ampliarse y que debieron afectar, con su influencia, a los habitantes de 
sus ci udades, monas terios, episcopados. Pero al igual que ell os, que dejaron escritos sus pensamientos al res
pecto, podríamos citar a gentes anónimas que, ya por diversión o por mor de la higiene, acostumbraran a ba
ñarse de una manera habitual en los ríos y charcas próx imas a su lugar de res idenci a. 

Unos, los primeros, con voz e influyentes, no podrían ocultar lo que, por otros medios y métodos, la 
Hi stori a es capaz de desve lar. Las representaciones artísticas, las leyendas, etc. son tan ilustrativas a veces, o 
más, que lo que registran los li bros acerca de una época. 

* * * 
Así pues, entre los más im portantes sistemas de atención de la edad Medi a se incluyen los baños, 

afirm ando Schipperges de ellos lo sigui ente: 

"en todas pa rtes había casas de baños, en las ciudades y los pueblos, en los castillos y en los monas
teri os; hab ía casas de baños que se ll evaban como un negocio, como los "baños conyugales"; había 
baños pri vados y públicos, sin olvidar las sa las de saun a y baño de los monas terios" 

En ell os y siguiendo el modelo ro mano, se podían tomar tanto baños de vapor, por el ca lentamiento 
ele pied ras que eran clespué · regadas con agua fría, como baños ele sudor, medi ante el caldeamiento de la es
tancia po r aire y baños en bañera de agua ca li ente o fría. 

Las fun ciones del baño eran, en la Edad Medi a, dob les: por un lado, la limpieza; por otro, la expul
sión de humores dañ inos del cuerpo medi ante el sudor. Para conseguir que "circule bien la sangre", al decir 
de l poeta Hans Sachs. 

Pero aún se podría establecer un a tercera función, ele tipo espiritual: servir de limpieza del interior, 
como modo de ex piación de los pecados que, mediante el baño, la sudoración y los masajes, quedaba limpio 
de sus cul pas. 

* * * 
Esta consideración benéfi ca del baño es común, en la Edad Media, al pensamiento árabe y al cristia

no. En el siglo XI, en efecto, fbn Dschala, presenta en una tabla muy difundida las ventajas y los inconve
nientes de l baño. Las ventajas superan allí, con mucho, los inconvenientes. Entre ell as, el hecho de que el 
baño elimine el cansancio, abra los poros de la piel y extraiga los humores superfluos, haga que la orina flu
ya mejor y la digestión se agilice, mitigue los dolores causados por la gota y acelere los procesos febriles .. . 

Por el contra rio, el baño quita el apetito, debili ta el calor natu ra l del cuerpo y perjudica las relacio
nes sexuales ... 

Además, la Medicina árabe fac ilitó la in troducción de la hidroterapia y el empleo de plantas aromá
ticas como la menta, la va leri ana, el romero, etc., en el centro y occidente europeos . Se buscaba por su me
diación el efecto cura tivo ele estas plantas sobre la piel durante el baño. 

En Europa, durante la Alta Edad Med ia, proliferaro n pues los recintos para baños y, en opin ión de 
Mi ldner, incluso en pueb los se podían hall ar algunos. Pero, puesto que se trataba de baños colectivos, las 
consecuencias no se iban a dejar esperar. 
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Los datos e histo ri as que circul an acerca de l "comportamiento amora l de los usuari os de los baños" 
pueden contarse por docenas. Y, en co ntrapartida, versos, como: "Agua por fu era, vino por dentro, nos hacen 
a todos contentos" o justi ficac iones co mo: "con orar bien y un buen baño raras veces se hace daño", denotan 
que, a partir de un determin ado momento, había que defender la idea de l baño de la pres ión de la Ig les ia. 

Pero pongamos las cosas en su justo medio . La Igles ia ha s iclo acusada de haber impedido y puesto 
todo tipo de trabas a la hig iene de l cuerpo en la Edad Media. Pero este extremo resulta, cuando menos, inco
rrecto e inexacto históricamente hablando . La demostración se hall a en el hecho de que la Igles ia tuv iera en 
cuenta lo positivo del baño corpora l por tres motivos: el caritativo, el moral y el sentido de la penitenc ia. 

En efecto, como ya demostró H.Bon, el baño se consideraba entonces como una neces idad médica 
para los sanos y los enfe rmos. En los monasterios se establecen baños y "lavatoria" . Además, constituye una 
prueba de devoción, un s igno externo de la pertenencia al Cristianismo, por cuanto: "es costumbre de los 
c ri sti anos( ... ) lava rse e l sábado en honor del domingo y cambi ar de traje para entrar en la Igles ia( .. . )", tal y 
como se recoge en el Acta Sanctornm fechado en el año 1334. 

Igualmente, en la Regla de Sa n Benito y otras, cuando se establ ece la ob ligación de practicar la cari
dad con el peregrino, se especifica que los monjes deberán: 

"lavar los pi es de los caminantes que solicitaran posada en alguno de sus monasterios" 

La Igles ia medieval defendió e l va lor hig iénico de l baño en contraposic ión al carácte r voluptuoso de 
éste, ta l y como se practicaba en los baños públicos y colectivos, convertidos a menudo en lugares de liberti
naje. En d iversas ocasiones, los Padres de la Igles ia arremeten contra el baño común de los dos sexos, div i
sión ésta que, como v imos era, s in embargo, la norma hab itual durante época romana. En sum a, la Ig les ia 
medieval española y en general europea tiene muy cl aros los conceptos y la dife rencia entre la higiene y la 
voluptuosidad. Son muchos los ejemplos posibles; por c itar tan sólo un nombre, podríamos leer en San Gre
gario lo s igui ente: 

"Está escrito : nadie aborrece a su propia carne, pero cada uno la alimenta y la cuida. Y a l mismo 
tiempo está escri to : No cuide is vuestro cuerpo por espíritu de concupiscencia" 

Lo que sí hizo la Igles ia fu e tratar de que los baños no se convi rtieran en un lugar de depravación 
por medios que hoy resultan tan rechazables como ingenuos. Por ejempl o, los Padres de la Ig les ia prohibie
ron a los cri stianos bañarse con infie les y les conju raron, en palab ras de San Cipriano, a: 

"no exponer a las miradas curiosas la desnudez de sus cuerpos, para no dar encanto al pecado". 

Por el contrario, la Ig les ia proponía a sus fi e les como medio ele penitenc ia la abstinenc ia del baño y 
otros cuidados corpora les. ¿Qué mejor prueba que ésta para demostrar, cuando menos, la existenc ia de la 
costumbre de l baño en el Medievo?. Por este espíritu de penitenc ia algunos c ri stianos se abstienen de bañar
se en Cuaresma, Semana Santa y v iernes de todo e l Año. 

Una not icia muy conocida es la re lativa a la penitenc ia de Enrique IV quien, excomulgado, "pasa los 
sa ntos días de Navidad sin bañarse ni afe itarse" . Ocurría esto en 1105. 

A med ida que ava nzaba el Medievo, la Ig les ia comenzó a advert ir contra las nefastas costumbres 
que se imponían en estos lugares, co lectivos y mixtos, ciados a la relaj ación tanto de cuerpos como de almas. 
Empiezan a surgir una ser ie de decretos papales en contra de ellos que, s i bien no parecían surtir un efecto 
inmed iato en la población, s í alcanzaron logros tales como el de conseguir v igencia para un a recomendación 
publicada en Cartago en e l s iglo III d. C. por parte de uno de los Padres de la Igles ia, Tertuliano. Tal reco
mendación hacía hincapié en que no se permitieran los baños en domingo. 

Y esta presión se hizo incontenible du ra nte la Baja Edad Med ia y du rante los inic ios de la Reform a 
protestante: e l baño debía concebi rse como baño espi ri tual, como medio de librarse ele la carga de los peca-
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dos. Lo ele menos era e l aspecto hig iénico que conll evaba; había que dotarle de un significado moralizador y 
ejemplar. 

El "lavatorio ele los pecados" inherente a esta idea se patentiza en la aparición de la Orden del Bwio 
ing lesa, que recibió su no mbre de la costumbre de que todo caballero, la víspera de ser admitido en la con
gregación, debía tomar un baño purificador, limpiador de sus pecados. 

En todo caso, puede verse cómo ligada al baño se encuentra, en la Edad Media , tanto la higiene ge
nera l del cuerpo como la hig iene pública, por cuanto con el s istema de baños han de imbricarse los graves 
prob lemas de la "salus publica" universal, como son e l abastecimiento de agua a los grandes núcleos de po
blación y e l control de los desagües. 

S in embargo, en e l s ig lo XVI este panorama acabaría por transformarse, en parte debido a la sífilis, 
muy extendida entonces y cuyo contagio se atribuía al roce con la piel del infectado, pero en parte también 
por motivos mo rales y religiosos: a la Igles ia, que llevaba tiempo reclamando contra la perniciosa costumbre 
de los baños colectivos, se sumaría entonces e l movimiento reformista protes tante en su lucha por la decen
c ia y las buenas costumbres de l cri stiano. 

:j: * * 

Ex iste otro aspecto de los baños que no debe olvidarse: el de la hidroterapia, conocido en Europa 
desde la Edad del Bronce, s ino antes, por la s imple y empírica observación de las cualidades medicinales de 
determinados manantia les . 

En su "'fi·atado de los baños naturales" , Paracelso, el gran médico medieval, hace elogio de los 
"baños fríos y ca lientes, así como de las aguas medicinales" , destacando su observación de que "en las aguas 
se encuentra n las mis mas v irtudes que en las pl antas y las piedras". 

in emba rgo, como veremos más ade lante, no se les daría la misma importancia en la Edad Media 
que en la Antig üedad, al menos en España y en concreto en torno al Camino de Santiago. 

* * * 
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Ruinas del Monasterio ele San Antón (Castrojeriz) a través del cual discurre e l propio ca mino y detall e ele sus a lacenas, donde el 
peregrino podía s iempre encontra r med icamentos y víveres para e l camino. 
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Como ya se trató en páginas anteriores, existe en nuestros tiempos una idea difundida y en parte 
errónea que es la de asociar la Edad Media a la falta de aseo corporal. Esta época pasa a ser, para muchos, si 
nónimo de suciedad absoluta, como lo es de "oscurantismo" espiritual en relación con épocas pasadas -el es
plendor grecolatino- y posteriores -el Renacimiento europeo-. 

El mismo nombre de Edad Media, establecido por la historiografía ilustrada, es ya un lastre para co
nocer y explicar, exactamente, como transcurrió este periodo histórico. 

Es obvio que no puede compararse el grado de higiene individual de la gente de la Edad Media con 
la de nuestro siglo XX, en los albores casi del XXI. Por otra parte, no olvidemos que no es lo mismo el am
bito urbano que el rural. En nuestro campo, durante el invierno, las gentes no se lavan a diario. Pero es que 
tampoco en las ciudades lo hacemos. 

Y más grave aún que esto, a efectos sanitarios, es el hecho de que gentes teóricamente cultivadas, 
educadas y con todos los medios a su alcance, no se laven las manos antes de comer, entre otras malas y en
raizadas costumbres. 

Como demuestra A. Ruiz Moreno, es absurdo pretender que las prácticas higiénicas desaparezcan 
de golpe, trasnformándose los hábitos de las gentes de la noche a la mañana en virtud del cambio de gober
nantes. Se refiere, en concreto, a lo ocurrido en Europa Occidental al pasar de depender el Imperio de empe
radores paganos a emperadores cristianos, por ser el Cristianismo acusado, por muchos, de poner trabas a los 
baños. Lo mismo podría decirse, en España, del paso del Imperio Romano de Occidente al Reino Visigodo. 

* * * 

La Legislación Medieval española abunda en ejemplos y recomendaciones acerca de la higiene so
cial, aunque también se pueden extraer algunas noticias que atañen a la higiene personal. 

Así, en algunas Partidas se hará un elogio de la limpieza del caballero; en otras, se establecen conse
jos acerca de cómo educar a los hijos de los reyes, consejos médicos y educativos que resultan de lo más in
teresante. Así, 

"Ha de inducirse a los niños a comer y a beber con propiedad; no deben tomar bocado cuando se tie
ne la boca llena; no hay que hacerlo con los cinco dedos, para evitar que sean de gran tamaño; no 
deben comer con toda la boca; al hablar no hay que expulsar la comida( ... ); es necesario lavarse las 
manos antes de comer( ... ). Después de comer deben lavárselas nuevamente y secárselas con toa ll as. 
No las deben limpiar con los vestidos( ... )". 
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En el s ig lo XIV, el Arte Cisoria de Enrique de Villena da una serie de instrucciones a los manipula
dores de alimentos, en una mezcla de consejos de orden social -normas de educación, de "buen comporta
mi ento" - y de medidas de hig iene. 

Por lo interesante del texto, recogemos la selección que del mismo hace L. Contreras Poza en su tra
bajo: "Un futuro programa de sanidad": 

"Razonable cosa es, bien acostumbrado sea, el que tal oficio - el de "Cortador del cuchillo del 
Rey"-, de cortar ha de servir ante cualquier señor, mayormente ante el Rey ( ... ) en manera que la 
vianda cortando o en otra guisa non le pongan , ni consientan cosa de muerte o dolencia conoscida le 
pudiese traer". 

"Segundamente limpieza, trayéndose bien guarnido, según su condición, su barba raída, e los cabe
llos fechos e uñas mondadas a menudo e bien lavado el rostro e manos en guisa, que alguna cosa in
munda en él non paresca, guardase de traer botas, mayormente nuevas, aforadura que huele mal el 
adobo; la cortadura de las uñas sea medianamente, non mucho a raíz, limpiadas cada mañana; guar
nidas sus manos de sortijas e porque non regüelde, o escupa, o tosa, o bostece o estornude o le huela 
mal e l reso llo, antes debe usar salsas, o lignaloe e almastiga, corteza de cidras, hojas de limonar e 
fl ores de romero que facen buen resollo e sano; debe tener sus dientes mondados e fregados con las 
cosas que encarnan las encías e los tienen limpios ( .. . ) e mondaselos de la costra si la oviere quitan
do cada día a comer dellos la vianda allí retenida con uña de oro que es mejor para esto, faciéndolo 
s in premia con maña suave, que non faga lisión a las encías, nin saque dellas sangre e después fre
ga llos con paño de Desca rlata". 

"( .. . ) nin que se rasque la cabeza e logar otro; nin que se suene, en manera que el Rey non vea en él 
cosa que mal paresca o de que tome asco o enojo. Antes e después del servir lave sus manos estudia
damente e atentamente mire s i en la vianda parecen diversos colores o color que non pertenezca a 
tal manj ar o s i ha olor malo". 

Como se ve, junto a lo que hoy consideramos normas de "buena educación" y cuya mención incluso 
nos produce una cierta incomodidad, aunque a finales de la Edad Media todavía resultaban asuntos a tratar 
naturalmente y sin pudor, Enrique de Villena introduce algunos consejos higiénicos relacionados con la lim
pieza y los alimentos, como medios de prevenir enfermedades y hasta la muerte. Otros dictámenes están 
orientados, finalm ente, a lo que puede causar "asco o enojo" al otro, en este caso al mismo Rey. 

Parecidas indicaciones pueden leerse en las obras del médico de Juan II de Castilla, Ju an Chirino: 
"Menor daño de Medicina" y "Espejo ele Medicina" . Sus normas higiénicas, dedicadas a "usar del comer, 
beber y dormir correctamente" y su obsesión porque estas normas prácticas llegaran al mayor número posi
ble de personas, convierten a Chirino en un pionero de la salud pública y constituyen una prueba más de que 
en los tratados medievales sobre normas sociales o sobre higiene, se tenían, más en cuenta de Jo que a veces 
pensamos, las recomendaciones higiénicas. 

Los ejemplos abundan, tanto en España -que además está más próxima al mundo árabe, que cultivó 
sin reservas esta tradición-como en Europa. La Orden del Baño, el baño común de los caballeros tras justas y 
torneos, los lavatoria en los monasterios, e l baño de vapor, heredado tanto de las Termas romanas como del 
mundo árabe y que se pract icaba todavía en Cambridge en el siglo XV. .. son, como ya vimos, extremos lo
cuaces por s i solos . 

* * * 
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Puede afirmarse que en Europa, durante los siglos XVI, XVTT y XVIII, la costumbre del baño sufre 
un retroceso considerable, siendo sustituído por otro tipo de cuidados del cuerpo. 

Durante la Edad Moderna se llega al paroxismo en el uso y abuso de aceites, ungüentos y perfumes, 
tan fuertes como se podía para ocultar e l mal olor del cuerpo. Las sarn as y otras enfe rmedades de la piel eran 
disimuladas por medio de empl astes y cosméticos, siendo éstos, paradójicamente, a menudo la causa de es
tas enfermedades cutáneas. 

El abandono del cuerpo durante los sig los "barrocos" nos resulta hoy por hoy incomprensible, pare
ce un contrasentido si pensamos en el esplendor de las ropas, en la selección de los tejidos, en las múltiples 
"capas" que constituyen el atuendo refinado de las personas pudientes de entonces. 

Las consecuenci as de este cambio son de sobra conocidas, valga recordar que en la Corte de Catali
na de Medicis no ex istían recintos de baño de ningún tipo y que ésta hubo de trasladarse, a lo largo de seis 
años, casi un centenar de veces con objeto de que, cada cierto tiempo, se pudieran adecentar y reti ra r las in
mudicias de sus magníficos salones. 

Otro tanto ocurría en el Versalles del Rey Sol , cuyos inmensos jarrones-pebeteros cumplían la mi 
sión de ocultar los malos olores en el palac io más suntuoso que jamás existió. Un contrasentido, podríamos 
pensar. Pero el contrasentido no ex iste, lo que ha cambiado es el concepto de limpieza. 

Y es que, en efecto, se cree entonces que el agua deja pasar, a través de la piel, impurezas y enfe r
medades al cuerpo. Su uso, además, debilita el organismo. La solución está, obviamente, en ev itar el agua y 
transformar la hig iene personal concebida al modo clás ico en una preocupación continua por aislar, proteger 
y preservar al cuerpo del exterior mediante tejidos determinados que, eso sí, se lavan y cambian escrupul osa
mente entre las cl ases altas. 

En el siglo XVIII desaparecieron las jofai nas; el rostro se lavaba con unos ligeros toques de agua y 
los polvos y aceites sustituyeron al jabón. 

La Historia, como proceso vivo, volvería a dar un golpe de timón en esta situación a raíz de la Re
volución Francesa y la recuperación del mundo antiguo. La Medicina, además, había avanzado consider
ablemente, al margen de las modas sociales, como para recomendar e insistir en la necesidad de cultivar la 
higiene corporal especialmente por medio del agua. 

:;: ** 

¿Cómo se desarroll a este proceso? ¿cuáles son los motivos que impelen al hombre del Renacimiento 
Y más tarde a los elegantes y sofisticados barrocos, a semejante alejamiento del cuidado de la piel? 

Es evidente que fueron muchos y, entre ellos, no jugó escaso papel la poderosa razón de la sífi li s, 
muy extendida durante el siglo XVI en Europa y cuya expans ión se atribuía, entre otras razones, a la cos-
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lumbre del baño colect ivo de época medieval, convencimiento al que, evidentemente, no se opuso la Iglesia 
en su afá n de acabar con tan perniciosa costumbre. 

A raíz del problema de la sífilis, de consecuencias tan decisivas para la formación de la civilización 
occidenta l como lo fueron las epidemias de peste para la Edad Media, se asiste al levantamiento de una invi
s ible barrera entre el "yo" y el "otro" , patentizada en el cambio de las costumbres higiénicas personales, fun
damentalmente en torno al baño y a las normas de comportamiento social. 

En este aspecto, como en tantos otros, el Renacimiento es, como indica el sociólogo N. Elías, un 
momento de transición entre las costumbres higiénicas individuales del Medievo y las propias de nuestro 
tiempo. 

En efecto, en el siglo XVI ya está presente ese muro que contiene y separa los cuerpos ele las gentes 
y que sólo se hace visible cuando nos acercamos a lo que ha estado en contacto con las manos o la boca del 
otro. Pero también es cierto que el Renacimiento carece de ese sentimiento de vergüenza hacia las necesida
des propias tan esenci al a nuestra cultura, sentimiento, por lo demás, por completo ajeno al Medievo y abso
lutamente ausente de las relaciones interpersonales de la Antigüedad. 

El mundo del siglo XVI, mundo al que pertenece, por ejemplo, una obra fundamental por su in
flu encia posterior: "De civilitate mornm puerilium", de Erasmo de Rotterdam, es un mundo en transición 
y, como tal, cabe espera r en él contradicciones de este tipo. 

* * * 
El proceso de "individualización", de alejamiento del "yo" con respecto a los demás, que desde el 

Renacimiento se pone en marcha hasta alcanzar nuestra actualidad, es, ciertamente, un proceso. No se pro
duce ele la noche a la maña na, inmediata y rígidamente. Y en él tuvo mucha participación el aspecto sanita
rio, el ele la protección del individuo ele la enfermedad mediante barreras físicas, en tanto se desconocían 
olros medios de hacerlo. 

Pero, junto al proceso ele magnificación del individuo frente a la colectividad, buscado y deseado 
por muchos otros conceptos y medios por el hombre renacentista, también está, para los Humanistas, el pro
blema ele la "sensibilización", de lo "que pueden pensar los demás". En suma, la "civilización". 

Razones más que suficientes, todas ellas, para que pensadores de la talla de Erasmo promocionen 
esta act itud de aislamiento del prójimo. 

Erasmo aconseja claramente a sus jóvenes lectores que eviten aquellas costumbres que puedan "he
rir" la sensibilidad del otro. Frente a la naturalidad del hombre medieval, por completo imbuído en el cuerpo 
social, se va perfilando lo que, con el tiempo, será el carácter íntimo, hasta el paroxismo si se quiere, de la 
higiene personal actual. 

Las obras de Erasmo y de otros humanistas no van a suponer una ruptura absoluta con respecto a las 
normas de "courtoisie" medievales. En realidad, si comparamos los modales que, a la hora de comer, se 
aconsejan entre las clases altas, podemos ver que las recomendaciones no han variado gran cosa: limpiarse 
la boca antes ele beber, lavarse las manos, no escupir ni toser sobre la mesa, no ventosear en público, no de
volver a la fuente los restos mordisqueados de carne, etc., eran otras tantas normas de cortesía ya estableci
das y observadas durante los siglos medievales en todos las regiones de Europa. 

Sin embargo, un paso adelante se ha producido con la obra de Erasmo: su escrito no se dirige a un 
estamento, no se trata tan sólo de las normas de comportamiento que se deben exigir a las clases altas, sino 
del modo correcto de comportarse ante los demás para no molestar su sensibilidad. 

Hasta el gran cambio operado tras la Revolución Industrial , no se introduce un nuevo elemento en el 
proceso: esa sensibilización e individualización se harán a partir de ahí eminentemente "interesados". 
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Es lo que se conoce como la revolución del "Homo Hygienicus" entre los estudiosos. Lo que preo
cupa al hombre a partir de entonces -y en este entonces nos hemos de incluir también nosotros-, es que no se 
abra ninguna fisura en el muro de protección que lo separa del mundo. 

Prueba de que el proceso de "individualización" a que nos estamos refiriendo y que tanto valor y 
consecuencias tiene a nivel higiénico, ha llegado en nuestros días a su fin, lo podemos comprobar en que tan 
sólo el hecho de que los tratados medievales y los renacentistas hablen de la manera correcta de escupir, 
ventosear, sonarse o hacer necesidades, produzca en la mayoría de la gente una cierta incomodidad, cuando 
no un abierto rechazo, aunque disimulado de mil y una maneras . 

* * * 
Si lo dicho vale en cuanto a la relación con los demás, en lo que atañe a la limpieza personal , estu

diada por G. Vigarello, es interesante observar cómo esta también sufre un cambio importante a raíz del Re
nacimiento, cómo la limpieza se va a desplazar del baño a la ropa. 

Surge toda una cultu ra de los tejidos más adecuados para estar en contacto con la piel. Como conse
cuencia de ello, la creación del concepto de "ropa interior" , por contraposición a la exterior, se debe a este 
momento. En Europa y con una duración considerable, se impondrá la "limpieza seca" frente a la cultura de l 
agua . 

Todo esto está relacionado, ya lo dijimos, con la consideración de la piel como envoltura porosa, a 
través de la cuál pueden penetrar en el cuerpo todo tipo de enfermedades. Otro modo de cuarentena, en defi 
nitiva, pero esta vez individual, frente a enfermedades contra las cuales no resultaba eficaz ninguna de las 
barreras físicas que se venían levantando desde antaño. 

* * * 
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Un nuevo cambio se vislumbra a finales del siglo XVIII y en los comienzos del XIX, evidentemente 
muy relacionado con los progresos de la Medicina, la Bacteriología, la Microbiología y la Inmunología. 

Nace, en palabras de Labish , el concepto de Homo Hygienicus, el hombre potencialmente sano y sa
ludable en tanto y en cuanto cultive la disciplina que, ya desde Hipócrates, se conocía como Higiene. 

La limpieza personal va a desarrollar, aquí, un papel fundamental. Justificándose plenamente por los 
avances científicos, lo limpio se va a relacionar con lo vigoroso, con lo saludable. 

Ya en el siglo XIX la cultura de la limpieza de la piel es defendida tanto por los intelectuales en ge
neral como por los médicos en particular. 

Fueron fundamentales obras como el "Catecismo Sanitario" que B.Ch. Faust dió a conocer en 
1794, en el que se especificaba cómo debían vivir los niños para alcanzar un desarrollo vigoroso. Entre sus 
indicaciones, estaba la de propulsar una vuelta a los baños y a la higiene personal basada en la limpieza de la 
piel. 

En España, la obra de Méndez Alvaro: "Reflexiones acerca del catarro pulmonar epidémico que 
vulgarmente se conoce como Gripe" , publicada en 1837, recomienda medidas higiénicas que evitan la 
transpiración y la acción del frío y de la humedad sobre la piel. 

Otro ejemplo español nos lo proporciona Felipe Monlau, quien, basándose en la escuela inglesa, re
laciona la higiene individual con la lucha contra las epidemias. Así, describe en 1871 "el régimen preventi
vo" frente a una epidemia como sigue: 

"( ... ) habitar en pisos o barracas espaciosas, bien ventiladas y bañadas por mucha luz; llevar vestidos 
que preserven mucho de la humedad y del efecto de las vicisitudes atmosféricas; cuidar minuciosa
mente de la limpieza personal y tomar algún baño ligeramente jabonoso o alcalino que limpie la piel 
sin debilitar el cuerpo; usar alimentos sanos, frescos , nutritivos, de fácil digestión y siempre con so
briedad; usar con gran moderación de los alcohólicos, pues está observado que los borrachos, junto 
con los tragones, los débiles y los pobres, son los que más pábulo dan a todas las epidemias; ejerci
tar el cuerpo al aire libre y por sitios elevados; dormir un sueño bastante prolongado, no saliendo de 
la habitación mientras el sol esté debajo del horizonte; huir de la tristeza, del miedo y de la cólera y 
de toda pasión así exaltante como deprimente; y remediar en el acto la menor indisposición que se 
sienta". 

Pero como paradigma del cambio de mentalidad que los progresos científicos habían promovido en 
el ámbito de la higiene individual, podríamos mejor tomar el librito de Ildefonso Yáñez, escrito en 1907 en 
Cádiz bajo el título: "Vulgarizaciones higiénicas (para el taller y la escuela)". 

En él, siguiendo el esquema hipocrático y los Regimina de higiene medievales, se divide la materia 
en una serie de capítulos dedicados al "Aire y su purificación" , el "Agua", la "Casa", los "Alimentos" , los 
"Vestidos", los "Baños" y la "limpieza individual", el "Trabajo" y el "Reposo" , los "Excitantes y Narcóticos" , 
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el "Alcohol y otros excitantes", el "Mitridatismo" - esto es, la capacidad de adaptar el cuerpo a las circuns
tancias extern as-, los "Juegos" y, por último, la "Niñez", la "Juventud" y la "Vejez". 

Los consejos de Yañez son sencillos y elementales, eminentemente obvios para nuestra mentalidad 
actual. Pero s i hubieron de ser escritos es porque, a principios de siglo, no lo resultaban tanto. 

Así, la explicación acerca de la limpieza y aireamiento de la casa y de sus enseres; la templanza en 
la alimentación y la variedad recomendable en ésta; la elección de vestido y calzado transpirable y cómodo; 
la cotidianeidad del baño, etc., se encaminaban, sin duda, a la educación de las clases menos favorecidas de 
entonces, pero a buen seguro no formarían todavía parte automática del acerbo cultural de los más ricos. 

La limpieza individual es defendida por Yáñez, en primer lugar, como una cuestión de "sensibilidad 
e inte ligencia" , haciendo una comparación, con énfasis suficiente, entre el hombre cultivado, inteligente y 
limpio, y la del hombre tosco, sucio y elemental. Pero, además de esta ventaja, la limpieza produce otra: la 
de la sa lud, indisolublemente ligada a ella por cuanto protege al hombre de parásitos, microbios e infeccio
nes. 

"Intuitivamente y mucho antes de que la Ciencia hubiera hecho conocer el fundamento de todas es
tas cosas, los códigos religiosos habían establecido la limpieza previa antes de las comidas y las 
ab luciones y los baños como obligaciones religiosas de los creyentes". 

Así pues, añade este autor de principios de nuestro siglo, conviene seguir unas pautas regulares de 
limpieza, comenzando por la mañana, observándolas antes de las comidas y después de los trabajos corpora
les. A la limpieza diaria, de vez en cuando conviene añadir: 

"una limpieza parcial más minuciosa de ciertas regiones del cuerpo, como son los sobacos, los pies, 
e l interior de las narices ( ... ) y, por último, aquellas regiones que un pudor mal entendido suele dejar 
s in limpieza". 

Todo ello, s in descuidar las uñas, la boca y el cabello, que tendrá más lustre y salud si la cabeza se 
lleva al descubierto ... 

En fin, terminando con estas indicaciones elementales de limpieza, afirma Yáñez que: 

"no hay mejor belleza que la que lentamente labra la limpieza. Aún las personas que no ven las ven
tajas de la limpieza, hacen desde luego una excepción en favor del rostro y las manos (lo que se ve), 
para hacerse agradables y aparecer más bellas. Quien obra así, por estos motivos solamente, suele 
desnaturalizar Ja limpieza, empleando aceites y mejunges, causas después de arrugas y flacideses 
(sic)". 

* * * 
Otro factor de cambio son, en estos momentos, los baños de mar. La moda del baño en el mar, intro

ducida en el siglo XIX, tuvo consecuencias decisivas en la transformación de los hábitos higiénicos de nues
tra época. 

Aunque los baños, sobre todo en ríos y en época de calor, fueran ya cultivados, se trataba ahora de 
convencer a los adultos de las ventajas del agua de mar desde el punto de vista de la salud. 

Yañez considera los baños como "elemento de salud" porque tonifican el cuerpo y "habitúan al hom
bre a tenerle menos miedo" al elemento acuático y a dominarlo. El baño en el mar puede ser además un me
dio de sustituir a las termas colectivas del mundo clásico, que exigirían "sumas demasiado elevadas", por 
otros sistemas más asequibles y tan convenientes como éste. 

Debe acostumbrase al niño a los baños desde muy temprana edad, pero no en aguas calientes o de
masiado frías. En tal caso, "todo lo que tiene el baño en agua fresca de tónico, lo tiene de deprimente" en los 
otros dos casos. 
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Sin embargo, cuando se produzca este "regreso" al agua, volviéndose a parámetros antiguos para 
unos, nunca abandonados en época medieval para otros, la higiene personal habrá experimentado algunas 
transformaciones. 

* * * 
Desde el punto de vista estríctamente sociológico, como demuestran autores de la talla de Labish, 

Elías y Vigarello, lo importante en este proceso es la transformación del concepto, el cambio de mentalidad. 

Para empezar, la higiene se va a convertir en una parte inseparable de la esfera de lo privado, a dife
rencia de lo que acontecía en siglos anteriores. 

Los lugares destinados al aseo y al baño se generalizan y hacen "normales" hasta grados nunca lo
grados, pero, paralelamente, se hacen absolutamente infranqueables para los demás. La higiene se convierte 
en un ritual privado que afecta a lo invisible por los otros y cuya autovaloración es lo que importa. 

En segundo lugar, y esto es lo que más interesa al tema que tratamos, se encuentra el punto de vista 
sanitario: la limpieza, como defiende Yáñez en sus "Vulgarizaciones", con evidente ánimo pedagógico, se 
convierte en un instrumento de salud. 

Limpieza del cuerpo, de las ropas, del entorno ... serán éstos factores, sine qua non de salud, elemen
tos inseparables de ésta. Griegos y romanos lo intuyeron, puede que incluso los hombres del Medievo. Lo 
negaron humanistas y reformistas y, a partir de que algunas voces ilustradas lo proclamaran, lo aprendieron 
los hombres del siglo XIX y lo practicamos los hombres del XX. 

* * * 
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Es obvio que la movilidad de gentes, cuando las condiciones sanitari as no son las óptimas, tanto en 
lo que atañe a la hig iene privada como a la sa lud pública en general - y éstas han sido y son todav ía y a me
nudo las condiciones de la peregrinación - es uno de los factores esenciales en la transmisión de enfe rmeda
des. 

Pero puede también decirse que e l fe nómeno de las grandes peregrinaciones ha sido y es, desde 
tiempo inmemori al, consecuencia no sólo de la propagación de enfermedades contagiosas, sino de los avan
ces más espectaculares del Hombre en la lucha contra éstas. 

Esto, que puede parecer un contrasentido, se explica por sí solo si tenemos en cuenta que, al tiempo 
que fueron las peregrinaciones a La Meca la causa de la aparic ión en Occidente de numerosas epidemias, e l 
conocimiento de este fe nómeno de causa-efecto fue uno de los motores que propic iaron, en primer lugar, la 
indagación en muchas enfe rmedades de origen infeccioso y, en segundo, la aparición de la ll amada "Sanidad 
Internacional" , un conjunto de norm as para la protección de cada país contra enfe rmedades importadas de 
otros. 

En efecto, desde 1831, en La Meca estall ó el cólera veintisiete veces, de las cuáles cinco pasó a 
Egipto y de allí a Europa. Aunque en menor proporción, la peste siguió la misma ruta, invadiendo e l Medi te
rráneo. En gran medida, las distintas reuniones internacionales que se desarro llaron en Europa en este sig lo 
para propiciar la defensa contra estas epidemias fu eron consecuencia de este fe nómeno. 

Pero va rios siglos antes se habían comenzado a tomar medidas de salud pública y prevención du
rante las grandes epidemias de pes te y otras enfe rmedades contagiosas en la Edad Media Europea. 

El fenómeno que mejor expresa la mov ilidad social de la Edad Medi a es el de la peregrinac ión, jun
to con las guerras de conquista y Cruzadas (en e l caso español, de "reconquista", también convertida en Cru
zada) y de poblamiento o "repob lación" , de ahí su gran interés en lo relativo al tráfi co de enfe rmedades que 
el propio tráfi co de gentes genera . 

Muchas de las epidemias medievales tuvieron como origen e l intercambio comercial entre Oriente y 
Occidente, continuado desde el Imperio Bizantino, un a vez que se había interrumpido en el resto de la Euro
pa "bárbara" tras la desaparic ión del Imperio de Occidente. Pero sin duda también incidiría en su transmis ión 
el tráfi co de gentes, Cruzados y Peregrinos, hac ia los Santos Lugares, Roma y Santiago, aunque sea mucha 
la dificultad de demostrar, en cada caso, una relación causa-efecto. 

También en e l mundo grecolatino se habían observado y tratado de frenar, sin éx ito, los brotes infec
ciosos y las epidemi as que, de tarde en tarde, se ensañaban con la población mediterránea. 

La dife rencia entre las realizaciones grecolatinas y lo que ocuría du rante el Medievo era que, en el 
primer caso, se habían puesto los medios para evitar la enfe rmedad, con una infres tructu ra higiénica adm ira
ble en un mundo eminentemente urbano. Ahora bien, una vez decl arada la epidemia, los antiguos se encon
traban tan impotentes ante ell a como los hombres del s ig lo XIII o el s ig lo XVII. 
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Natura lmente, ni entonces ni después, hasta que se tuvo noción de "contra qué o quién" combatir 
g racias al ava nce de la c ienc ia bacterio lógica, la profil ax is de las enfe rmedades infecc iosas fu e realmente 
eficaz. Se es taba todavía en la fase de la sa nidad intern aciona l defi nida por J .Balén como "periodo de aisla
miento" en el combate contra la propagación de las epidemias. 

En efecto, hasta la Edad Moderna y hecha la salvedad de l Mundo Greco latino, como luego veremos, 
la preocupación médica se centraba, fu ndamenta lmente, en personas concretas . 

La de limitación de un cuerpo de saberes y técnicas específi cas en torno a la defensa de la salud de la 
genera lidad de los individuos, esto es, la Sa lud Pública, sólo se alcanzó a fi nales del s iglo XVIII, para desa
rro ll arse, fi nalmente , con los procesos de industrialización y urbanización. 

En e l último tercio de l s ig lo XIX la microbiología médica comenzó a proporc ionar armas eficaces, 
como los sueros y las vacunas, que dotaron de nuevas d imensiones a las propuestas de intervención hig iéni
ca. 

Los méd icos de l s ig lo XIX, mov idos por e l vertig inoso avance de la Ciencia y de la Técnica, fo rmu
laron el proyecto -hoy convertido en sueño-, de poder, mediante una ordenación de la vida y de la sociedad 
en favor de la sa lud, erradica r de nuestro mundo la enfermedad. 

Esto, en mate ria de sanidad internac ional se traduciría en la entrada ele la Europa más adelantada de 
la época en el "periodo de las convenciones sanitarias", s i bien en un lento proceso que comenzó en 1851 y 
no vió ce rrado su c iclo hasta bien entrada la centuri a s iguiente. 

Pero la C ienc ia de l s ig lo XIX no podía por menos de ser optimista. E n 1905, s iendo portavoz de l 
sent ir el e Lodo un sig lo, J . Pagel, escr ib ía lo s iguiente: 

"Pa rece ll egado un tiempo en que la Medic ina se s iente ll amada a ser la conductora ele la Humani
dad , no co mo s im ple arte de curar, s ino en e l grande y libre sentido de una ciencia de la v ida hum a
na en su tota lidad y ele un arte capaz ele garantizar v ida, salud y bienestar a la ex istencia del 
ind ividuo y de la sociedad". 

Pese a que estas expectat ivas no podían cum pli rse en su totalidad, ya bien entrado nuestro s iglo la 
Hig iene Púb lica da rá un paso más al convertirse en Medic ina Social o Medic ina Preventiva, con lo que ello 
supondría de preocupación g loba l, por parte de los Estados, en cuanto a la prevención , profil ax is y curac ión 
de las enfe rm edades de sus habi ta ntes. 

En el caso de la tra nsmisión de enfe rmedades de unos países a otros se llegaría así, por fin, a la ll a
mada fase de los "organismos internacionales", culminada con la creación, en 1948, de la Organización 
Mund ial de la Sa lud en e l seno de la Organización de las Naciones Unidas y las sucesivas edic iones del Re
glamento Sa nitario In te rnacional. 

* * * 
En las páginas que siguen, aunque nos preocuparán princ ipalmente aquellos aspectos de la Salud 

Púb lica re lac ionados con la mov ilidad de las gentes, vamos a tratar brevemente sobre el aspecto sanitario de 
la c ivilizac ión grecolatina, por cuanto, pese al hiatus producido por las invas iones bárbaras, sus grandes rea
lizaciones hig iénicas serían recuperadas, poco a poco y con gran esfuerzo, no ya durante el Med ievo, s ino 
incluso durante el largo proceso de l nac imiento del mundo moderno. Es más, podría afirmarse que, pese a 
los prej uicios en contra estab lecidos por la tradic ión popular y por los hombres del Renacimiento e Ilustra
c ión, cuyas opi niones han marcado en gran medida nuestra opinión, la Edad Media está, en este tema, mu
cho más cerca ele la Ant igüedad Latina que ciertos s iglos posteriores. 

Las razones son múltiples, pero no ha descartarse, entre ell as, la s imple cercanía temporal, que per
mitía al hombre medieva l conocer, va lorar y aún utiliza r parcialmente los éx itos de lo antiguo, s i bien las 
condiciones materia les y su s istema de v ida, básicamente ru ra l, no le permitían acceder a ell os. 
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Nos ocuparemos después, con mayor detenimiento, del Medievo, momento que, como ya hemos in
dicado, nos interesa siempre especialmente por ser éste el del fl orecer del Camino de Santi ago . Y, tras una 
breve pausa en el siglo XVI, por la documentación sobre hig iene en hospitales españoles que se conserva, 
pasaremos a destacar el proceso del nacimiento de la Hig iene moderna en los siglos XIX y XX, aunque sin 
olvidar que ésta tuvo su origen en el movimiento ilustrado de fi nales del siglo XVIII. 

Para ilustrar la realidad de este "salto" histórico, baste tener en cuenta que, entre Hipócrates y 
Sydenham, uno de los padres de la Epidemiología moderna, los especialistas tan sólo sitúan a no más de tres 
autores del siglo XVI (Fracastoro, Porcell y Baillou), considerándolos meros "eslabones" entre la obra hipo
crática y la epidemiología actual. 

* * * 
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La ciudad de Roma nació sobre una serie de colinas rodeadas de vados pantanosos y malsanos. Se
gún la tradición, cuando todavía los Etruscos tiranizaban la ciudad, se iniciaron las obras de desecación y 
acondicionamiento del principal de estos vados, entonces ocupado por un cementerio y a partir de entonces 
convertido en el famoso Foro Romano. 

Las galerías de drenaje, llamadas cuniculi, conducían, formando una tupida red, hacia la Cloaca 
Máxima, que todavía puede verse desembocar bajo los muelles del Tiber. 

En su lucha contra los terrenos palúdicos, los Romanos incluso protegieron la compleja estructura 
de sus vías de comunicación, asentando las capas inferiores de éstas, cuando el terreno era pantanoso, en es
tacas de madera. 

¡Qué panorama más distinto habría de encontrarse, siglos después, el peregrino compostelano, sin 
apenas restos de Ja tupida red viaria romana, ni aquellos magníficos puentes de piedra para vadear los mu
chos ríos del Camino ... !. 

El problema de la higiene ambiental , por Ja topografía de la ciudad de Roma, preocupó por lo tanto 
de especial manera y desde muy temprano a sus técnicos y teóricos. 

Vitrubio, el gran teórico de Ja arquitectura romana, consideraba, en efecto, que la construcción de 
una casa no es sólo un problema arquitectónico, sino también higiénico. 

Se ha de buscar un lugar sano, sin nieblas ni brumas, "asegurándose de que no existan pantanos en 
las proximidades", aconseja Virubio. 

Columela, como el anterior, rechaza también la construcción de viviendas en las cercanías de los 
pantanos y añadiendo que: 

"Las aguas estancadas, bajo la acción del calor, dejan evaporarse los miasmas y producen insectos 
armados de aguijones dañinos que nos atacan 11

• 

Varrón va más allá, dando la siguiente explicación sobre lo perjudicial de los pantanos para la salud: 

"Los pantanos producen pequeños animales invisibles a simple vista que penetran en el cuerpo a 
través de la boca y la nariz, con el aire que se respira, y provocan graves enfermedades" . 

Huelga decir que, si sólo para el emplazamiento de la casa romana se prevee un estudio previo del 
terreno, son muchos más los aspectos que conlleva la construción de un nucleo de población de nueva plan
ta, ta l y como fue el caso de los miles de lugares surgidos a raíz del expansionismo romano por todo el Me
diterráneo y, de modo especial, en el Occidente europeo. 

Tras las legiones, ingenieros del ejército y médicos eran Jos encargados de informar sobre la conve
niencia o no de cada nueva fundación. No sólo se valoraba el interés estratégico, político o económico del 
lugar, sino también las condiciones de habitabilidad e higiénicas del mismo. 
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El abastecimiento de agua suficiente y de buena calidad era uno de los problemas que más preocu
paban entonces. De ser necesario, se la buscaba a muchos kil ómetros de la sede de la ciudad, pero nunca se 
recurría a aguas insa lubres. 

En la propia Roma ya se había tenido la experiencia de que, a partir del 300 a.c., momento en el 
que se fue abandonando la costumbre de beber agua del Tiber, cesaron numerosas epidémias. De ahí que la 
ciudad ll egara a ver construidos a su alrededor hasta trece acueductos. 

También por esta razón en Mérida, uno de tantos ejemplos españoles y ciudad dotada de dos gran
des presas y todo un compl ejo sistema de drenaje de los valles circundantes, no se tuvo que recurrir a beber 
agua de l Guadiana hasta época visigoda, momento en el que, por medio de una cisterna en la Alcazaba, se 
ll egaba a filtrar en el interior de la ciudad el agua del río. Las consecuencias en la salud de sus habitantes no 
se hicieron espera r. 

A l mismo tiempo que se procuraba la llegada de agua al núcleo urbano, se construía toda la red ur
bana de cloacas pareja al trazado de las calles, lo que permitía, en el futuro , el acceso fáci l a la misma para 
su mantenimiento y limpieza. Las cloacas recogían las aguas fecales de edificios públicos y privados y, sal
vo raras excepciones, se cubrían. 

Plinio el Joven escribe esca ndalizado al emperador Trajano, en el siglo 11 de nuestra Era, al observar 
en la c iudad Bitibnia de Amestris que una gran cloaca discurría al descubierto y alegaba motivos "tanto esté
ticos como higi énicos" para realizar las obras oportunas de cubrición que, obviamente, Trajano refrendó. 

En las c iudades de trazado antiguo, como Pompeya, la materia fecal y las aguas sobrantes, sin em
bargo, discurrían por la calzada hasta alcanzar las murall as y, a través de ellas, la salida al exterior. 

Pero és te no fue el caso de las ciudades del Occidente europeo que nos ocupan y por las cuales el 
amino di ·curriría sig los más tarde. Una de tantas, León, cuyo origen estuvo en la donación de esas tierras a 

los vetera nos de la Legio Septima Gemina en época de Augusto. 

Pero no fu eron és tas las únicas rea lizaciones de finalidad higiénica. En una cultura eminentemente 
urbana como es la g recolati na y con los medios de que dispuso el mundo romano, primaba la protección de 
la co lectividad co ntra sí misma. El control del agua, de los alimentos y de los detritus eran las tres claves de 
su Hig iene Pública. 

Si los acueductos eran vigilados y limpiados regul armente, así como los pozos, igualmente existía 
toda una reglamentación sobre el transporte y conservación de los alimentos a cargo de unos funcionarios 
públicos que se debían a la Cura Annonae, esto es, a la policía alimentaria. Igualmente, se mantenía un con
trol estricto sobre los detritus humanos y animales mediante la conservación de la red de cloacas y el fomen
to de las letrinas públicas. 

En la Antigüedad, ya lo apuntamos, la evacuación, tanto de orines como de heces, no se había aún 
establecido en la esfera de lo privado, siendo consideradas estas funciones orgánicas algo tan natural como 
rea lizable en público. 

Los tintoreros o fullones utilizaban para sus labores de limpieza el amoniaco derivado de la fermen
tación de los orines humanos, que obtenían gratuítamente por el expedito sistema de colocar, a tal efecto, 
unas cubas ante su establecimiento. Este beneficio "particular" de los detritus sería grabado con un impuesto 
a partir de Vespasiano, al igual que la utilización de materia orgánica para abono agrícola, que se debía 
transportar en carros cerrados durante la noche. 

La asistencia pública a gentes desposeídas, las leyes que prohibían el aborto provocado, el estupro y 
la prostitución, la higiene fun eraria -los sepelios se relizaban, salvo en el caso de los emperadores, siempre 
al ex terior de los muros de la ciudad, ya se tratara de inhumaciones, ya de incineraciones -, etc., serían, de 
poder detenernos en ello, otros tantos temas a considerar para valorar en su justo término los logros higiéni
cos de la c ivi lización romana. 
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No puede por tanto extrañarnos que, a tenor de lo visto, La Ley de las XII Tablas recogiera la s i
guiente máxima: 

Salus Populi Suprema Lex Esto 

* ** 
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Pese a todas estas medidas verdaderamente importantes de Hig iene Públ ica, el mundo romano, 
como es de imaginar, no se vería libre del azo te de determinadas enfermedades. 

Sin embargo, y a tenor de los registros históri cos, estas fu eron mucho más frecuentes durante todo 
el periodo republicano que durante los cerca de cinco s ig los que abarcó e l Imperio . 

La di fe rencia puede c ifra rse entre las treinta epidemi as que, aproximadamente, se calcul an durante 
el primer periodo y las tres de época imperial: la de cólera, conocida como "Antonini ana" y las de v iruelas 
decl aradas durante la cri sis del siglo III . 

No creemos que esta ausencia de epidemi as deba ser achacada a la ocultación intencionada del he
cho por parte de los hi storiadores latinos, por cuanto se basaban éstos no sólo en sus observacio nes persona
les sino tambi én en los registros objetivos del Estado. 

Por lo demás, la profes ión histórica fu e lo sufic ientemente cultivada como para que una ausencia así 
no pueda ser atribuída la malintenci ón u olv ido del escrito r. 

* * * 

La primera de las epidemi as de la que se tiene notic ia data de época del propio Rómulo, en el sig lo 
VIII a.c. A partir de entonces, se suceden a lo largo de los siglos. 

Los distintos autores, Plutarco, Tito Livio, Dionisia de Halicarn aso .. ., se refi eren a ell as como fe nó
menos de masas, que afectan a toda la población y denominándolas, de modo genéri co, "pestilencia" . Sin 
embargo, por las escasas descripciones de los s íntomas que a veces nos han legado, Penso y otros autores 
han podido deducir, en algunos casos, s i se trataba de pes te, de v iruelas, tifus exa ntemático o cólera. 

Que se encont raban totalmente inermes ante el ataque de algun as epidemias se hace patente en e l 
año 295 cuando el Senado Romano opta por enviar una embajada al Santuario de Asclepio en Epidauro con 
la misión de importar el cul to del di os-médi co griego a la C iudad Eterna. 

Contra otras, s in embargo, ha ll aron determinados recursos profil ácticos, as í como para ev itar e l con
tagio en enfe rmedades como la malari a por medi o de la hig iene del suelo y e l ambiente. 

En general, las epidemi as se dieron en Roma y otras c iudades del Imperio cuando las condi c iones 
sanitarias y la hig ine privada no estaban aún mu y desarrolladas. Beber agua de los ríos, no poseer la infraes
tructura de c loacas sufic ientes, demostró en Roma y por ende se apli có a todos los lugares de nueva fu nda
ción, que si no impedían, al menos retrasaban o hacían menos v irul entas las ep idemi as. 

Es mu y significa tivo el hecho ele que, durante la cri sis del s ig lo III , se decl arara un a gra n epidemi a 
en Roma que duró 15 años ... 
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Las medidas individuales contra la pestilencia que propone Celso son las siguientes: 

"en ti empo de ep idemi as es bueno viajar, navegar o al menos pasear lentamente, a pie o en carro, 
antes de la hora más fuerte de calor, nunca después de comer o del baño. Evitar los placeres sensua
les, el vómito y el sueño, sobre todo después de haber comido. Es bueno tener el intestino vacío, no 
beba is vino más que días alternos. Cuando se hayan observado estas precauciones, modificad lo me
nos posibl e el ritmo normal de vuestras vidas". 

Afortunadamente, la indicación del viaje, dirigida a las clases poderosas y más o menos desocupa
das no podía tener, ni tuvo, un arraigo muy general entre la población. De lo contrario, las consecuencias de 
la mov ilidad que proponía Celso para combatir la peste habrían sido infinitamente más graves. 

Los contagios, sin embargo, se protegían por medios mecánicos e higiénicos de tipo individual y so
cial. La transmi sión por animales vivos de determinadas enfermedades se combatía por medios mecánicos 
(redes, matamoscas), limpieza (de pavimentos y enseres) y fumigación , aparte de la huida sistemática de te
rrenos pantanosos a la que ya hemos aludido. 
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La salud pública, durante la Edad Media, está indisolublemente unida a los las enfermedades conta
giosas, fu ndamentalemen te a la peste, la lepra y el Fuego de San A ntón. 

Las realizaciones higiénicas de tipo colectivo de rivan de la lucha contra estas enfe rm edades, que 
tanto tuvieron que ver con los movimientos sociales, por medio del comercio, las guerras de conquista y las 
peregrinaciones . 

En la Edad Media se llevaron a cabo "programas" de profilax is de estas enfe rmedades, casi s iempre 
insufic ientes y a menudo inútiles por el desconocimiento de los agentes de la enfe rmedad, pero increíble
mente "modernas" en lo relativo a su concepción: la prevención y el carácter público, colect ivo, de las med i
das precautorias. 

Se dictaron norm as y disposiciones legales que a menudo incidieron sobre temas sani ta rios, cons
trucción de casas, venta y comercio de alimentos. 

Pero es obvio que sus realizaciones higiénicas sufrieron un considerable retroceso con respecto al 
pasado grecolatino. Por ejemplo, el capítulo de la balneología, tratado más arriba, decayó en la Edad Medi a 
cristiana, aunque se mantuvo en la musulmana, con las subsiguientes pérdidas en lo relativo a la cul tura de l 
aseo corporal. 

La lepra, la pes te y el Fuego de San Antón, fueron las enferm edades epidémicas por antonomasia en 
la Edad Media. No vamos a extendernos en demasía sobre este tema, que excedería los límites impuestos 
por este trabajo. Sí, en cambio, veremos cómo la presencia de estos fe nómenos epidémicos supuso un gra n 
avance en med icina preventiva, avance del que todavía, en parte, somos deudores. 

La lepra fue sin duda la enfermedad contagiosa con más repercusiones de tipo sociológico en la 
Edad Med ia europea. De hecho, era la enfe rmedad, la "malattia" por defi nición en estos siglos. 

Si bien no afectó, como la peste, a grandes masas de poblac ión causando mortandades espectacul a
res, ni se establecieron contra ella medidas de tipo sanitario, contra la lepra se establecieron pronto unas nor
mas básicas de profilax is basadas en el ais lamiento radical del enfermo para evitar así el contagio a otros 
individuos. 

No se trataba de una enfermedad nueva: ya era conocida en los primeros siglos de nuestra Era, en 
los que se practicaba el mismo modo de prevención: el aislamiento del enfe rmo. 

En el sig lo X ya se había establecido la tradición de arrojar a los leprosos de las comuni dades y de
clararlos "civ ilmente muertos" , incluyendo en el ceremonial de esta expul sión una Misa de Difu ntos. Esto 
suponía que, mientras no fuera n admi tidos en un Lazareto o Leprosería, lo que no ocurriría hasta que, a fi na
les de la Edad Medi a, prácticamente todas las ci udades tuvieron su propio "Hospital de Incurab les" , los le
prosos estaban condenados a vagar por los contornos de las poblaciones y por los cam pos pidi endo limosna. 
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Con e l resultado de que acababan por constituir, en palabras de Schipperges, "rebaños de infeccio
sos errantes". 

Las leproserías europeas alcanzaron , en e l siglo XIII, un número aproximado de 20.000, estando si
tuadas por lo general al exterior de las ciudades, en los cruces de caminos y a lo largo de las rutas de pere
grinos, que practicaban así la caridad con estas gentes castigadas por Dios de manera tan cruel. 

No olvidemos que, en lo relativo a las causas de la enfermedad,en la Edad Media se consideraba 
que en e ll as intervenía la Providencia, más que ser consideradas como una disfunción pasajera o un desper
fecto de tipo casual hasta cierto punto reparable. 

* * * 
La peste, causante de la "Muerte Negra" , y el "Fuego de San Antón", enfermedad causada por el 

cornezuelo del centeno, sí fueron causantes de mortandades catastróficas en el Medievo. 

La más conocida de estas epidemias, y de mayores consecuencias, fue la peste que, procedente de 
Oriente, se extendería entre 1348 y 1350 por toda Europa suponiendo la muerte de una cuarta parte de la po
blación total del continente, calculada por a lgunos en unos 25 millones de personas. 

Son harto conocidos los relatos de los más destacados literatos de entonces, como Bocaccio en Ita
li a, entre otros, sobre los es tragos de la epidemia. Pero quizás impresionen más, en los registros parroquia
les, frases tan escuetas y expresivas como éstas: 

"La peste visitó la casa y no se apartó de su umbral hasta que se hubo llevado a todos", o: 

"la peste los mató uno tras otro, hasta que la casa quedó vacía y abandonada". 

Bocaccio, Guy de C hauliac, Gabriel de Musis y otros autores que vivieron este trágico momento, 
ari rm aron ¡ue e l contagio se producía "sólo por la proximidad", que "bastaba con mirar al enfermo para con
tncr li:I enfermedad, etc.". 

A pesar de esta impotencia, o precisamente a causa de ella, fue por la peste por lo que se promovie
ron una serie de med idas sanitarias de gran interés. 

Un hito en la sanidad pública puede considerarse la reunión que tuvo lugar, a raíz de la epidemia de 
1348, en octubre de ese mismo año, en la Facultad de Medicina de la Universidad de París. Su objeto era el 
de que los hombres mejor conocedores del fenómeno, junto con los poderes públicos, deliberaran sobre las 
causas de la peste y sus pos ibilidades terapéuticas. 

El documento que se derivó de esta Asamblea tiene carácter modélico, pues sirvió de pauta para 
otros elaborados con posterioridad, encaminados, como éste primero, a proteger a la comunidad de las epi
demias. 

El Compeodium de Epidemia, pues tal fue el nombre del documento, recomienda, como medidas 
preventivas: 

"que se queme incienso y manzanilla en las plazas públicas y en el interior de las casas; que no se 
consuma carne de ave ni , en general, demasiado grasas; que no se duerma más all á del amanecer y 
al mismo tiempo que no se salga de noche; que se eviten las diarreas y la embriaguez; y que se ten
ga en cuenta la peligrosidad de los baños y el carácter "mortal" del comercio con mujeres". 

Otros preceptos de tipo profiláctico fueron los de no permanecer mucho tiempo en aglomeraciones 
públicas, mantener cierta mesura en la comida, la bebida y las relaciones sexuales, renovar el aire de las ha
bitaciones con frecuencia, tener encendido fuego en ellas y cambiar a menudo de vestidos. 

El sistema de prevención comprendía también la obligatoriedad de comunicar a las autoridades los 
ca o de peste, el aislamiento de enfermos y enfermeros, y, una vez declarada la enfermedad, la limpieza y 
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desinfección con azufre, el aireamiento y el encalado de las casas de los enfermos, la desinfección de las ca
mas y los enseres del enfermo, que debían ser limpiados y expuestos al sol durante varios días, la quema de 
objetos tales como ropas y colchones, la limpieza de mercancias, monedas, cartas, etc. 

Algunos de estos consejos tomaron carta de obligación: se cerraron baños públicos y se prohibieron 
las aglomeraciones en los mercados. 

Pero, sobre todo, se practicó en los puertos el aislamiento de cuarenta días o Cuarentena y el ll ama
do "cordón de la peste" en las ciudades del interior. 

El aislamiento total se reveló como el único medio útil , si no de paliar la enfermedad, sí, al menos, 
frenar su avance. Resultaba evidente que la movilidad de las gentes, por el comercio o la peregrinación, era 
un factor esencial en la aparición de ésta. 

Vemos en estas medidas terapéuticas y profilácticas una mezcla de normas básicas y sensatas con 
otras de origen religioso o, cuando menos, de carácter moralizador. No se sabía cuál es el origen de la peste 
y, por ende, tampoco se sabía a ciencia cierta cómo combatirla. 

Paralelamente, los poderes civiles iban ganando terreno en el ámbito de la administración ciudada
na, surgiendo hospitales de carácter civil, cuyos médicos se convertían en consejeros e inspectores depen
dientes de la autoridad ciudadana en el ejercicio de las medidas de higiene pública. Entre estas autoridades 
cabe destacar al Magistrato della Sanita que conocerán los venecianos, uno de los colectivos más afectados 
por las epidemias en razón de su intenso comercio con Oriente, a finales de la Edad Media, cundiendo su 
ejemplo en otros países de Europa. 

Lo importante, en cualquier caso, es observar cómo la colectividad afectada tomaba cartas en el 
asunto de una manera global y cómo las medidas establecidas pasaban a convertirse en norma para todos. 

Y en este sentido, renace así la Sanidad Pública que tanto había preocupado al Estado Romano y 
cuya pérdida debe ser atribuída, no a la falta de interés por la salud y la higiene del hombre del Medievo, 
sino, como hemos visto, al vacío de poder en unos casos y a lo frágil de éste, en otros, que caracteriza a los 
primeros siglos del Medievo. 

* * * 
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En lo relativo a la Higiene Pública medieval en el Camino de Santiago, contamos con una noticia 
específica y de indudable gran valor para el caso que nos ocupa: en 1100, el Obispo Diego Gelmírez, que 
tanto iba a engrandecer y promocionar las peregrinaciones a Compostela, acometió una serie de medidas en 
la ciudad, entre las que destacaban las siguientes: 

Urbanización de la ciudad, arreglo de caminos y puertos, construcción de naves como modo de 
combatir a los piratas que asolaban entonces las costas gallegas, fijación de peajes y precios, organización 
de la estancia de los peregrinos y reglamentación de mercados y tiendas, tal y como recoge en su obra: "La 
Península en la Edad Media" el historiador J.L. Martín. 

Se suma este dato a otros conocidos, en general, sobre la higiene pública, no sólo en lo relativo al 
baño, sino también en cuanto a costumbres alimentarias y de vestido, durante la Edad Media española y que 
resumiremos a continuación. 

* * * 
Sabíamos ya, en efecto, que en estos siglos la gente se bañaba en ríos, en baños públicos y en baños 

privados. 

No sólo la literatura de la época, como es el caso del relato del Conde Lucanor recogido por el in
fante Don Juan Manuel , nos ofrece noticias sobre baños públicos en ciudades españolas. Y no sólo los dictá
menes y escritos de la Iglesia nos indican que esta costumbre del baño proporcionaba más de un quebradero 
de cabeza a las autoridades eclesiásticas en su afán de mantener el orden moral. También la legislación me
dieval española nos surte de ejemplos más que suficientes para rechazar ese lugar común de la falta de hi
giene en el Medievo español. 

C. Sánchez Albornoz, en sus trabajos sobre la España del siglo X, demuestra con referencias docu
mentales que en el Monasterio de Celanova había familias dedicadas a preparar 1os baños a los frailes. De 
ello deducía que: 

"si se bañaban los frailes de Celanova, es de suponer que se bañarían también de modo semejante 
las gentes distiguidas de León de posible abolengo mozárabe, o al menos tan influídas por la cultura 
y las costumbres hispanomusulmanas" 

Pero el caso de Celanova no es el único. Son múltiples las referencias en documentos del año 897, 
905 , 908 o 945 , acerca de los baños existentes en el palacio real de Oviedo y otras posteriores sobre León y 
sobre Burgos. 

La renta mensual que los baños de Zamora producían al rey Alfonso 111 y que éste, a su vez, donaba 
a la Iglesia de Oviedo, descubren la importancia y el grado de utilización de los mismos. 
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Ta mbién en los Fueros de Ca latayud , Usagre, Cáceres, Sepúlveda, Zorita de los Canes, Cuenca, Iz
natoraf, Brihuega y Tortosa, por c itar alg unos, se encuent ran notici as acerca de baños públicos, que, a su 
vez, podía n ser privados o muni c ipales. 

Porque, en efecto, en algunas c iudades como Tortosa, la municipalidad mantenía el monopolio de 
los baños púb licos, prohibi endo a los particul ares que tuvie ran baños privados en sus casas : 

"admitir alquiler de nadie que en ellos se bañe". 

La mayo ría de estos baños tenían sus días fij ados para la utilización por parte de ambos sexos, ade
más de por los infi eles Jud íos, cons iderados aparte. 

Así, por ejemplo, en los baños de Sepúlveda, los lunes y miércoles estaban reservados para muj eres; 
los jueves y los sábados para los hombres y los viernes y los domingos, en atención a su día santo, el sábado, 
a los hebreos. 

En los fu eros de Cáceres se multaba con un maravedí a aquél que transgrediera este tipo de normas, 
pero en Cuenca, Brihuega, Zorita e Iznatoraf, la multa llegaba a multiplicarse por diez. 

Por el cont ra ri o, des taca en los Fueros de Tortosa, en el siglo XII, el hecho de que los baños fu eran 
mixtos, pa ra "hombres, muj eres, sa rracenos y judíos" y que, por otra parte, estuvieran abiertos du rante el día 
y la noche. 

Ta mbién nos da idea de la fuerza de la costumbre del baño en esta ciudad, el alto grado de confort 
que, a tenor de los Fueros, había alcanzado el establecimiento. Este se debía mantener "limpio y templado 
para e l baño con la sufic iente agua fr ía y ca liente ... " 

Así pues, los cri st ianos de España se bañaban du rante los s ig los X, XI y XII, con relativa frecuencia 
y comod idad , s i bien con menos as iduidad y fac ilidades que los habitantes de la zona musulmana, donde se 
había conservado la in fraes tructu ra hidráuli ca romana en muchos casos. 

Fue a pa rtir de l s ig lo XIV cuando, como vimos, los desmanes de orden moral producidos en los ba
ños co lect ivos fo mentó la reacción de la Ig les ia y del poder rea l, tan ligado a ella, en contra de los mismos. 

El fi nal de es te proceso fu e, s in embargo, ajeno a las intervenciones moralizantes : la expansión ele la 
sífi lis en la Europa del s ig lo XV, atribuída a la costumbre del baño, iba a acabar, durante unos siglos, con la 
hig iene corporal basada en e l agua. 

* * * 

En cuanto a otros aspectos de la higiene privada, como los usos en la mesa o la atención a las ropas, 
ya hemos visto algunos ejemplos españoles al tra tar es te aspecto dentro del panorama general europeo. 

Atañe además este asunto a la esfera de lo privado o, cuando menos, de lo social, pero no tiene tras
ce ndencia, como es lógico, en la esfera del legislador. 

S in embargo, la hig iene de las c iudades también es contemplada por la Legislación medieval espa
ño la. En Zorita de los Canes o en Tortosa, por ejemplo, se hall an alusiones a acequias, sumideros, alcantari
ll as y cloacas, obliga ndose la munic ipalidad a realizar es tas obras hig iénicas y a mantenerl as en buen estado. 

En el Código de Tortosa se explica el porqué de esta manera: 

"porque de la fa lta de limpieza suelen veni r a veces peste, epidemi as y otros muchos males". 

En e l Cód igo de Salamanca se castiga con una multa de cinco sueldos al que arrojara estiercol a la 
ca lle . Y los ejemplos podrían sucederse con los casos de Cuenca, Alcalá, Usagre, etc. 
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También se castigaba con di fe rentes multas a quien ensuciara con materi a feca l o s imple basura la 
puerta de un vecino, s i bien hay que reconocer que esta actitud entrañaba una respuesta tanto por mor de la 
higiene como por desagravio hacia el ofendido. 

Las multas a veces eran cuantiosas : en Alcalá se deb ían pagar 12 maravedís por arroj ar agua suc ia o 
materi a feca l a alguien. 

* * * 
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En el año 1475, dos capellanes de Santa María del Mar fueron nombrados por su parroquia para ir 
en romería a Santiago, en palabras de J .Vill alba: 

"a implorar de Nuestro Señor por inte rcesión del Santo Apóstol e l remedio de la pestil encia que afli
gía la presente c iudad". 

A principios del siguiente sig lo, en 1507, se producía el mismo hecho en Barcelona: cuatro frailes 
salían para Santiago al tiempo que "unos cabos de ronda resguardaban la ciudad". 

Ambas medidas, cuarentena y medicina "teúrgica", seguían constituyendo las únicas formas de lu
char contra las epidemias a inicios de la Edad Moderna . 

La propagación de las epidemias tuvo sin duda mucho que ver con las peregrinac iones. Pero s i esta 
situac ión fue propia de la Edad Media, un s iglo más tarde vemos reproducirse estos fenómenos debido al 
"comercio y al trato" , según se recoge en un dictamen de Felipe TI , con otros países, ya del Oriente Med ite
rráneo, ya del norte de Europa. 

En 1596 una epidemia de peste, procedente de Flandes, se introdujo por los puertos cántabros y aso
ló España, causando se iscien tos mil muertos, lo que suponía un a décima parte de su población g lobal de en
tonces. De allí pasaría a Galicia, Portugal y el resto de la Penínsul a. 

* * * 
Esta y otras epidemi as llevan a los médicos renacentistas a recuperar la teoría del contagio del cuer

po hipocrático, que desarroll aría particularmente el médico veronés Girolamo de Fracastoro. 

Según la teoría del "contagio" de Fracastoro, se reproduce una enfermedad cuando algo materi al 
pasa del enfe rmo al sano, en virtud del principio de simpatía , infectá ndolo. 

Este "a lgo" so n partícul as pequeñísimas e invisibl es que, desprendidas del cuerpo enfermo por los 
poros y la respiración febril , salen de los humores corruptos del enfermo. Formando un halo alrededor de 
éste, se adhieren a los objetos en contacto con él y se difunden por el aire a lugares lejanos. 
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LA HIGIENE EN LOS HOSPITALES DEL CAMINO 
DURANTE EL SIGLO XVI 

En el Renacimiento se construyeron en España y en las Indias muchos y muy buenos hospitales, de 
los cuales bastantes perduran en nuestros días. El Hospi tal de Santi ago, fu ndado por los Reyes Católicos en 
1499, fue uno de los primeros y de sus arch ivos históricos se pueden extrae r abundantes noticias acerca del 
grado de higiene pública en la época. 

Otros hospitales destacados de entonces, serían los Burgos y Astorga, ambos sobre el Camino Com
postelano y tambi én Vall adolid, Toledo, Granada, Guadalupe, etc. 

Pese a las reglamentaciones y medidas de carácter higiénico que pro lifera n en estos centros ejem
plares para su época, la aglomeración de enfermos en ell os, a tenor de los registros consultados, no les libra
ba del peligro del contagio du rante periodos de epidemi a. 

En las Constituciones del Hospi tal Real de Santi ago de 1590, en su Orden LXXI, se reconoce que 
"había mucho descuido" en él y que: 

"han estado los pobres peregrinos con poco de limpieza y aseo y fa lta de camas y la demás ropa", 

por lo que se insta al administrador del Hospital a tomar medidas para evitar que se repitan, en el futuro , se
mejantes situac iones. 

Las de Santiago no son las únicas reglamentaciones que, en cuanto a hig iene se refiere, podemos 
encontra r en Hospitales españoles del siglo XVI. 

En el Hospital de San Juan de Ov iedo se ordena que "las camas del peregrino estén "limpias y bien 
compuestas" , que se conserve "muy barrida y limpia" toda la casa y que se laven tanto la "ropa bl anca y de 
lana" como "las camisas" de los peregrinos. 

Pero, además, ex isten determinadas med idas en estos Reglamentos cuyo objeto es evitar los conta
gios. Así, se prohibe acoger en el hospital ovetense a "ninguno que tra iga mal contagioso". 

Tampoco al Hospital de Santiago se han de llevar peregrinos enfe rmos de males "contagiosos e in
curables" , ni se han de rec ibr enfermos de" peste, bubas o lepra" pero sí de "tabardillo, sarna y otros males 
por no haber contagio" , aunque los sarnosos deben ubicarse en lugares apartados del resto de los enfermos. 
Ocurre todo esto en 1590, en época de Carlos V 

Por lo que respecta a León, en donde preocupaba especialmente la expansión de la peste que asola
ba las regiones de Aragón y Valenc ia du rante el siglo XVI, este municipio tomó acuerdo, en el año 1564, 
para que no se acogieran en hospitales ni mesones a los que, procedentes de aquell as tierras, llegasen a la 
ciudad, 
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"por cuanto esta c iudad es mu y pasajera de gente extra nj era para Sa nti ago y Oviedo y o tras par
tes ... " 

Vemos, por med io de es te ejempl o y otros muchos, có mo a ra íz de las grandes epidemi as de peste 
de la Baja Edad Medi a, en especial la que sufr ió toda Europa en 1348, se tiene conciencia, en ciudades y v i
l las, de que en la propagación de la peste desempeñaban un papel fund amental los peregrinos y los pobres, 
ca tegorías que mu y a menudo se encuentra n fus ionadas en la mi sma persona. 

De nu evo en León, al menos en dos ocasiones a fin ales de este s ig lo se toman sendas medidas con
tra los peregrinos. La primera vez en 1556, cuando se hall a en el Hospital de San Marcos a un peregrino 
mu erto ele peste, según dicta mina el Licenc iado Coromines . 

A raíz de es te hecho, se c ierra e l Hospita l y se expulsa de la c iudad a todos los enfe rmos acogidos 
a ll í en aq ue l momento. 

La segunda, en 1577, fecha en que se prohibe acoger a peregrinos que "regresen" de Santiago y Ga
li c ia, por habe rse sab ido qu e esta región se había declarado una epidemi a de peste. 

Y en e l propio Sa ntiago, conscientes las autor idades de l pe ligro que suponían los "bagamundos ll a
gados de ma les contagiosos" , en otras palabras, los peregrinos pobres y enfe rmos, en 1569 se les prohibió la 
es tanc ia en la ciu dad dura nte más de tres días en total, so pena de ser atados al ro llo y azotados de no cum
plir la d ispos ic ión muni c ipa l. 

:¡: * * 

No s iempre era n los peregrinos fu eron cons iderados la causa de la propagación de la enfe rmedad. 
~ n alg unos casos se les cons idera , con justeza, las víctim as de éstas. 

/\ s í, e l ab il clo de Sa ntiago ll ega a denunciar en algunas ocas iones la suc iedad de las ca ll es y la fa l
ta ele hi , iene en genera l como ca usa de qu e muera n "sus moradores y los ex tranj eros que a ell a iban en ro
mería" . 

n Pa mplona también se tiene constanc ia de que el Hospital de San Miguel, en 1583, abandonó en 
gra n medida las co nd ic iones de acogida a los peregrinos por miedo al contagio de peste que cund ía por do
qui er en es tos años. S in emba rgo, ensegui da se restauró la hig iene en dicho Hospital y se les vo lvió a acoger 
como antaño, un a vez pasada la "sospecha de pestilenc ia" que había s ido la causa de su rechazo. 

* ;¡: * 

Si esto e ra así en es tas gra ndes instalac iones hospitalari as, hemos de imaginar lo que, al contra rio 
ocurriría , en los a lbe rgues y posadas modes tas a lo largo de l Camino . Dado que no les sería fác il poner en 
marcha la med idas de ca rácter profil ácti co o el ais lami ento de rigor en caso de epidemi as, actuarían estos 
establecimientos de correa de transmisión para la propagación de las distintas pl agas. 
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Patio centra l del antiguo Hospi ta l o actual Hostal de los Reyes Cató licos. 
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SIGLOS XVII Y XVIII 

En el siglo XVII siguieron asolando España numerosas epidemias: de viruelas en Galicia en el año 
1601 y otras de paludismo, tifus exantemático y gripe a lo largo de esta centuria; en 1719 y hasta 1721, en la 
región de Asturias se conocieron epidemias de viruelas y paperas; en 1730 se registra una epidemia de fiebre 
amarilla en Cádiz; en 1735 de nuevo peste en Asturias; en Sevilla y Valencia en 1736 y 1738 respectivamen
te. 

Y así, siguiendo a Villalba en su "Epidemiología", se podrían continuar citando los brotes epidémi
cos que sufrieron distintas ciudades españolas a lo largo de los siglos XVII y XVIII. 

Ni en la Europa del Barroco, ni tan siquiera con posterioridad, durante el periodo llamado "ilustra
do" , contaban las principales ciudades con sistemas de alcantarillado, se empleaba para beber el agua de los 
ríos; las calles pavimentadas eran muy escasas y las letrinas "a la inglesa" eran todavía desconocidas hasta 
finales del XVIII. 

Aún más, una idea aproximada de la situación española nos la da el dato de que en Madrid no se 
realice hasta 1735 el primer proyecto de alcantarillado, debido a Alonso de Arce. 

Si a esto le sumamos el hambre, la guerra y las enfermedades epidémicas, que atacaban fundamen
talmente a los más débiles, se explica porqué la población europea apenas creció durante los siglos del es
plendor barroco, periodo que, según lo fijado por la "Historia Universal de la Medicina" de P. Laín 
Entralgo, se ubica entre los años 1600 y 1740. 

Cuando el siglo XVIII termina es, ya, un siglo ilustrado, con todo lo que esto supone en tantos cam
pos de la vida del Hombre y, muy particularmente, de la Medicina. Pero el cambio, obviamente, no es tajan
te ni puede calibrarse más que en fechas aproximadas. 

La Medicina barroca sólo se pudo apuntar un éxito importante en el combate contra las epidemias: 
la desaparición de la peste bubónica. De resto, tifus, viruela, varicela, sífilis, escarlatina, disentería, malaria 
y paludismo ... causaban estragos entre la población europea. La protección contra las epidemias se seguía 
basando en el aislamiento de las personas, cosas y lugares, los cordones militares y de vecinos y el bloqueo 
comercial. 

Sin embargo, también se hicieron avances en la lucha contra las epidemias en el plano teórico. A 
través de ejemplos como el de Sydenham (1624-1689), se recuperó la visión ambientalista de Hipocrates en 
el Tratado: "Sobre los aires, aguas y lugares". 

En él se estudiaba el origen de las enfermedades colectivas, tanto epidémicas como endémicas y se 
trataba de buscar sus aplicaciones para la defensa de las comunidades, interviniendo sobre las causas am
bientales que se consideraban la causa de enfermar. 
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Ex istía, como hemos visto, un a tradición secul ar de enfrentarse a enfe rmedades colectivas, como la 
peste, la viruela o la fi ebre amarill a, cuya consecuencia más inmediata fu e la generalización del sistema de 
preca uciones sani tari as de tipo cuarentenable, iniciadas en el siglo XIV sobre los medios de transporte y, 
más concretamente, por la via de mar. 

El ob ispo Gelm írez, en Santi ago, había sido un precursor de este movimiento. 

Es to traería consigo, a la larga, el nacimiento de la administración sanitari a. En el caso de España, 
con la creación de las Juntas de Sanidad a partir de 1720. 

Así pues, bajo el ejemplo de Sydenham se desarro ll a en Europa toda una topografía médica que, en 
España, tiene su refl ejo en obras como la "Historia Natural y médica del Principado de Asturias" editada 
por Gaspa r Casas (1680-1759). 

Pero puede decirse que la primera teoría sobre la higiene pública es fruto de la Ilustración. Se refleja 
en: "El Sistema de una completa policía médica ", de Frank (1745-1821). 

En ell a se lee que ésta po li cía médica es, fund amentalmente, 

"un metoclo de defe nsa para pro teger a los seres humanos ( ... ) ele las mayores aglomeraciones" 

Hacia la segunda mi tad del siglo XVIII cobra ría importancia la explicación miasmática de Ja enfe r
medad co lectiva, según la cuál ésta vendría causada por el influjo ejercicio sobre los sanos por ciertos vapo
res deletéreos que alteraría n el estado ele la atmósfera . 

En virtud ele ell a, se buscó el aislamiento ele las emanaciones "telúri cas" del pav imentado, enyesado 
y pintado ele paredes; se in tentó la supres ión de los focos ele putrefacción medi ante la retirada de basuras y 
los procedimientos ele drenaje, como el desecado ele zonas pantanosas. 

Un último ti po ele medidas fu e el relativo a la des infección: se propusieron sustancias que no sólo 
enmascararan los malos olores sino que los destruyera n. Nacieron , de este modo, las fumi gaciones minera
les, uno ele cuyos ejemplos fu e el uso del ácido clorh ídri co por Guyton de Morveau en Dijon en 1773. 

Cabe pregunta rse, ll egados a este punto, si el uso del Botafumeiro, en Santiago, no está relacionado, 
directa o indirectamente, con la emisión de estas teorías de carácter genera l. 

En otro sentido, la ap licación ele la teoría miasmática invocada por Lancisi, provoca, en el plano 
práctico, la dife renciación entre los conceptos de "epidemia" y "contagio": en el caso ele un a epidemia, el 
in terés se desplazará hacia el conocimiento numérico ele "lo que hay " y a la detección detall ada ele lo que 
acontece como fenómeno irrepetible. 

Pero, en el caso del contagio, al defi nirse éste como agregación de casos en ámbitos reducidos, se 
ex ige la detección precoz mediante la denuncia obligato ria del caso, haciéndose constar "la morada del en
fe rmo o ele cualqui era que hu biera fa llecido, su nombre, sexo, profes ión y cuantas circunstancias pueden ca
lifi ca rlos", según recogerá años más tarde el español Seoane. 

* * * 
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SIGLO XIX 

La Ilustrac ión como mov imiento teórico, en el que el Estado es concebido como benefactor de la 
ciudadanía, junto a los efectos reales de la Revolución Industri al en la población europea, serán los dos 
grandes motores del desarrollo de la Higiene pública actual. 

Con la excepción del mundo grecolatino, la hig iene se había considerado siempre un asunto indivi
dual, con una serie de textos que aspi raban a regul ar los aspectos sanitarios de las personas y no de los co
lectivos. 

En concreto, en España, hasta 1845 el "Plan Pidal" no separaría el concepto de la hig iene privada de 
la pública. 

La emigración a las ciudades, el aumento demográfico, los nuevos problemas ligados a los nuevos 
trabajos, las epidemias, favorecidas por el hacinamiento y las malas condiciones de vida, al mismo tiempo 
que los avances en el saber médico, van a ser motores importantes en el desarrollo de la "Salud Pública" en 
términos actuales. 

En Inglaterra y Gales desde 1837, paralelamente a la Revolución Industri al, se institucionalizó la re
cogida de datos demográficos y vitales y su análisis en relación con la salud pública. 

Se creó, además, una estructura municipal de salud pública servida por Médicos especialistas (Me
dica! Officers of Health) que es reconocida mayoritariamente como uno de los grandes hitos en la Historia 
de la Salud Pública . Además, muy pronto, en 1850, se fundaría en Londres la "Sociedad de Epidemiología". 

La influencia inglesa fu e decisiva en los restantes países de Europa y en Estados Unidos. En Paris, 
el Prefecto tenía a su cargo no sólo el mantenimiento del orden ciudadano, sino también la Salud Pública de 
la ciudad. 

Consecuencia de ello será, entre otras cosas, el fo mento desde los poderes públicos de las medidas 
de saneamiento municipal, que en Paris se realizan a partir de 1840. 

Esta situación, en nuestro país, tiene su paral elo en el hecho de que las competencias en materi a sa
nitaria, hasta muy avanzado nuestro sig lo, pertenecían al Ministerio de Gobernación. 

En España los más destacados higienistas de entonces fueron Mateo Seoane (1791-1870) y Felipe 
Monl au (1808-1871 ) . 

Como hitos cronológicos de este proceso de regularización y legislac ión en materia de Salud Públi
ca cabe citar, en España, la creación en 1847 de la Dirección General de Beneficiencia y Sanidad y, en 
1855, la promulgación de la Ley de Sanidad. 
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Un año más tarde, en l 856, se crea la Empresa del "Canal de Isabel 11" para dotar a Madrid de agua 
potabl e. 

William Farr, a partir de 1837, rea liza un a serie de estudios basados en la "regularidad de los feno
menos de la v ida", en los que estudia la epidemi as de cólera y viruela, sentando las bases de la llamada "vi
g il anci a epidemiológica". 

En España, este tipo de trabajos se desarroll an en la ciudad de Barcelona desde 1877 y se extienden 
a partir de l 900, una vez se produjo la centralización de los registros y se garantizó la publicación anual del 
mov imiento de la población. 

Todos estos trabajos encuentran diferencias geográficas en la mortalidad, que se siguen achacando 
al medio ambiente, en particular a las ciudades industrializadas. 

Se comtempla el suministro de aguas potables y la vigilancia de las enfermedades epidémicas y se 
regul a la sa nidad industria l, aunque la escasez de medios económicos para este tipo de trabajos hace que no 
sea n útiles ni rea les hasta finales de s iglo. 

Por lo demás, en España no se crea la "Sociedad Española de Higiene" hasta finales del siglo, ni co
menza ron a crease pl azas de inspectores provinciales de Higiene Pública hasta 1892, generalizándose tan 
só lo a partir de la Instrucción Genera l de Sanidad de 1904. Con anterioridad, las funciones de inspección es
taba n reservadas a los delegados de las Academias de Medicina y Farmacia. 

* * * 
Hasta principios de l XIX, la Higi ene Pública es una disciplina de observación social, cuantificados 

los datos por los métodos estadísticos que le eran asequibles. Con Max Pettenkofer (1818-1901), adquiere 
importanc ia la técni ca ex perimental. 

A partir el e entonces, se incorporan los laboratorios al trabajo de higi ene para la detección de frau
des en la a limentac ión. n 1867 en Barcelona y en 1878 en Madrid, se instalan servicios de desinfección y 
lar as bacteri o lógicas con competenci as ele vigilancia e inspección. 
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LA TEORIA MICROBIANA 

Desde la Antigüedad, diversos autores habían emitido la hipótesis de que algunas enfermedades in
fecciosas era causadas por organismos vivientes. 

Hemos visto cómo la teoría del "contagium vivum", debida, en origen, al cuerpo hipocrático, fue re
cuperada por Fracastoro en el siglo XVI y aplicada por éste a la sífil is, en el XVII por Kircher a la peste, y 
en el XVIII por Cogrossi a la peste bovina. 

También se reconocía el papel patógeno de ciertos parásitos animales y vegetales en enfermedades 
como la tiña, el afta y la sarna. El razonamiento, basado en la simple inducción, pudo comprobarse ahora 
gracias a la utilización, desde las primeras décadas del siglo XIX, del microscopio. 

Proliferaron entonces los trabajos de investigadores que relacionaban organismos microscópicos 
con enfermedades, siendo el Antrax y las infecciones operatorias las dos primeras entidades nosológicas en 
las que se asentó la participación microbiana (Ignaz Semmelweis, 1818-1865). 

Este proceso culminaría, como es bien sabido, con Pasteur (1822-1895), enfrentando al modelo quí
mico de fermentación su idea biológica, lo que supuso una modificación sustancial de conceptos como los 
de infección y contagio, que son básicos para expresar el problema de las enfermeddades transmisibles. 

Puede decirse que la teoría microbiana se construyó entre 1865 y 1885. Fueron sus promotores 
Louis Pasteur, con el éxito de la vacuna contra la rabia (1885) y la llamada "Pasteurización", y Robert 
Koch, que consiguió identificar los microrganismos causantes de dos de las enfermedades más terribles del 
momento, la tuberculosis (1882) y el cólera asiático (1883-84). 

En virtud de la teoría microbiana, las enfermedades infecciosas serían causadas por seres biológicos 
minúsculos, los microbios, susceptibles de ser aislados, descritos y cultivados. 

Ello permitió que se pusieran en marcha modos de defenderse contra los gérmenes mediantes técni
cas desinfectantes (pasteurización, asepsia y antisepsia) o mediante métodos biológicos (vacunas o sueros). 

También se propusieron los seguidores de la teoría microbiana investigar sobre la defensa del orga
nismo frente a estos seres vivos -con lo que sentaron las bases de la Inmunología-, así como hallar medica
mentos directamente antimicrobianos. 

Por otra parte, es de destacar el hecho de que en el Congreso Internacional de Higiene celebrado en 
~adrid en 1898, se sugiriera ya Ja posibilidad de la existencia de organismos más pequeños que las bacte
nas. 

* * * 
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n España, en 1899 se creó el Instituto de Sueroterapia, Vacunación y Bacteriología "Alfonso 
XIII ". Pero mucho antes, a principios de sig lo, nu estro país había sido precursora y pionera en la aplicación 
ele la técni ca de la Vacunación , en un increíble y atrev ido proyecto que ll evó a la 

"Exped ición Fil antrópica de la Vacuna", conocida también como "Expedición Balmis", a recorrer, 
entre 1803 y 1807, las poses iones españolas en América y en el Pacífico con objeto de extender la vacuna 
contra la viruela a toda la población del Imperio. 

* * :j: 
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EL SIGLO XX Y LA MEDICINA SOCIAL 

La formulación de la doctrin a mi crobiana y las novedades técnicas derivadas de e ll a afectaron pro
fundamente a la Hig iene Pública, que vió reforzados sus postulados científico-natura les en detrimento de los 
puramente sociológicos. 

Pero pronto, pese a la eufori a consiguiente a los éx itos c itados, la prevalencia de la Tuberculos is o 
es tallidos epidémicos como el de cólera en Hamburgo en 1892, mostraron a los científicos y a la gente co
mún de finales del XIX y principios de XX los límites de la bacte riol ogía. 

El último paso en e l proceso que estamos describiendo es el de la transformación de la Hig iene o 
Sa lud Públi ca en Medici na Social o Preventiva. 

lidad: 

"De ser poco más que una disciplina de la profilaxis de las infecciones, la Higiene ha pasado a ser la 
Ciencia Social de la Salud Humana" 

Así comienza su explicac ión sobre el estado actual de la Higiene o Salud Pública A. Fumarola. 

En efecto, si seguimos la ya clásica defi nic ión de Winslow, nos encontra ríamos con que, en la actua-

"La Hig iene y Sanidad es la ciencia y el arte de prevenir las enfe rmedades, prolonga r la vida y fo 
mentar la sa lud med iante el esfuerzo coord inado de la comunidad para el saneamiento del med io, el 
control de las enfe rm edades transmisibles, la educación sanitari a de los individuos, la orga nización 
de los serv ic ios para el diagnóstico y tratamiento precoz, que asegure a cada individuo un ni vel de 
v ida adecuado para la conservación de la sa lud , organizando estos beneficios de tal modo que cada 
ci udadano se encuentre en condic iones de gozar de su derecho natural a la salud y a la longevidad". 

La Med icina Social considera la enfermedad como multicausal, con una visión social y una ap lica-
ción estadís tica que condujo al desarrollo de la Epidemio logía . El objet ivo no es niejorar la salud de un indi
viduo sino, como afirmó Alfred Grotjan: "elevar la cultura hig iénica de todo el pueblo" . 

Por otra parte, causa y consecuencia de todo e llo será, entre otros fenómenos, el desarrollo de los 
Sistemas de Seguro de Enfermedad. 

Esta concepción de la Hig iene como Higiene Social se traduce también en las ll amadas "Campañas 
Sanitarias" que se enfoca n a aquellos g rupos que se consideran de riesgo, bien por sus condiciones de so
ciales: muj eres, lactantes, escolares u obreros, o bi en por que sean portadores de c iertos e lementos pe1judi
ciales para la sociedad: tuberculosos, sifilíti cos, viajeros, alcohóli cos .. 

Para que esta situación se genera lizara, fu e necesario que la espec ificidad clínica y etiológica se es
tab lecieran fe hacientemente. 
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La identificación etiológica de la enfe rmedad infecciosa se estableció a partir del método experi
mental ele Claude Berna! y su aplicación al campo de la microbiología médica (los postulados de Koch). 

Así mismo, se reformuló la teoría del contagio, manteniendo el contagio de persona a persona corno 
la esencia del proceso. De ello se deriva, hoy, el énfasis en la identificación del caso y su control. 

Por otra parte, con el declive de la teoría miasmática, llegó a pasarse de valorar "situaciones" (epi
demia y/o contagio) a valorar "enfermedades", apareciendo los primeros listados de enfermedades a vigilar. 

* * * 

En España, aunque con algún antecedente previo, la Instrucción General de Sanidad de 1904 se 
considera la disposición lega l que introduce en nuestro país la Sanidad Moderna. 

El cólera, la fiebre amarilla , el tifus exantemático, la disentería, la fiebre tifoidea, la peste bubónica, 
la virue la, la varice la, la escarlatina ... se establecen a partir de entonces corno enfermedades de declaración 
ob liga toria. 

En los artícul os 124 y 131 de la Instrucción General de Sanidad se especifica cómo se realizará el 
contro l ele las enfe rmedades contagiosas: 

"( ... ) loca lización de los casos, verificación del diagnóstico, verificación del origen de la infección 
por medio de la encuesta epidemiológica, prevención de casos secundarios mediante el aislamiento 
del enfermo, contro l de los contactos por la cuarentena o la vigilancia epidemiológica, control de 
los fómites y vectores por las técnicas de desinfección, desinsectación y desratización y protección 
ele la población sa na mediante la vacunación masiva". 

* * * 

En la actualidad, en nuestro país, toda la la lucha contra las enfermedades infecciosas se basa en la 
Ley de Bases de Sanidad de 25 de Noviembre de 1944, en el Reglamento de Lucha contra las Enferme
dades Infecciosas, Desinfección y Desinsectación de 26 de julio de 1945, en la Ley Orgánica de 3/1986/ 
de 14 de abril de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública y en el Tratado de la Unión Euro
pea, que se comentará líneas más abajo. 

La Red Nacional de Vigilancia Epidemiológica Española está constituida por el Sistema Básico 
de Vigilancia, integrado por la notificación obligatoria de enferrnedades,la notificación de brotes y la infor
mación microbiológica, así corno por otros Sistemas de Vigilancia complementarios del Sistema Básico, en
tre los que cabe incluir el Registro Nacional de SIDA, los Sistemas Centinelas y las Encuestas 
Seroepidemiológicas. 

En la es tructura sanitaria español a son las Comunidades Autónomas las responsables de la vigilan
cia epidemiológica. 

A modo de síntesis puede afirmarse pues que la forma actual de controlar las enfermedades no es 
mediante barreras físicas, a modo de los cordones sanitarios, ni mediante el control del entorno, ni mediante 
el aislami ento del enfe rmo, sino con un conocimiento adecuado de la enfermedad, de su cadena epidemioló
gica y de su tratamiento y con una adecuada información sanitaria a nivel nacional e internacional, informa
ción que los actuales conocimientos en comunicaciones hacen perfectamente viable. 

* * * 
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PARTE 11 

LA SALUD VIAJERA 





La Salud es un bien que se puede comprar 
y su precio es muy inferior al coste de la enfermedad 

H. Briggs 





CAPITULO! 

REGLAMENTACION SANITARIA INTERNACIONAL: 
LEGISLACION CONCERNIENTE A LAS 

PEREGRINACIONES 





Como definición del concepto de Sanidad Internacional puede leerse en un autor español de media
dos de nuestro siglo, J. Balén, lo siguiente: 

"La Sanidad Internacional tiene por objeto impedir la propagación de las enfermedades contagiosas 
de una nación a otra y, en particular, el cólera, la fiebre amarilla, la peste, el tifus exantemático y la 
viruela". 

En el caso de España, la defensa de nuestro país es considerada fundamental , dada: 

"la proximidad con el continente africano donde, excepto el cólera, son endémicas las otras cuatro 
enfermedades cuarentenarias ( ... )". 

La lucha a nivel internacional contra las enfermedades epidémicas se pone en marcha, con gran len
titud, durante el siglo XIX. 

En su origen, fue la misma reproducción de estallidos epidémicos, pese al considerable avance en 
materia médica, lo que servía de acicate a las naciones más adelantadas para promover estas Reuniones. 

Las sucesivas Conferencias Internacionales que, desde 1851, han tenido lugar, nos dan idea de la 
importancia que los Estados Modernos dan a las medidas preventivas ante las graves amenazas de brotes 
epidémicos. Por citar sólo los que afectaron a nuestro país, recordemos que, a lo largo del siglo XIX, en 
1821 y 1870 se decl ara ron sendas epidemias de Fiebre Amarilla en Barcelona. Y, en cuanto al cólera, fueron 
varias las ocasiones y de gran rigor y duración, en que España se vió afectada. La última, en 1911. 

En 1851 se realiza la Primera Conferencia Sanitaria Internacional en Paris. Sus objetivos eran 
muy sencillos, pero también muy limitadas sus posibilidades, entre otras razones por ser imposible entonces 
alcanzar una uniformidad en la reglamentación sobre Sanidad entre los diversos países participantes al care
cer ellos, en la mayoría de los casos, de esta reglamentación interna. 

En 1859 la Segunda Conferencia Sanitaria Internacional, también en Paris, tuvo resultados tan 
negativos como la primera, por tratarse más de una reunión de diplomáticos que de técnicos sanitarios. Lo 
mismo puede decirse de la Conferencia Internacional de Constantinopla en 1866, de la de Viena en 1874, 
de la de Washington en 1881 y Roma en 1885. 

Sin embargo y pese a no alcanzar resultados positivos, sólo la realización de unas y otras demuestra 
el interés que los Estados participantes tenían en buscar una solución al tráfico internacional de enfermeda
des. 

Las Conferencias de Venecia en 1892 y de Dresde en 1895 permitieron ya alcanzar acuerdos gene
rales sobre temas muy específicos, como la inspección de buques o la obligatoriedad de declarar los casos 
de cólera, principal preocupación de entonces entre los gobiernos europeos en materia de salud pública. 
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Es de destacar, en la Conferencia de París de 1903, el interés de los participantes en la creación de 
una oficina internacional sanitaria, que se haría realidad en la reunión de Roma de 1907 bajo el nombre de 
Oficina Internacional de Higiene Pública. 

La Conferencia de París de 1911, por su parte, fue origen del Convenio de 1912 en materia de peste, 
có lera y fiebre amarill a, así como de la de 1926 propició la firma de la Convención de La Haya de 1933, so
bre navegación aérea. 

Hasta la aparición del Reglamento Sanitario Internacional, las medidas de profilaxis internacio
nal se basaron en los Convenios de Paris de 1926 y de La Haya en 1933. 

* * * 
El Título JI/ del primero de estos Convenios hacía referencia específica a las peregrinaciones, deta

ll ándose las medidas de protección sanitaria que se debían de seguir en el transporte, tanto de ida como de 
vuelta, de los peregrinos. No en vano las consecuencias sanitarias de las peregrinaciones habían sido uno de 
los motores de las reuniones y convenios internacionales sobre higiene. 

* * * 
Los Organismos Internacionales que, a raíz del proceso que estamos describiendo, se pusieron en 

funcionam iento fueron, en primer lugar y como ya vimos, la Oficina Internacional de Higiene Pública de 
París, creada en 1907, la Oficina Sanitaria Panamericana de Washington y la Organización de Higiene 
de la Sociedad de Naciones, surgida de la Sociedad de Naciones en Ginebra, en 1920. 

Una y otras se fus ionaron en 1948 a consecuencia de la creación, en el seno de la Organización de 
las Naciones Unidas, en la Organización Sanitaria Mundial (OMS). 

-·n lo que alañe a Espa ña como miembro de la Unión Europea hay que recordar también que en el 
n·ataclo ele la Unión Europea, en su artículo 129, se contemplan las actividades para preservar y promover 
la sa lu 1 de la población mediante actividades ele coordinación e intercambio de información entre los Países 
M icmbros, n lo que constituirá una red de vigilancia epidemiológica de ámbito europeo orientado, inicial
mcnle, a las enfe rmedades transmisibles. 

La finalidad de la información sanitaria a nivel internacional cumplió y sigue cumpliendo un papel 
f'undamental ele alerta al resto de los paises sobre la situación sanitaria en el mundo, a fin ele que cada uno 
pueda tomar rigurosas med idas de control epidemiológico. Esto se pone de manifiesto con la creación, a 
partir de 1948, de los Servicios de Información Epidemiológica. 

* * * 
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EL REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAL 





El Reglamento Sanitario Internacional es un conjunto de normas adoptadas por la Asamblea 
Mundial de la Organización Mundial de la Salud, con los cambios sucesivos que, desde su primera edición, 
en 1969, se vienen elaborando por parte de la Asamblea sobre el texto inicial. 

En la actualidad está en vigor el Reglamento Sanitario Internacional adoptado por la Asamblea el 
1 de enero de 1982, junto con las recomendaciones de la 34 Asamblea para la supresión de la obligatoriedad 
de la vacuna de la viruela. 

La cooperación internacional en materias de salud pública se inició, como acabamos de ver, con la 
Primera Conferencia Sanitaria Internacional de 1851, convocada en Paris como respuesta a la amenaza 
del cólera que en dos ocasiones recientes había invadido Europa y el continente americano. 

La finalidad del Reglamento Sanitario Internacional es conseguir la máxima seguridad contra la 
propagación internacional de enfermedades, estableciendo para ello un mínimo de trabas para el tráfico 
mundial. 

El Reglamento, que se fundamenta en pricipios epidemiológicos de aplicación internacional , tiene 
como objeto: 

l. Descubrir, reducir o e liminar las fuentes de propagación de las infecciones. 

2. Mejorar las condiciones de saneamiento en los puertos y aeropuertos y en sus alrededores, par
ticularmente con respecto al abastecimiento de víveres y agua salubre y a la eliminación de vec
tores . 

3. Impedir la difusión de vectores en el mundo. 

4. Fomentar, en términos genera les, las actividades epidemiológicas nacionales para poder dedicar 
la máxima atención al descubrimiento precoz de las enfermedades, previniendo el riesgo de im
plantación de infecciones introducidas desde el exterior. 

Como ejemplo de esta filosofía de actuación tenemos el hecho de que, en 1973, se suprima del Re
glamento Sanitario Internacional la obligatoriedad de la vacunación contra el cólera, por considerar que 
ésta no prevenía la transmisión de la enfermedad y además podía or iginar un sentimiento inadecuado de se
guridad. 

Vacunas como la de la viruela eran también necesarias hasta hace bien poco para los v iajeros, hasta 
que, en el año 1981, se levantó su obligatoriedad por haberse proclamado, en 1980, erradicada en todo el 
Mundo. 

* * * 

De un tiempo a esta parte, sin embargo, se está llegando a cuestionar la utilidad de las diferentes 
medidas que contempla e l Reglamento Sanitario Intenacional, teniendo en cuenta los modernos medios de 
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desp laza miento, las categorías de la gente que viaja, los lugares de origen y destino del viajero y los actuales 
conocimientos sobre la epidemiología de las enfermedades objeto de la reglamentación. 

Si consideramos que la fiebre amarilla y la peste son selváticas y rurales por su distribución y la 
mayoría de los viajeros internacionales proceden de zonas urbanas, desde el punto de vista de los viajes in
ternacionales estas enfermedades tienen actualmente poca importancia. 

Para ilustrar esta aseveración cabe indicar que la última vez que se importó peste por un portador 
ordin ario fu e en 1966, siendo además la primera ocasión en que tal hecho había ocurrido desde 1924 en el 
país de destino. Todo esto según datos de la Organización Mundial de la Salud. 

En lo que a la fiebre amarilla se refiere, no hay constancia, siempre con datos de la Organización 
Mundial de la Salud, de que esta enfermedad haya sido importada por un portador ordinario en fechas re
cientes. 

De tal forma que, según se recoge ya en un trabajo publicado en el número 52 de 1978 de la Revista 
de Sanidad e Hig iene Pública: 

"Es ev idente que las medidas que suelen adoptarse en los puntos de entrada no impiden la importa
ción de la enfermedad, por lo que las principales defensas contra la propagación internacional de las 
enfe rm edades son, por una parte, el descubrimiento y la reducción o eliminación de las fuentes de 
infección a partir de las cuales se propaga la enfermedad y, por otra parte, el mejoramiento de las 
actividades de epidemiología y de lucha contra las enfermedades a nivel nacional, con objeto de 
aminorar e l riesgo de implantación de las enfermedades importadas". 

n ot ras palabras y segú n criterios actuales, una buena vigilancia epidemiológica a nivel nacional es 
e l m j r modo de lucha contra las enfermedades importadas. 

Actualmente se considera como una de las mejores medidas el rápido intercambio de información 
·1cc r a de lo que ocurre y de las medidas tomadas en cada país para combatir los distintos brotes. 

P r s ta razón, la cooperación internacional se centra, en los últimos años, en la puesta en marcha 
ele ampañas específicas, genera lmente en forma de programas coordinados de lucha contra las enfermeda
de . 

* * * 
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REGLAMENTACION SANITARIA DE LAS 
PEREGRINACIONES 





Desde un punto de vista epidemiológico, las mejores condiciones para la difusión de las epidemias 
concurren cuando, en una gran ciudad, grandes puertos o centros de tráfico, coinciden personas de muy dis
ti nta procedencia que, después de algún tiempo, se separan defi nitivamente. Tal ocurre, huelga recordarlo, 
en el caso de las peregrinaciones y emigraciones. 

Conscientes de este fernómeno, las autoridades mundiales han tratado de regul ar sanitar iamente es
tos fe nómenos. En el marco de la legislación actual vigente en materia de sanidad internacional, el artículo 
84º de las Disposiciones Varias del Reglamento Sanitario Internacional se refiere a los participantes en re
uniones periódicas de masas y a las peregrinaciones, admitiendo que, junto con las medidas generales, se 
podrán poner en marcha medidas adicionales pensadas para estos colectivos. 

Bien vale que, dada su brevedad e interés, el texto en cuestión sea reproducido tex tu almente: 

REGLAMENTO SANITARIO INTERNACIONAL 

Disposiciones Varias. 

Artículo 84. : 

SOBRE LAS PEREGRINACIONES 

l. De confo rmidad con las leyes y los Reglamentos de cada uno de los Estados interesados y con 
cualquier convenio que éstos concierten, podrán aplicarse medidas sanitarias adicionales a los 
migrantes, los nómadas, los trabajadores estacionales y los participantes en reuniones periódi
cas de masas, así como a los barcos, en particul ar a las embarcaciones dedicadas al tráfico cos
tero internacional y a las aeronaves, los trenes y los vehícul os de carretera o de otro tipo que 
utilicen esas personas. 

2. Todos los Estados pondrán en conocimineto de la Organización las disposiciones de las leyes, 
los reglamentos o los convenios de esa natu raleza . 

3. Las normas de higiene observadas a bordo de los barcos y de las aeronaves utilizados para el 
transporte de los participantes en reuniones periódicas de masas no deberán ser menos rigurosas 
que las recomendadas por la Organización. 

* * * 
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CAPITULO II 

LA HIGIENE DEL CAMINANTE 





-EL CAMINANTE DE ANTANO 





LATEORIA: 
REGIMINA CRISTIANOS Y TRATADOS ARABES SOBRE VIAJES 

Durante la Edad Media, época en la que las peregrinaciones a Santiago conocen su mayor auge y 
pueden considerarse auténticos fenómenos sociológicos, abundan los Regimina, un género literario-científi
co que gozó de gran predicamento en las Cortes reales europeas. 

Estos Tratados, de origen árabe, se concebían y dedicaban como ilustración y formación de prínci
pes y en general , personas que habían de destacar en la sociedad de entonces. 

El más cuantioso y conocido fue el redactado por el médico judío cordobés Maimónides. Su "Tra
tado de Higiene" fue muy imitado durante el Medievo, hasta el punto de que la mayoría de los Regimina 
cristianos no fueron sino copias más o menos similares del suyo. 

De entre los españoles, cabe destacar el Regimen Sanitatis que Arnau dedica al Rey de Aragón y 
que se suma a muchos otros, de origen europeo y que se hicieron sumamente frecuentes durante el Medievo. 

Lo importante en ellos, como se destaca en la "Historia Universal de la Medicina" dirigida por 
P.Laín Entralgo y tantas veces citada, es el que no todos se dirijan a la higiene de una persona, sino que se 
conciban como un compendio de normas de salud para colectivos. Añadamos que, quizás por ello, porque 
no eran "obras de autor" sino reflejo del saber de la colectividad y de sus intereses, tuvieron una inusitada 
aceptación . 

Así, surgen los Regimina para actividades, estados vitales y profesiones concretas, como pueden ser 
los casos de los niños, mujeres embarazadas, ancianos, viajeros, etc. 

De entre ellos destacan, por su relativa abundancia, los dedicados a los viajes, ya sea por mar o por 
tierra. En el primer caso, con abundantes remedios contra el vértigo y el mareo. 

En unos y otros tipos de viajes es preocupación constante de los autores dar soluciones para poder 
beber agua saludable, aireándola, hirviéndola, destilándola o filtrándola con arena. Los viajes por tierra 
plantean también complejas cuestiones, desde el tipo de equipaje que conviene, hasta la elección del lugar 
de acampada, la higiene personal, Ja comida y la bebida, los alojamientos en hospitales, etc. 

Durante la Edad Media, la Península Ibérica estuvo ocupada y dividida por dos culturas muy dife
renciadas, la cristiana y la musulmana, si bien con más puntos en contacto y relaciones de las que podría pa
recer, a tenor de las opiniones de sus propios protagonistas. 

Si a esto le sumamos la presencia del elemento hebraico, cuya aceptación en la sociedad cristiana y 
su movilidad permitía y favorecía los contactos entre una y otra civilizaciones, entenderemos que la línea 
fronteriza marcada por la política no era, en absoluto, infranqueable por la cultura y los conocimiento médi
cos. 
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Entenderemos también el porqué ele tantas transpolaciones y conocimientos, en principio pertene
cientes al acerbo musulmán, que aparecen refl ejados en la España cristiana. La frontera ele los conocimien
tos y las tradiciones popul ares no estaba, en modo alguno, cerrada. 

* * * 

El lratado de Higiene o Libro del Cuidado de la Salud durante las Estaciones del Año, obra 
del escritor árabe Ibn-al-Jatib puede serv irnos para ilustrar el pensamiento más extendido acerca ele la higie
ne del viajero en la Edad Media. 

Ya hemos visto cómo la Medicina medieval cristiana debe muchos de sus conocimientos teóricos y 
prácticos a los médicos árabes, que actuaron en parte como conservadores y transmisores de la Medicina 
Antigua. Los Regimina cristianos sobre viajeros, niños, mujeres embarazadas, ancianos, etc., tienen pues 
muchos puntos en contacto con tratados similares árabes. 

Tal y como leemos en la reedición de M.C. Vázquez de Benito, en el siglo XIV, Ibn-AJ-Jatib escribe 
lo siguiente "Sobre el regimen de los viajeros sin la conveniencia de la calma": 

En primer luga r debe hacer éste una serie de preparativos para la marcha, abandonando paulatina
mente las costumbres que le son habituales, pues así acostumbrará su cuerpo a la ausencia ele estas. 

Se acos tumbrará a padecer insomino, sed y hambre, exposiciones al sol y a los vientos y a los ejer
cicios fís icos. Deberá someterse a sangrías y practicar la evacuación corporal a fin de evitar las fiebres du
rante el vera no. Pero aún así, deberá resignarse a padecer sarna, pústulas, abscesos, tumoraciones y 
su pu raciones. 

n cuanto a los preparativos del viajero, ingerirá éste "alimentos de excelente calidad y en escasa 
anticla 1" . 

1 viaje no ha ele emprenderse con el estómago vacío, pero tampoco lleno. Han de evitarse las frutas 
sin madurar, el pescado y el hígado, pero también los demasiado salados o dulces que provoquen la sed. 

El agua merece un apartado específico en el tratado de Ibn-al-Jatib . Lo ideal sería poder llevar con
sigo la del propio luga r de origen, pero si esto no ha de ser, deberá añadírsele en el verano vinagre y en el in
vierno miel. 

Ex i ten diversos modos de acondicionar el agua, medi ante filtrado si está turbia, pero también co
ciéndola. Si es sa lada, añadiéndole vinagre, algarroba, o comiendo al tiempo membrillo. Si es salobre se su
blimará. Si está estancada, se le deben añadir pulpas de frutas ácidas, como la manzana verde o Ja granada. 
Si suelta el vientre y es ama rga, con oximiel. 

En genera l, cualquier "mal derivado de la ingestión del agua" se contrarrestará con cebolla y vina
gre. Aú n es más, si el agua es subterránea debe filtrarse de hierbas y bichos y si se observa que es aneurética 
se tomará con azucar, cocción de apio o hinojo. 

Para preserva rse del calor, el viajero procurará no realizar movimientos bruscos, llevará la cabeza 
cubierta, tomará baños en charcas y ríos, se lavará "asiduamente las manos con agua, así como los pies y el 
ros tro", se ungirá la cabeza con aceite de rosa y otros similares, tomará bebidas y zumos y procurará, en de
finitiva , no viajar en las horas principales del día . 

Contra la sed, uno de los gra ndes peligros del caminante, se llevarán "pastillas de fruta verde y ce
boll a macerada en vinagre" . se intentará hablar poco y sin gritar. 

Entre las bebidas aconsejables están la pera y el ruibarbo y la leche cuajada. Pero también es reme
dio dentro de lo que hoy ll amamos "medicina creencia)" , el "empuñar plata, vidrio o conchas y sobre todo 
piedras pulidas". 
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Ibn-al-Jatib no olvida recordar que si la sed es tal que se corre peligro de muerte, no se debe beber 
entonces, sino humedecer y enjuagar la boca con líquido de manera gradual. 

Contra el extremo contrario, esto es, el frío, los remedios son los siguientes: ingerir alimentos cáli
dos, que contengan ajo, mostaza, nuez moscada y otras especias, cubrir las extremidades y calentarse gra
dualmente al fuego. En caso de congelación, friccionar al viajero y untar las extremidades de éste con aceite, 
pimienta, ajos, etc. 

En cualquier caso, es recomendable "usar pantuflas, pero cuidando de que los miembros ( ... ) no se 
estrangulen". El sumergir las extremidades en un cocimiento de nabos, higos, camomila, eraba y flores aro
maticas es también aconsejable. 

* * * 
También dará interesantes y sensatos consejos el 'fratado de Higiene sobre cómo combatir la ce

guera de la nieve, dónde acomodar la vivienda o el lugar de parada tanto en invierno como en verano y, fi
nalmente, que medidas pueden tomarse contra el vértigo y los mareos producidos por los viajes por mar. 

Y concluye Ibn-Al-Jatib aconsejando a sus lectores que, 

"La fatiga y el cansancio desaparecen con el baño y si hubiere suficiente cantidad de agua caliente, 
se lavará con ella en la medida que la piel se suavice". 

Después del baño, serán excelentes las fricciones y masajes suaves con óleos de camomila y eneldo 
en invierno y de violetas y rosas en verano. 

* * * 
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LA PRACTICA: 
LA GUIA DEL PEREGRINO Y 

OTROSRELATOSDEPEREGRINOSJACOBEOS 

S iguiendo a García Mercadal, Jos v iajeros que a Jo largo de la Historia han recorrido España, dejan
do refl ejadas por escrito sus impresiones, han s ido muchos y de muy va ri ado origen, intenc iones y c ircuns
tanc ias. 

Obviamente, de entre ellos nos interesan fund amentalmente los que recorrieron el Camino de San
tiago y algo menos, aunque a veces pueda ser líc ito ex trapolar los datos al caso que nos ocupa, los que nos 
proporcionan notici as relativas a otras regiones españolas, como Cataluña o Valenc ia. 

No tendría sentido, en cambio, recoger aquí lo observado por los viajeros cri sti anos y árabes en la 
parte de España sometida o influída por e l mundo musulmán. Ni sus condi c iones hig iénicas ni su tradic ión 
médica eran las mismas que las de la España cristi ana que les tocaba recorrer a los pe regrinos de Santiago. 

Teni endo en cuenta la cantidad de peregrinos que, a lo largo de cas i di ez s iglos hic ieron el Ca mino 
de Santi ago, es c iertamente de lamentar el hecho de que tan sólo a unos pocos de ellos,-¿quizás una quince
na?- se les ocurriese Ja idea de pl asmar por escrito las impresiones de su vi aje, su itinerario, sus dificultades, 
sus observaciones. 

De entre éstos aún ha de hacerse una se lección, descartando aquellos re latos que no contienen nin
gún tipo de noti c ia médica, ya sea general, ya específi camente dedicada a l tema de Ja hig iene personal y Ja 
salud pública. 

En esta última categoría hemos de incluir, por ejemplo, los re latos de Jean de Torunai, fechado a fi
nales de l s ig lo XV, y de C laude de Brosenva l, en e l primer terc io del s iglo XV. Su obra, titul ada: "Pe1·egri
natio Hispanica", manifies ta un pobre recuerdo de Compostela y, en genera l, de todo lo español. 

En e l caso de Ja España medieva l, tenemos la suerte de contar con un documento excepcional, la 
"Guía del Peregrino" , escrita en el s iglo XII. Pero no es absoluto Ja única. 

* * * 
Del s iglo XV datan las notici as transmitidas por León Rosmithal, un noble bohemio que, parti endo 

de Praga en 1465 y acompañado por una gran comitiva, a lcanza ría España tras haber reorrido F ra nc ia e In
glaterra. 

En su recorrido por España ll egó a Burgos, Segov ia, Medin a de l Campo, Salamanca, C iudad Rodri
go, Braga, Santiago, regresa ndo de nuevo a B raga y Oporto, Co imbra, Badajoz, Gu adalupe y vi sitando otras 
muchas ciudades de l territo rio español. 
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De Santiago, donde se ll ega a ver envuelto en una serie de problemas y desórdenes locales, Rosmi
tha l, o mejor dicho, sus narradores y secretarios, ofrecen algunos datos interesantes. 

También en e l s ig lo XV, el alemán de origen polaco Nicolás de Popielovo llega a Santiago, pero en 
su caso por mar, procedente de Ingl aterra, para después recorrer varios lugares españoles. 

En 1670, Domenico Laffi , un sacerdote boloñés, parte para Santiago. También a él le debemos al
gún dato, s i bien breve, sobre la higiene y las enfermedades que podía sufrir el peregrino a lo largo del Ca
mino. 

Ya en el s ig lo XVIII, en 1726 exactamente, un joven sastre de Picardía, Guillaume Manier, busca 
compañe ros de v iaje para Santiago. 

Y, finalmente, Bonnecaze, otro joven francés, de salud frágil , convence a varios amigos para partir 
juntos y se entretiene, a lo largo de éste, en registrar sus aventuras y desdichas. Corre el año 1748. Pese a la 
crisis, e l Ca mino sigue atrayendo a peregrinos de toda Europa. 

Cabría también citar al médico Jerónimo Münzer, procedente de Nüremberg, y al monje apóstata y 
también médico inglés Andreu Boorde. 

Aparte de e llos, puede decirse que no hay literatura europea que no refleje, de alguna forma, algún 
aspecto jacobeo: ca nciones populares, poesías cultas, tratados médicos, libros de cuentas de hospitales ... 
unos y otros constituyen fuentes de valor muy irregular pero que, en conjunto, conviene tener en considera
c ión. 

u riqueza en datos médicos es lo que más nos interesa en ellas, en particular en lo que se refiere a 
los hospita les y a las costumbres populares, a la dietética y a la higiene del caminante, entre las que hay que 
entresacar y desechar, s in embargo, muchas leyendas fa ntásticas y poco dignas de crédito. 

* * * 
Así pues, de los viaj e ros que recorren la España cristiana debe destacarse, en primer lugar y de 

modo especial, a Aimerico Picaud, quien, como ya adelantamos, compuso una Guía de Peregrinos a San
tiago de Compostela en 1143. 

Parece que e l autor presentó e l original de su Guía a Papa Calixto 11, que lo rectificó en parte antes 
de devo lverle e l manuscrito con e l encargo de que él mismo lo llevara y depositara en Santiago de Compos
tela. Y allí, en efecto , se conserva e l original con el nombre de: "Código de Santiago de Compostela" o 
"Libro de los Milagros de Santiago". 

A pesar de sus referenci as a Hipócrates, Galeno, Dioscúrides, etc., los conocimientos médicos en 
cuanto a hig iene de Aimerico Picaud se limitan a unos muy básicos y difundidos consejos sobre la potabili
dad de las aguas de determinados ríos, paso obligado en el Camino hacia Santiago. 

Este tipo de conocimientos han sido estudiados por Zaragoza y, con anterioridad por U ría, Lacarra y 
Vázquez de Parga. Tratan , por ejemplo, acerca de la existencia de "ríos buenos y ríos malos" en el Camino. 
Uno de e llos, e l ll amado e l Río Salado, es considerado por Picaud letal , por lo que el autor recomienda que, 
de é l: 
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"no beban tu boca ni tus caballos" 

Para, a continuación narrar la siguiente historia: 

"Cuando íbamos a Santiago encontramos en su orilla a dos navarros sentados, afilando sus navajas, 
según cos tumbre, para desoll ar las bestias de los peregrinos que beben de aquella agua y se mueren, 
los cuales a nues tras pregun tas dij eron, minti endo, que era sana para beber; por lo que dimos de be
ber en ell a a nues tros caballos y a l instante murieron dos, a los cuales, al punto, desollaron" 
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Es curioso cómo este relato, que puede considerarse anecdótico y legendario - una manera de resu
mir lo peligroso que era el peregrinaje a Santiago, por estar el Camino infestado de peligros naturales y de 
gentes malvadas, entre las que se significaban especialmente los navaros - haya sido recreado por otros auto
res de mil maneras. 

La última, por lo que sabemos, por el ganador del Premio Ateneo de Sevilla del año 1994, J. Torba
do, en su obra: "El Peregrino". Tras su relato, lógicamente distinto al de Picaud, se adivina, sin embargo, la 
misma fuente. He aquí un fragmento del mismo: 

"Pues no bebas agua de ese río - dijo uno de los desolladores, sin levantar los ojos de los músculos 
desnudos del animal -. Está envenenada y el que bebe muere, como este caballo". 

Pero Picaud no se limita a tratar sobre el Río Salado, sino que continúa haciendo un balance bastan-
te negativo sobre los ríos del Camino: 

"En Estella core el Aiega (Ega); su agua es dulce, sana y óptima. Por la villa de Arcos corre agua le
tal y pasado Arcos por la primera hospedería, a saber, entre Arcos y la hospedería, corre agua vene
nosa para las bestias y los hombres que beben de ella. Por la villa que llaman Torres, en tierras de 
navarros, corre un río letífero para las caballerías y los hombres que en él beben. Después, por la vi
lla llamada Covas pasa también un río mortífero. Por Gruño (Logroño) corre agua ingente, Ebro por 
su nombre, que es sana y abunda en pescado. Todos los ríos que hay desde Estella hasta Gruño está 
probado que son venenosos para beber hombres y bestias y sus peces para comer" 

Analizando estas afirmaciones, la mayoría de los autores las han desechado como exageradas, con
siderándolas un modo de enfatizar, por parte de su autor, la peligrosidad del Camino. 

En efecto, se podría admitir que hombres y animales pudieran morir, coyunturalmente, como conse
cuencia de la contaminación de las aguas de un río, o por beber a destiempo, o en exceso y en determinadas 
circunstancias. Pero la frecuencia en el peligro de muerte a la que alude Picaud les parece imposible de man
tener. 

¿Qué ocurriría entonces con los habitantes del lugar?, se preguntan. Y ésta puede ser, precisamente, 
la raíz del problema. ¿Es posible que estemos ante un caso de autoinmunización como consecuencia del ha
bituamiento a beber agua no potable?. En tal caso, el beber de estas aguas no causaría a los lugareños ningún 
trastorno, y sí a los viajeros no inmunizados. 

Podríamos recordar aquí, en otro orden de cosas, los estragos que el vino español causaba entre los 
peregrinos, por resultar mucho más fuerte que el que acostumbraban a beber los procedentes de otras regio
nes europeas, en especial de Francia. 

En cualquier caso, en el siglo XVI se sigue creyendo, en parte, en el automático envenenamiento 
que causan los ríos españoles, lo cual indica que, por lo menos, esta idea era compartida por muchos y se ha
bía sumado a las tradiciones del Camino. 

En efecto, así se recoge en un relato debido al médico inglés Andrés Boorde. Estuvo este ex-cartujo 
tres veces en Santiago en el primer tercio del siglo XVI y en compañía de otros ingleses y escoceses. Al re
greso de Compostela, sus acompañantes murieron "por beber agua", hecho del que "me retuve yo mismo". 

El Dr. Fardet, que da cuenta del hecho, advierte también que el barbo, ya considerado peligroso por 
Picaud, es tóxico en época de desove. Quizás esto justificaría lo acaecido a los compañeros del inglés. 

Una última referencia al tema del agua en el Camino de Santiago se encuentra Rosmithal , quien, por 
un lado, alude a la fuente que el Santo Patrón hizo brotar milagrosamente; por otro, a la situada entre Santia
go y Padrón y en la que el Apóstol solía beber, por lo que: 

"es común creencia que los que beben de este agua, por la protección del divino Santiago, están li
bres durante todo el año del peligro de tener calenturas". 
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Río rga del cual los lugareños podían beber in sufrir ningún trastorno mientras que los viaj eros enfermaban. 

1-12 -



La Higiene privada: 

Si las fuentes nos revelan que, a veces, los caminantes eran cuidadosos con el aseo de su cuerpo, no 
por ello se puede afirmar que estos cuidados hayan sido, ni generales, ni suficientemente profilácticos. 

Por el contrario, estas noticias parecen a Vazquez de Parga, Lacarra y Uría, "otras tantas contraprue
bas de lo que ocurría en realidad" , esto es, que la suciedad y la falta de higiene imperaba en el Camino por 
doquier, tal y como se deduce, para ellos, de las siguientes noticias: 

En primer lugar, del hecho de que entre los peregrinos se diera la costumbre de lavarse, desnudos y 
"por amor al Aposto]" en el lugar llamado "Lavaméntula", antes de entrar en Santiago. 

En segundo término, de las alabanzas hechas sobre el hospital de Roncesvalles, en el sentido de que 
allí los peregrinos "que lo pidieran", pudieran bañarse con agua corriente. Cierto que en el mismo lugar, su
ponemos también que previa solicitud, se afeitaba y cortaba el pelo, además de lavárselo, a los peregrinos. 

Finalmente, aducen estos autores otro dato: en la hospedería de Aubrac, sobre el Camino francés, en 
el siglo XIII se sacudían los vestidos de los caminantes sobre el fuego para librarlos así de gusanos e insec
tos. 

En cualquier caso, sirvan para refrendar la teoría de la existencia de una higiene personal, sea para 
considerarla sólo una excepción en la época, lo cierto es que son muy interesantes, en general, los distintos 
relatos de caminantes y viajeros, tanto por las recomendaciones de tipo sanitario que, en algunos casos in
cluyen, como por las noticias de carácter médico que generalmente aportan sobre los lugares recorridos. 

* * * 

Para el viajero árabe del siglo XIII Albufeda, los gallegos: 

"tienen bajas costumbres, pues no se lavan ni se limpian sino con agua fría una o dos veces al año, 
ni tampoco lavan sus vestidos desde que se los ponen hasta que se les hacen pedazos". 

No debería extrañarnos que, para un príncipe árabe, cualquier grado de higiene que no fuera el pro
pio de sus refinadas cortes, resultara grosero y bárbaro. Como hemos visto, las gentes de la Edad Media es
pañola no huían sistemáticamente de la limpieza corporal; ahora bien , ésta no alcanzaba tampoco las 
proporciones recomendables en la cultura arábiga. 

No obstante, también se detiene en los galaicos Munzer y para recrear, ya en el siglo XV, la misma 
idea: la de los galaicos como gente muy "puerca" y perezosa. 

Por otra parte, el citado fragmento de la Guía de Picaud en el que se describe la costumbre de los 
peregrinos de lavarse en el río Miño, cerca de Santiago, es el siguiente: 
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"en un lugar ll amado Lavaméntula, por razón de que en él la gente francesa peregrina que se dirige 
a Santiago suele lava r por amor al Apostol, no sólo sus miembros viriles, sino también la inmundi
cia de todo su cue rpo, despojándose de sus vestidos" 

Es obv io que lo que hay que destacar en este relato es el comentario del porqué tiene lugar el baño: 
"por amor al Apóstol", y no por motivos higiénicos. 

Ahora bien, no olvidemos que la falta de limpieza puede ser, en algún caso, un modo de penitencia 
que sum ar a las penalidades de la peregrinación. No comer carne, no tener relaciones sexuales y no disfrutar 
de ningú n cuidado corporal constan, a menudo, como modos de hacer más valiosa la oferta al Apóstol. 

Ejempl os no nos fa ltan a lo largo de la Historia . Uno de los más difundidos, y que corresponde to
davía a una mentalidad med ieval e imbuída en el espíritu religioso del Medievo, será el de nuestra Isabel la 
Católi ca y su conocida actitud ante la toma de Granada. 

Pero el asunto de la limpieza personal de las gentes del Medievo y, en particular, de las españolas 
cr is tianas es, co mo ya hemos visto, un tema sobre e l que se ha discutido y aún discute hoy . Lo que aquí que
da patente es una costumbre propia de los pe regrinos: independientemente de que se laven más o menos a lo 
largo de su viaje, en Lavaméntula lo harán "por amor al Apostol". 

Otros re latos ya más modernos, los dos del siglo XVIII, nos ofrecen breves referenci as al aseo del 
viajero. Así, Manier, quien después de cuarenta días de camino, hace su colada "en un caldero que le presta 
un a señora". 

Y Bonnecaze, que una vez desembarazado de piojos y pulgas en el hospital -se entiende que en los 
bañ s que éste proporcionaba a los viajeros- "se va a acosta r en los campos sobre los haces de trigo para evi
tar cogerlos de nuevo" tal y como ilustra n Barret y Gurgand. 

* * * 

Otra cos tumbre del Ca mino era la de, al tiempo que se le daba de comer, beber y se le alojaba, la
va rl e los pies al peregrino. 

Era ésta, junto a las anteriores, una obra de caridad que permitía al anfitrión participar de alguna 
manera en la sa lvació n de l que acudía a venerar su tumba. 

Son num erosas las leyendas relacionadas con esta costumbre, aunque nunca podrá conocerse a cien
cia c ierta e l grado de aceptación de la misma por parte de los naturales del país . 

En los monasterios y parroquias a buen seguro se practicaría este modo de caridad tan bien refren
dado por la Historia Sagrada. Además, la atención al peregrino era a menudo causa y consecuencia de su 
misma exi tencia al borde del Camino: el peregrino que podía, pagaba por los servicios recibidos, a veces 
con gran generosidad. 

En cuanto al resto de la población, probablemente mantendrían la costumbre en la medida de sus 
pos ibi lidades y de su fe. 

En cualquier caso, en e l acto de lavar los pies al peregrino no debe verse una norma, ni tan siquiera 
una trad ic ión de carácte r sa nitar io, s ino puramente religiosa. Era el modo de cumplir con el precepto de "dar 
posada a l peregrino" y, al ~ismo tiempo paradigma de humildad, por ser un modo de rememorar la actitud 
humilde de Jesú lava ndo, El mismo, los pies de los Apóstoles. 

* * * 
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HI G IENE Y SALUD PUBLI CA EN EL CAM INO DE SANTIAGO 

Fuente y Lavapies, medida de hig iene fund amental para el peregrino antes de entrar en la Catedral de Logro ño. 

- 145 



Las enfermedades del viajero: 

Aimerico Picaud se muestra muy pesimista con respecto a la calidad de las aguas y de los alimentos 
españoles, adv irti endo claramente a los usuarios de su Guía contra un pez "que el vulgo llama barbo". Su in
gestión, de no causa r la muerte, irremisiblemente hará enfermar al que lo tome. 

"Y s i acaso alguno comió y no enfe rmó, fue por esta razón: o que es más sano que los otros o que en 
aquell a tie rra permaneció largo tiempo, pues todos los pescados y carnes vacunas de toda España y 
Galicia comunican extrañas enfermedades". 

E l dato, como puede observarse, no carece de interés, al relacionar la ingestión continuada de un 
alimento con la inmunización natural del individuo, como antes veíamos podría acaecer también con el tema 
de las aguas de los ríos. 

~ 1 vino, en los relatos medi evales, aparece como una bebida muy común e incluso en algunos casos 
se prefi er al agua, por er "más segura" es ta bebida que el líquido procedente de un pozo en mal estado o 
un agua "tancada. Sin embargo, también se apunta lo fuerte que resulta el vino español para el paladar de 
1 s europeos y los e tragos que su ingest ión causa en ellos. 

Es de lamentar que no tengamos más noticias, en estos relatos, acerca del tipo de alimentación que 
eguiría el peregrino en su camino hacia Compostela, aunque es obvio que viviría de lo que diera, en cada 

luga r, la tierra y le permitiera su capacidad económica. 

Básicamente serían sus alimentos los cereales y hortalizas, según el lugar y la estación, y hasta raí
ces y bayas s ilvestres, si es que no encontraba otros ni la caridad ajena se los proporcionaba. 

La abst inenci a de la carne se convertía, entre las clases elevadas, en un modo más de mortificar el 
cuerpo y ll egar a Santiago purificado de todo pecado. 

En relación al tema de la alimentación, Laffi refiere que cerca de Triacastela le sobrevino la fiebre , 
lo que él achacó a la va riedad y mala calidad de las comidas y las aguas, a la falta de higiene y a la disminu
ción de la res istencia orgánica a causa de la fatiga del viaje. 

En otro orden de cosas, el mismo Laffi relata el dolor de cabeza que atacó a uno de sus compañeros 
cerca de Fonfría, en Lugo, y que obligó a todo el grupo a descansar, una vez que le sobrevino la fiebre , en 
La Faba. Todavía tuvieron que deternerse una vez más, camino de Ponferrada, porque al enfermo le aumen
taba la fiebre. 

Por último, y s iguiendo un estricto orden cronológico, cabría recordar la enfermedad que aquejó a 
uno de los compañeros de Manier, que se hizo "sangrar" en Blaye para ser, finalmente , atendido en el Hospi
tal de lo Jesui ta de Burdeo . 

* * * 
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La higiene pública: 

Para los viajeros extranjeros por España, era de gran interés observar el grado de higiene pública de 
las ciudades y pueblos españoles. Es general la admiración de todos por las obras de acometida de aguas de 
la España árabe, pero·también, en algunos casos, de la cristiana, en general debido a la herencia romana. 

Sevilla, Granada, Valencia, Barcelona o Guadalupe son algunos de los lugares en los que destacan 
las grandes obras hidráulicas o la limpieza de las ciudades. 

No se encuentran, en cambio, referencias concretas a la higiene de las ciudades del Camino en las 
obras de los viajeros medievales, salvo a la propia Compostela. 

* * * 
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Los hospitales: 

Esta parte tan importante de la sociología y la medicina medi eval es también materia de interés de 
los v iaje ros por la España de l Medi evo. 

Los hospitales son, en la Edad Media, producto de l afá n por eje rcitar la caridad cristiana. Lo hacen 
as is ti endo a los enfermos, pero tambi én dando as il o a los ca minantes y alimento a los pobres, recogiendo an
cianos y huérfa nos y, en ge nera l, supli endo por medio del amor al prójimo todas las carencias y defectos de 
lll sociedad de ento nces. 

Igles ia ele an Lázaro, Sarr ia, antigua Leprosería. 
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Ya D. Gracia, en una magistral disertación sobre la Medicina en la Edad Media, defi ne la labor asis
tencial, en estos siglos, como "labor de la Iglesia, labor de sacerdotes y labor de misericordi a", contrapo
niéndola así a la "labor del Estado, de los laicos y de la Justicia" que la caracteriza en la Edad Moderna. 

En suma, por buscar un símil actual, era los hospitales lugares más próximos a las leproserías y 
"morideros" establecidos en la India y otros lugares del mundo por la Madre Teresa de Calcuta, que lugares 
exclusiva y coyunturalmente dedicados a tratar el fenómeno de la enfermedad. 

De ahí que no resulte extraño que los hospitales españoles florecieran pronto, durante la Alta Edad 
Media y en torno al Camino de Santiago, a la vera de éste o ligados directamente a los numerosos monaste
rios e Iglesias que lo jalonaban. 

Nuestra principal fuente al respecto, el Códice de Santiago de Aimerico Picaud, se deshace en elo
gios sobre los hospitales del Camino, que además dice estar situados en las zonas de mayor peligro o dureza. 

Así ocurría con el de Santa Cristina, en Puerto de Aspe, en los mismos Pirineos; o al final del Cami
no, en el propio Santiago, junto a la Puerta Norte de la basílica. 

Sobre el hospital de Santa Cristina llama la atención el hecho de que se le incluya, en pie de igual
dad, con las grandes hospederías del mundo cristiano, en Jerusalén y en Roma y que sea, como aquéllas, 
considerada obra más divina que humana. 

Pero es que, en efecto, los hospitales del Camino constituyen "lugares sacrosantos" - leemos en Pi
caud -, dedicados a "reparación de los santos peregrinos, salud de los muertos, protección de los vivos ... " 

Más tarde, en la Baja Edad Media, si bien no decae el carácter monástico y el origen religioso de los 
hospitales del Camino -Poblet y Santiago de nuevo, Montserrat o el gran hospital de Guadalupe, sin duda el 
más avanzado e importante de la época, así lo demuestran -, surge, como novedad, la institución del hospital 
ciudadano - Valencia, Granada ... -, ligado a un burgo y a sus poderes civiles. 

Los hospitales del Camino se dedicaban tanto al hospedaje, como viene indicado por la propia eti
mología del término, como a la curación de enfermedades, aunque los medios de que dispusieran, salvo ex
cepciones, fueran muy escasos: una pequeña botica, una sala de curas y una serie de camas - tres o cuatro -, 
para el reposo del enfermo. 

Así ocurría, según Picaud, con el que con el tiempo se convertiría en Hospital de los Reyes Católi
cos, uno de los mejores centros asistenciales españoles en la Edad Moderna y muy bien conocido a raíz de 
los estudios de García Guerra. 

Picaud: 
En el Hospital de Santiago se practicaba la caridad y la medicina indistintamente, ya que al decir de 

"pues todos los peregrinos pobres en la primera noche después del día que llegan a Santiago deben 
recibir hospitalidad completa en la hospedería, por amor a Dios y al Aposto!; los enfermos hasta la 
muerte o hasta la íntegra sanidad son caritativamente cuidados". 

Ahora bien, parece que no se tenía tan en cuenta, y es de suponer que cada vez menos a medida que 
se desarrollaba el aspecto "sanitario" del hospital y decrecía el "caritativo" , la norma de repartir una décima 
parte de todas las ofrendas de la Iglesia de Santiago a los peregrinos, que se debían contentar con el hospe
daje susodicho y el reparto de ofrendas en determinados momentos del año litúrgico. 

En el siglo XV, cuando tuvo lugar el viaje de Rosmithal, este noble y toda su comitiva se vieron en
vueltos en una reyerta local en el propio Compostela. Se da cuenta entonces del intento de curación de una 
herida de flecha mediante un emplasto de hierbas, herida causada, por cierto, por los defensores de la Iglesia 
contra sus atacantes. 
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Al margen de la noticia sobre el modo de tratar el traumatismo, interesa la observación de tipo mo
ralizante del tex to del alemán: 
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"se creía que había sido herido por Dios o por el mismo Santiago, siendo herido él sólo; nadie pudo 
extraer e l dardo ni curarlo". 

* * * 



Hidroterapia: 

Podría pensarse que la hidroterapia constituyera una parte importante de la atención médica a lo lar
go del Camino de Santiago, pues éste atravesaba regiones en las cuáles, desde tiempos prehistóricos, así se 
había llevado a cabo. 

Sin embargo, no parece que la explotación de las aguas mineromediocinales se hubiera instituciona
lizado en ningún lugar, al menos si nos atenemos a lo que revelan nuestros viajeros. 

En la España medieval cristiana, por motivos materiales y culturales, tuvo lugar un retroceso en este 
campo médico, al menos en lo relativo a la conservación de las instalaciones públicas, que exigían un grado 
de control y mantenimiento que sin duda excedía de la capacidad de organización de los habitantes del norte 
peninsular. 

Los manantiales, obviamente, seguían allí, siendo sin duda sus cualidades conocidas y apreciadas 
por los lugareños, pero, a tenor de lo que cuenta Picaud de Caldas de Reyes, en cuyo manantial se detuvo 
atraído por la temperatura y el carácter sulfuroso de sus aguas: 

" ... es tanta la incuria de aquellas gentes, que no han construído ni el más pequeño edificio, ni si
quiera pilas de baño, contentándose con haber cavado una poza para tal objeto y sin embargo las 
aguas son excelentes y tan cálidas como las de Padua, cerca de Turín" 

Otra cosa sería la veneración como "milagrosas" de ciertas fuentes a lo largo del Camino, como ya 
hemos visto con anterioridad, y la consideración de las cualidades terapéuticas del baño caliente y frío, cuya 
práctica consta a lo largo del Camino, como se demostró en el caso de Roncesvalles. 

* * * 
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LA HIGIENE DE VIAJERO HASTA EL SIGLO XX 

Desde el punto de vista de la higiene privada, hemos conocido el testimonio de algunos de los pere
grinos jacobeos que hacen e l Camino durante el siglo XVII y XVIII. A su relato se puede añadir lo dicho en 
el capítulo dedicado a la hig iene personal a través de la Historia. 

Ahora, en cambio, nos interesa destacar las condiciones higiénicas que, en su caminar por España, 
podían hall ar los peregrinos jacobeos de los siglos XVIII y XIX, periodo en el que se estaba gestando en 
Occidente la moderna Salud Pública, así como el modo de incidir éstas en su peregrinación. 

De modo genérico se puede decir que los v iaj eros de entonces iban a estar sometidos, fundamental
mente, a medidas de carácter cuarentenable, sobre todo en los viajes realizados por vía marítima. 

De modo concreto iban a afectar a los v iajeros todas las precauciones derivadas del contro l de equ i
pajes y transporte de mercancias encaminadas al control sobre Peste o Fiebre amarilla. 

Igualmente, les iban a afectar todas las medidas cuarentenables fre nte al cólera. Recordemos que 
uno de los acica tes para la convocatoria de las primeras Confe renci as Sanitarias Internacionales estaba s ien
do el suces ivo esta ll ar de pandemias de cólera en Europa. 

Y esto, pese a que, ya por entonces, algunas voces discordantes se dejaban o ir. En efecto, durante el 
desarrollo de la Primera Conferencia Sanitaria Internacional, en 1851, se ll egaría a afirmar que las medi
das de cuarentena contra e l cólera eran "imposibles, ilusorias y aún peligrosas en ciertos casos". 

En e l caso de España, una idea aprox imada de hacia donde se encaminaban las op iniones teóricas de 
los expertos en este tema nos la da e l hig ienista Felipe Monlau, quien, en 1871, escribía textualmente: 

"Convencida que esté la autor idad de la existencia de la epidemia, debe manifes tarlo si n ambages ni 
dilaciones a la población y declararla de oficio en estado de epidemi a o de sospecha, segú n e l caso 
( ... )". 

"Por otra parte, se engaña ca ll ando a los forasteros y viajeros, y se compromete la sa lud de otros 
pueblos o paises dando patentes limpias. Los intereses de la industria y del comercio, únicos que 
pueden ganar con tales ardides, no valen tanto como las vidas de los ciudadanos". 

"Los pueblos sa nos deben tomar a lgunas med idas respecto de sus veci nos epidemi ados o contagia
dos ( ... ). En los ti empos modernos han estado también en boga los cordones sanitar ios, especies de 
murall as vivas, por medio de las cuales se ha creído poner coto a la acción, o fronteras al imperio de 
los contagios( ... ). Los cordones sanita rios por otra parte difíc ilmente c iñen bien y aún cuando aj us
tasen tan bien como se desea, en muchos casos sería n inútiles para evitar la propagación del mal , 
pues éste se presenta con frecuencia a espaldas del cordón destinado para sujetarle". 
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"Añadamos que los cordo nes sanitari os y demás medidas coherc itivas por la vía de tierra están ya 
muy desacred itadas por su inefi cacia y son cas i impos ibl es, vista la frecuenci a y rapidez de las co
municaciones". 

Mu y s ig ni fica ti vo es que también se preocupe Monl au de las consecuencias de las concentraciones 
de personas por motivos de tipo relig ioso, adv irtiendo que, du rante una epidemia: 

"( ... )se prohibirán las reuniones numerosas, por plausibl e que parezca e l pretexto". 

"( .. . ) con mayor razón todavía deben evitarse las grandes rogativas con sus funci ones y sus proce-
siones". 

* * * 
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EL VIAJERO ACTUAL 





La situación que vive e l viajero actual y, dentro de su ca tegoría, e l peregrino, es bien distinta. 

No sólo en términos de higiene personal , cuyas pautas marcó la ll amada revolución del "Hamo 
hygienicus" a partir de la Revolución Industrial, s ino también en términos de Salud Pública. 

De tal manera que hoy puede afirm arse que una doble e invisibl e barrera, la de la Higiene personal 
y la de la Salud Pública, protegen al viajero, ya sea o no éste consciente de ello . 

En los últimos años, el número de personas que, por motivos de trabajo, turismo, motivaciones re li
giosas, causas famili ares, etc., viajan dentro y fuera de su país de origen ha aumentado considerabl emente. 

Es lógico que, como consecuencia de ello, las autoridades sanitarias se preocupen de su protección 
individual y colectiva mediante la puesta en marcha de Campañas de Actu ación específicas . No menos im
portante es la info rm ación al vi ajero de las normas y consejos prácticos más elementales para proteger su sa
lud individual y la de su entorno. 

Se trata, a través de esta actuación y en el marco y espíritu del Reglamento Sanitario Internacio
nal, de impedir la propagación de enfe rmedades al mismo tiempo que producir un mínimo de molesti as para 
el viajero. 

De hecho, las personas que viajan a paises desarroll ados no están sometidas a medidas específicas 
ni obligatorias de carácter sanitario, como por el contra rio ocurre con las que se desplazan a zonas menos 
desarroll adas, donde ex isten enfe rmedades endémicas. En tal caso deberán tomar medidas para ev itar los 
ri esgos que comporta la exposición a dichas enfe rmedades. 

Lo dicho vale para e l Camino de Santiago, por estar su trazado incluído, tanto en su parte fra ncesa 
como española, dentro de un área desarro ll ada. 

La inmunización cont ra determinadas enfe rmedades, que exige el Reglamento Sanitario Interna
cional en los v iajes a muchos países del Mundo, descarta cualquie r tipo de vacunación para los vi ajes a Es
paña. 

En efecto, e l Documento: "Voyages Internatinaux et Santé", editado por la Organización Mun dial 
de la Salud en 1993, determin a que no ex iste ninguna ex igencia en materi a de vacunación para los v iajes in
ternac ionales a nues tro país. 

Sin embargo, este mismo Documento, en e l apartado de: "Riesgos para los viajeros", al incluir a Es
paña dentro del grupo de países de la Europa Meridional, señala como posibles riesgos algunas enfermeda
des trasmitidas por artrópodos: le ishm aniosis, enfe rm edad de Lyme y, sobre todo, las trasmitidas por los 
alimentos y por el agua: salmonelosis, fi ebre ti fo idea, disentería bac il ar, brucelosis ... 

Las medidas genera les de protección sanitari a para v iajeros se encuentran recogidas en los múlti ples 
documentos que, al efecto, publican los organismos competentes en materi a de Salud Pública. Si nos detene
mos a examinar los consejos y norm as sanitari as para v iajeros internacionales recogidos en el documento: 
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"La Salud también viaja" , editado por e l Ministerio de Sanidad y Consumo español en 1989, veremos que 
se contemplan allí s ituac iones y consejos corno los siguientes: 
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A. Los viajes provocan situaciones de disminución de resistencias naturales, con fenómenos de al
teración del sueño y cambios de horar ios, ruptura de hábitos alimentarios, de bebidas, etc. 

A esto tendremos que sumarl e las ag lomeraciones de masas en e l caso de las peregrinaciones, la 
fatiga por e l eje rc icio inusual y el estrés consiguiente, situaciones todas ellas que tienen que ser, 
s i no evitadas, sí al menos previstas y corregidas en lo posible. 

B. Los v iajeros que padezcan alg un a enfermedad crónica deberán preocuparse del oportuno sumi
ni stro de med ica mentos y, con anterioridad al viaje, ponerlo en conocimiento de su médico de 
cabecera . 

C. El nadar en ríos no controlados puede provocar adquisiciones de enfermedades por transmisión 
hídri ca. Las piscinas cloradas son, en este sentido, las mejores garantías de un baño seguro des
de e l punto de vi sta sanitario. 

D. El agua de consum o debe esta r conveniente vigilada . De no ser así deberá beberse agua embote
ll ada. También será norma del v iajero consumir fruta pelada y asegurase, en lo posible, de la hi
g ienizació n de las verd uras que consuma crudas. Por esta razón debe huirse de los vendedores 
ambulan tes, de los derivados de la leche sin higienizar y de las comidas parci almente cocinadas 
o reca lentadas. 

Dentro de es te capítulo debe recordarse que es muy frecuente el s índrome denominado "diarrea 
del vi aje ro" , debido, fundam entalmente, a alteraciones en e l equilibrio ecológico del tracto gas
tro intes tin al (serot ipos de E.colino hab ituales en su país de origen). 

Ig ualmente pueden darse, por transgres iones dietét icas y modificaciones de hábitos alimenta
ri os, e l estreñimi ento pertinaz o los do lores de es tómago debidos al abuso de picantes, condi
mentos, f rutas ácidas o a lcoho l. 

E. En todos los casos, se aconseja a los viajeros que adquieran una cierta familiaridad con el siste
ma loca l de atención sa nitaria. 

A es te respecto puede ser útil llevar consigo un sencillo botiquín. No obstante, todo viajero, em
pleando e l sentido comú n, debería saber cómo y si es necesario obtener atención médica de al
gún tipo a lo largo de su viaj e. 

F. Es muy aconsejable utilizar ropa y ca lzado adecuados. El calzado deberá ser abierto para evitar 
infecc iones micóticas de los pies, pero cerrado si se ha de caminar por zonas con abundante ve
getación. Este fue en el Med ievo, y aú n lo es hoy, uno de los principales problemas sobre el que 
se vuelca la as istencia sa nitaria del Camino y también, como hemos visto, una de las principales 
preocupaciones de los autores de Regimina para viajeros. 

El vestido deberá ser ligero, no muy aj ustado y poroso. Para protegerse de los efectos perjudi
c iales del brillo del so l se recomi enda llevar gafas con cristales oscuros. 

Los ancianos y los niños requieren una mayor protección contra el calor y el sol. 

G. Los v iajeros deben contemplar las mismas precauciones para ev itar enfermedades de transmi
ión sex ual que las que observan res idiendo en su país de origen. 

* * * 



CAPITULO III 

MEDIDAS DE SALUD PUBLICA 

EN EL AÑO SANTO XACOBEO 1993 





A nte la inminente celebración del Afio Santo Compostelano en 1993 y prev iendo la gran aflu encia 
de visitantes que e l aco ntecimiento iba a provocar en Santi ago y en Galic ia en general, la Subdirección Ge
neral de Salud Pública del Servicio Galego de Saúde tomó la decisión de poner en marcha un Progra ma 
Sanitario que, entre otros aspectos, inclu ía el contro l y la v ig ilancia de las infecciones transmitidas por v ía 
hídrica y/o alimentaria. 

Considerando que, como hemos v isto líneas arriba, la Organización Mundial de la Salud no ex i
ge, para España, ningún tipo de inmunización específi ca, las medidas de contro l de enfe rmedades que en e l 
año 1993 había que poner en marcha en prev isión de la presencia mas iva de peregrinos nacionales y extran
jeros, sólo debían di rig irse al cont ro l de las enfe rmedades transmitidas por v ía alimentaria o por v ía hídrica, 
as í como las derivadas del aumento de necesidades de infraest ructura sanitaria en general. 

Estos últimos aspectos, relativos a la asistencia sanitaria, fu eron contempl ados por las autoridades 
sanitari as de la Xunta de Galicia, si bien no vamos a detenernos en ellos por ser los primeros los que tienen 
más interés para la materia tratada en este trabajo. 

En este sentido se reforzó la dotación hospitalaria y la Red de Asistencia Primari a, utilizando para 
ello Unidades Móviles que cubrían las necesidades de los Albergues de Peregrinos a lo largo del Ca mino en 
su recorrido ga ll ego y que posibilitaban la atención sanitari a a los v isitantes en todos los puntos de la c iudad 
de Santi ago. 

Por su parte, el Programa al que hemos hecho referencia y que vamos a exponer a continuación, se 
dirigía, fundamentalmente, a la prevención de riesgos de posibles brotes de enfermedades de transmisión 
alimentari a o hídrica derivadas de la utilización de los es tablecimientos de Restaurac ión Colectiva y de los 
suministros de aguas canalizadas o de origen natu ral. 

* :j: * 
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EL CONTROL DE ALIMENTOS 

Las enfe rmedades de transmisión alimentaria constituyen una preocupación fund amental para la Sa
lud Pública mundial, más all á de las fronteras nacionales, por ser los costes que de e ll as se derivan inmensos 
en términos de salud hum ana y pérdidas económicas. 

La principal preocupación de los Servicios de Salud a este respecto debe centra rse en la presencia 
de microbios potencialmente patógenos y sus toxinas en los alimentos. Estos gérm enes presentan una ampli a 
distribución en el medio ambiente, por lo que es difícil pensar en eliminarlos totalmente de la cadena epide
miológica. 

La Organización Mundial de la Salud, entre sus objetivos de: "Salud Para Todos en el Año 
2000" , establece que: 

"Para 1990 todos los Estados miembros deberían haber reducido significativamente la amenaza a la 
salud que constituye la contaminación de los alimentos" 

La mayoría de los alimentos se contaminan en el proceso de elaboración a que son sometidos, pro
ceso que está directamente relacionado con la temperatu ra y con el ti empo transcurrido desde su elaboración 
hasta su consumo. 

Cuando la comida se consume inmediatamente, el grado de contaminación suele ser bajo, insufi
ciente para generar enfermedad. 

De tal manera, que se ha podido observar que los principales factores que contribuyen a los bro tes 
de intox icación alimentari a son la preparación de la comida con excesiva antelac ión, la conservación a tem
peratu ra ambiente, la refri geración inadecuada, el recalentamiento, la cocción insuficiente, la contaminación 
cruzada, el consumo de alimentos crudos o la infecc ión de los manipul adores de alimentos. 

La educación del personal implicado en la preparación, procesado y servicio de las comidas, consti
tuye la medida más eficaz en el control y prevención de las enfermedades de origen alimentario. 

Ello se hace posibl e medi ante la identificación de los Puntos Críticos de Control (ARPCC), sistema 
éste recomendado por la OMS. 

Un Protocolo de actuación basado en el Sistema ARPCC se utilizó en las visitas de inspección que, 
por parte de técnicos de la Subdirección General de Protección de la Salud , se realizaron a los estableci
mientos de Restauración Colectiva situados en el Camino de Santiago en 1993. 

El Programa estaba ampli amente justificado, en primer lugar, por la sobrecarga de consumidores 
q_ue acudirían a estos establecimientos, con el consiguiente aum ento del ri esgo de toxinfecc iones alimenta
ri as. 
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Tamb ién, por la neces idad de conocer las condicio nes higiénico-sa nitarias de los establecimientos 
con objeto ele detectar las defici enc ias graves que concurriera n en e l los. 

Y por último, para poder es tab lecer las medidas adecuadas de prevención en un pl azo suficiente. 

* * * 
Las actuaciones de l Eq uipo Técnico que, a l efecto , tuvieron lugar, fueron , esencialmente, la elabora

c ión de los Protocolos y Guías ele Comedores Colect ivos, las visitas de inspección a los establecimientos de 
Res tauración Co lecti va ubi cados en el Camino ele Santiago y Ciudad ele Compostela, la cumplimentación de 
los c itados Protoco los, la incorporación de los datos obtenidos a una Base ele Datos informática y la elabora
c ión de l cons iguiente Info rme con los elatos obtenidos. 

El Equipo Técnico se encontró con una gran divers idad de situaciones, por lo que se planteó la cate
go ri zación ele los establec imientos y la aplicación de puntos prioritarios, desde el punto de v ista san itario, a 
cada una de estas categorías. 

Los req uis itos mínimos que se ex ig ieron a todos los establecimientos ele Restauración Colectiva 
fu ero n los re lativos al abastec imiento ele aguas ele consumo, a los serv icios hig iénicos, a la evacuación de re
s iduos y basuras, al almacenami ento ele materias primas y al personal manipulador. 

En co ncreto, en es te último capítulo se ex igía que, al menos, tocio el personal manipulador tuviera 
arnel ele manipul ador y vis tiera indumentaria adecuada para e l manejo de alimentos. 

Las def ic ienc ias observadas en e l cumplimiento de la Reglamentación Técnico Sanitaria de Co
medores Colectivos, fu e ron de d ive rsa índo le. 

Por c itar alg una, e l suminis tro ele agua potable mostraba deficiencias aproximadamente en el 30 % 
de l lo l<tl le los es tab lecimientos; la limpieza y desinfección era deficiente en el 40 % y carecían del Carnet 
de Mani¡ ul acl res ele Alimentos a lrededor ele un 20 % de los empleados. 

:j::;: :¡: 

Los objetivos genera les de l Programa "Xacobeo 93" se cifraron en la reducción de toxinfecciones 
ali mentari as ele acue rdo con e l obj etivo 22 de la OMS: "Salud para todos en el Año 2000" en el Camino de 
Sa nti ago. 

Los objetivos específicos comprendían el conocimiento de las condiciones higiénico-sanitarias de 
los es tab lecimientos de Restauración Colectiva ubicados en el Camino de Santiago, la mejora de sus defi
c ienc ias y la coordinac ión en la actuación de las distintas administraciones implicadas en e l Proyecto "Xaco
beo 93". 

Dentro de l Pl an de actuación, fueron seleccionados los llamados "establecimientos diana", que in
cumplían ele manera manifies ta la Reglamentación Técnico-Sanitaria de Comedores Colectivos, incoan
do los expedientes correspondientes a aquéll os que no tomaran las medidas ex igidas en el informe remitido 
tras una primera inspección. 

Otro de los objetivos del Pl an de actuación se centraba en extremar las medidas de vigilancia y con
trol sanitari o en la ciudad de Santiago de Compostela con la cre(\ción, en colaboración con el Ayuntamiento 
de Sa nti ago, un Equipo de Sa lud Pública - compuesto por médicos, veterinarios, policías municipales y ad
ministrativos - que durante los tres últimos trimestres de l año 1993, realizó las siguientes funciones: 

Detección de Puntos Críticos y Factores de Riesgo; Proposición de medidas urgentes s i fueran pre
c isa ; Inspección sa nitaria a restaurantes, catterings y otros establecimientos de Restauración de alimentos; 

ontrol sa nitario de la venta ambul ante de bebidas y a limentos; y Educación sanitaria dirigida a los sectores 
de mayor riesgo. 
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* * * 
El Programa contemplaba muy especialmente la educación sanitaria del personal implicado en la 

Restauración Colectiva. 

Se editó, al efecto, un texto bajo el títul o de: "Recomendacións Sanitarias para a Restauración 
Colectiva no "Xacobeo 93" y se repartió a los distintos establecimientos inspeccionados. 

En él se trataban aspectos generales de la higiene alimentaria y sendos programas de limpieza, de
sinsectación, desratización, control de res iduos sólidos, preparación de comidas, control de materias primas 
y recomendaciones básicas a los manipuladores de alimentos . 

* * * 
Los benefi cios de esta vig il ancia epidemioló logica en el control de las enfermedades de origen ali

menta ri o se pueden ver refl ejadas en el aumento de los brotes detectados del año 1993 con respecto a 1992. 

Este aumento tiene una doble explicación. Por un a parte se debe al aum ento de la vigil ancia de to
dos los brotes de origen alimentari o, con una mayor invest igación de los mi smos. Por otra, a un incremento 
considerable de los consumidores du rante el periodo Xacobeo 93, con el consiguiente aumento de la proba
bilidad de aparición de bro tes. 

A este respecto, en 1993 se declararon 33 brotes de origen alimentario, que afectaron a alrededor de 
500 personas, lo que supone un aumento de un 10 % sobre lo declarado el año anterior. 

Habida cuenta lo dicho con respecto al aumento de personas durante este peri odo, no nos parece una 
cifra muy elevada. Indi ca que la campaña para la prevención de estos brotes por las autoridades sa ni ta rias, 
fue eficaz. 

* * * 
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Las enfermedades de transmisión hídrica constituyen el otro gran grupo de preocupación en todo 
acontecimiento de masas. 

En estas circunstancias, el exceso de demanda puede provocar que la red local de abastecimientos 
resulte insuficiente, llegando incluso a reducirse los niveles de cloro libre residual , con lo que no es posible 
asegurar la potabilidad de las aguas. 

Este hecho, junto con la posibilidad de consumo de agua proveniente de manatiales u otros lugares 
no controlados desde el punto de vista sanitario, deben ser contemplados con la máxima preocupación por 
las autoridades competentes en materia de Salud Pública. 

La época del año en la que, por regla general, se llevan a cabo los desplazamientos mayoritarios de 
la población, esto es, la primavera y verano, aumenta los requerimientos de agua, con lo que los problemas 
citados pueden agravarse considerablemente. 

Considerando lo anteriormente expuesto, la Sociedad "Xacobeo-93" realizó, en colaboración con la 
Subdirección General de Salud, un censo de las fuentes del Camino de Santiago en su tramo gallego. 

Comprendían éstas un número de 54 fuentes , distribuídas entre las provincias de La Coruña y Lugo 
(20 en la primera y 34 en la segunda). 

De ellas, algunas recibían su caudal de una traída de agua comunal o vecinal. Las demás, de manan
tiales de origen natural. 

* * * 

El concepto de agua potable no es estático. Una fuente que en el momento de la recogida de la 
muestra cumpla las condiciones de potabilidad exigidas, puede en breve espacio de tiempo variar su condi
ción debido a una serie de factores. 

Los factores que pueden influir en ello son, entre otros, las lluvias, con el arrastre de tierras consi
guiente, el abono de las tierras de cultivo cercanas, causa de contaminación directa de las aguas, o el vertido 
de basuras y otros residuos en el caudal de las fuentes. 

Se realizaron alrededor de doce análisis por fuente , a lo largo del año 1993, lo que corresponde a 
una periodicidad mensual, sobre la calidad y potabilidad de las aguas de estas fuentes. 

Cuando el agua provenía de traídas comunales o vecinales y existían buenos niveles de cloro libre 
residuales en ella, se consideró la fuente aceptable desde el punto de vista sanitario. 
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De las fu entes provenientes de mananti ales, no se ca lificó en ningún caso como potable la fu ente 
ana li zada, en func ión de las consideraciones a que hemos hecho referencia con anterioridad. Sí se calificó 
como "no potab le" si superaba los ni veles bacteriológicos ex igidos. 

Este último punto del programa provocaría no pocos problemas con los vecinos, ya que los habitan
tes de la zo na en cuest ión consumían tradicionalmente agua de esas fu entes sin que en ellos produjera nin
gún desa rreglo de tipo gastro intest inal, quizás como consecuencia de una inmunidad natural adquirida. 

* * * 
En otro orden de cosas, ha de citarse la actuación de las autoridades sanitarias durante el Año Santo 

Compostelano en relación a los Albergues de Peregrinos situados a lo largo del Camino. 

Para el control del agua de estos estab lecimientos y teniendo en cuenta que la probabilidad de con
sum o de aguas en los mismos excedería al de las fuentes del Camino, se cont rató al efecto a una Empresa de 
Servicios. 

Dicha Empresa rea lizó un exhaustivo control sobre los depósitos de agua de los Albergues, asegu
rando un adecuado mantenimiento y limpieza. 

Se dedicó especial énfasis al control de los niveles de cloro que mantenían, mediante su análisis pe
ri ódico y una regul ación constante. 

* * * 
La vigil ancia de las fue ntes del Camino de Santiago supuso la identificación de un mayor número 

de brotes de enfermedades de tra nsmisión hídrica durante el año 1993 con respecto a años anteri ores. 

El número de brotes detectados, cuya fu ente fue el agua, fue de 9, afectando a 310 enfermos, lo que 
supuso un aumento del número de personas afectadas de más de l 400 % con respecto al año 1992. 

in embargo, sólo neces itaron hospita lización 12 enfermos del total de afectados. Lo que, como en 
el caso de las enferm edades de origen alimenta ri o, indica que el aumento es debido, por un lado, al incre
mento de la vigilancia epidemio lógica y, por otro, al del número real de personas afectadas. 

* * * 

168 -



CONCLUSIONES 





CONSECUENCIAS SANITARIAS DE LAS 
PEREGRINACIONES 





De todo lo dicho a lo largo de este trabajo se puede concluir que de las peregrinaciones, contempla
das como fenómenos de movilidad social, y en concreto las que tuvieron como meta Santiago de Composte
la, se derivan importantes consecuencias y desde múltiples perspectivas. 

Las peregrinaciones han favorecido, en efecto, el intercambio del saber científico en general y mé
dico y terapéutico a través de la Historia. En este aspecto, parece innecesario insistir en el papel trasmisor 
del Camino de Santiago desde el saber médico árabe al incipiente conocimiento en los temas de salud e hi
giene del mundo occidental. 

Igualmente, ha sido una de sus principales repercusiones el intercambio cultural en todos sus aspec
tos: literario, artístico, filosófico ... El Camino de Santiago ha sido definido, muy acertadamente, como el 
"cordón umbilical" de España con Europa. 

Sociológicamente hablando, el Camino de Santiago ha facilitado siempre, de la misma manera, el 
intercambio entre personas y grupos sociales de toda condición y procedencia, con el enriquecimiento subsi
guiente que este fenómeno supuso y sigue suponiendo. 

Si hemos de referirnos a las consecuencias que, estríctamente desde el punto de vista de la Salud 
Pública, han provocado las peregrinaciones, podríamos señalar, en primer lugar y como efecto favorable, la 
propiciación de la llamada "Sanidad Internacional" desde del siglo XIX hasta nuestros días, como medio e 
instrumento de protección y prevención sanitaria en los movimientos de población. 

Pero además, pese a lo mucho que se ha transformado el viaje a Santiago en nuestros días, existen 
todavía unos condicionamientos inalterados a través de los tiempos y que resultan idénticos a los que regían 
el Camino siglos atrás. 

Entre ellos hay que considerar que la época del año, entre la primavera y el verano, es, por regla ge
neral , la misma que escogen los viajeros de hoy para alcanzar su objetivo. 

Alergias, calor, ciclo vital de los artrópodos, deshielo, etc., son circunstancias que, por consiguiente, 
afectan por igual al peregrino hoy como afectaron al de antaño. 

* * * 
El calor provoca insolaciones, golpes de calor y deshidrataciones, de los que no se ven tampoco li
bres los peregrinos actuales, que sin duda son, en este aspecto, menos prudentes que los de antaño. 

* :;: * 

La fatiga, el cansancio, la falta de sueño y la disminución de la defensa natural a la enfermedad, se 
encuentran reflejados como motivo de ingreso en las hospederías del Medievo al igual que en los 
centros de atención hospitalaria actuales. 

* * * 
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La peregrinación, como hemos visto, se realizaba y se realiza hoy, basicamente, a pie, de ahí que las 
micos is, úlceras y ampo ll as sea n motivos de enfermedad comunes a todas las épocas. 

* * * 
Un nuevo elemento se ha introducido en nuestros días con la proliferación de peregrinos que utili
zan como medio de transporte la bicicleta. A los traumatismos y heridas provocados antaño por las 
dificultades del Camino, se suman los derivados de los actuales medios de transporte y por vías de 
comunicación a menudo demasiado frecuentadas. 

* * * 

El alojamiento del peregrino provoca no pocos problemas desde el punto de vista sanitario. A los 
ocasionados por piojos, roedores, arácnidos y alimañas que preocupaban a los peregrinos de antaño, 
los actuales deben enfrentarse, en caso de acampada libre, refugios y campings, a algunos de ellos, e 
incluso a nuevos patógenos como la "legionella" en los hoteles y residencias. 

* * * 
Las enfermedades de transmisión alimentaria e intoxicaciones han sido una de las principales preo
cupaciones del peregrino a lo largo de la Historia. Las advertencias con respecto a los alimentos es
paño les y su forma de cocinado son comunes en las guías de peregrinos de antaño. También 
entonces era materi a de preocupacióin la manipulación de alimentos. Hoy, el cumplimiento de las 
normas de higi ene alimentaria es prioritario en la política sanitaria. 

* * * 
~ 1 agua ha s ido tambi én objeto del interés del peregrino de todas las épocas: las enfermedades gas
trointest inales y ocu lares, los parás itos transmitidos por vía cutánea o la utilización de agua en ma
las condiciones, por exceso de consumo, han afectado y siguen siendo un potencial peligro para el 
ca minante. 

* * * 
Las aglomeraciones propiciaron, antaño, la transmisión de enfermedades como la peste, el cólera, 
las viruelas, etc. Hoy, las enfermedades más representativas, consecuencia de las aglomeraciones, 
pueden ser las de transmisión respiratoria: gripe, catarro, etc. 

* * * 

Finalmente, la importación y exportación de enfermedades endémicas en otros países, como conse
cuencia de las peregrinaciones, sigue siendo, hoy como antes, un problema a considerar desde el 
punto de vista sanitario. 

* * * 
Desde el punto de vista de la colectividad, la prevención y la reglamentación que hoy rige en mate

ri a de peregrinaciones, impediría que la peregrinación religiosa pudiera acarrear, o al menos faci litar, graves 
prob lemas sanitarios. 

Sin embargo, la movilidad de gentes que entraña la peregrinación sigue siendo un potencial peligro 
sanitar io. De ahí que las autoridades sanitarias hayan de valorarlo y contemplarlo desde las múltiples pers
pectivas comentadas. 

* * * 
En suma, puede decirse que, individualmente considerado, el peregrino actual ha ganado, frente al 

de antaño, en e l sentido de la protección que le confiere una infraestructura sanitaria muy compleja. Tam-
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bién, en lo que atañe a su propia educación sanitaria, el mejor medio de protección de su salud . Sin embargo, 
los peligros son, sustancialmente, los mismos que acechaban al caminante de antaño. 

* * * 
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